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3.1. La guerra de Independencia (1808-1814): guerra y revolución.
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3.3. El reinado de Fernando VII (1814-1833): las revoluciones liberales y las resistencias del absolutismo. 
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3.7. Los conflictos sociales. 

3.0. Introducción.

Durante el siglo XIX la familia Borbón siguió reinando en España como hecho predominante pero en esta línea de continuidad hubo algunos paréntesis marcados por la ausencia forzada de la dinastía. De la historia de ese siglo en el presente tema se estudia lo acontecido hasta 1875. En esencia la cronología de los regímenes políticos y personajes reinantes que se sucedieron en dicho siglo es la siguiente:

Carlos IV (1788-1808).

Fernando VII (1808/1814-1833).
Conspiró contra su padre, Carlos IV, y logró apartarlo del trono en marzo de 1808 pero en mayo él mismo tuvo que dejar España obligado a ello por Napoleón Bonaparte, emperador francés. Tras la Guerra de la Independencia (1808-1814) y el reinado del francés José I Bonaparte, hermano de Napoleón, Fernando VII regresó a España para reinar.

Isabel II (1833-1868).
Proclamada reina con tres años tras la muerte de su padre, la minoría de edad de Isabel II duró hasta 1843. Durante esa década se sucedieron las regencias de María Cristina de Borbón o Nápoles (1833-1840) y del general Espartero (1840-1843). Su mayoría de edad se adelantó por la circunstancia políticas a 1843. Fue derrocada en 1868 por la revolución gloriosa o democrática, un alzamiento militar que envió a los Borbones al exilio.

El Sexenio democrático (1868-1874) fue el resultado político de la revolución contra el régimen de Isabel II. El régimen revolucionario instauró en primer lugar una monarquía constitucional y democrática (1869-1873), que tuvo como soberano al rey Amadeo I de Saboya (1871-1873), de origen italiano y ajeno a la dinastía Borbón obviamente. Amadeo abdicó a los dos años de ocupar el trono. Se proclamó entonces la I República (1873-1874), que fue muy pronto derribada por un nuevo golpe de estado. Se desarrolló así la dictadura del general Serrano (1874), a su vez terminada con un nuevo pronunciamiento militar que restauró la dinastía Borbón en el trono de España.

Alfonso XII (1875-1885).

Hijo de Isabel II, su reinado se vio frustrado por su temprana muerte, lo que abrió un largo periodo de minoría de edad de su hijo póstumo, el futuro Alfonso XIII, bajo la regencia de la reina viuda, María Cristina de Habsburgo-Lorena (1885-1902).

El debate sobre el pulso entre Antiguo y el Nuevo Régimen en el siglo XIX y la modernización de España.

Para la comprensión del siglo XIX en España, se hace imprescindible tener en cuenta que hay un debate abierto entre los historiadores sobre la naturaleza del siglo XIX en torno a la siguiente cuestión: ¿Es el siglo de la burguesía, el liberalismo y la revolución industrial, como factores que rompen con el siglo anterior, o es un siglo definido por la supervivencia de los aspectos básicos del Antiguo Régimen, a pesar de todo?
 Parece evidente que el modelo británico de estabilidad política y fuerte impulso económico no vale para Europa occidental en general y tampoco para España, desde luego,  pero tampoco parece oportuno juzgar al diecinueve como un siglo caracterizado en España por un inmovilismo pleno. Es un siglo agitado, convulso, lleno de acontecimientos, en el que se suceden cambios y pervivencias, novedades importantes acordes con las nuevas pautas del tiempo y la supervivencia a la vez de elementos propios del Antiguo Régimen. Durante el siglo XIX se suceden toda una larga serie de acontecimientos: diversos tipos de regímenes y sistemas políticos, monarquías absolutas, constitucionales y parlamentarias, varias regencias, una república, constituciones de diferente signo, manifiestos, pronunciamientos, guerras de independencia, guerras civiles y guerras coloniales, la pérdida del Imperio de Ultramar y la pérdida de peso en el orden internacional. Todo esto, además, sucede en un marco de confrontación entre nuevas ideologías y nuevas categorías sociales, mientras se produce la aparición por primera vez de un régimen de partidos, la llegada aunque sea tímida de la revolución industrial, los conflictos por la propiedad y la puesta en marcha de las desamortizaciones y desvinculaciones, etc.

En medio de este contexto, peculiar pero a la vez conectado con la realidad mundial, hay que situarse, en un tiempo difícil y complejo que va cambiando la situación y el horizonte de España. El país se enfrenta al reto de la modernización. 

El concepto de modernización ha sido adoptado por los historiadores contemporáneos para contraponerlo al concepto de tradición y, en consecuencia, identificarlo con la superación de cualquier vestigio del Antiguo Régimen. Sobre esta cuestión escribió Manuel Tuñón de Lara las siguientes consideraciones: Ciertamente, ya se ha llegado a un consenso científico para estimar que modernización no equivale a industrialización y crecimiento económico; ni tampoco vale la identificación añadiéndole el desarrollo de los servicios, ni de ciertos datos demográficos de signo positivo (...) Hoy resulta evidente que la modernización no puede reducirse a un solo componente, el económico, ni siquiera añadiéndoles otros tan indispensables como el tecnológico y el demográfico. Ni tampoco es idéntica al proceso de urbanización (...). En conclusión, el componente político de la modernización está compuesto por los siguientes elementos: democracia, sufragio universal sin adulteraciones, igualdad ante la Ley, derechos humanos garantizados y libre acceso a la información de todo género.
 Según estas consideraciones parece que no hay modernización si ésta no comprende un conjunto de transformaciones profundas que deben producir una auténtica revolución demográfica, agraria, industrial, del comercio y de los transportes, vinculada al desarrollo de la vida urbana y los servicios sociales, sin olvidar otro requisito imprescindible: la consolidación de una democracia libre, transparente y participativa.
En rigor puede decirse, con todas las precauciones que exige el debate historiográfico y el estado de la cuestión, que España en el siglo XIX no ve muy mejoradas las condiciones de vida del grueso de la población, que en su mayoría no conoce los efectos benéficos de la transición demográfica o de las revoluciones industrial y agraria. Parece, en fin, que el proceso de modernización de la España decimonónica es, cuando menos, insuficiente para alcanzar el desarrollo de los países de Europa occidental. Los esfuerzos de modernización en el ámbito político, económico y social se vieron frenados por la resistencia de los grupos dominantes favorecidos por el Antiguo Régimen (monarquía, nobleza, clero), por lo que muchas de las reformas propuestas acabaron fracasando o retrasando su aplicación en el tiempo. En España, al igual que ocurría en diversos países de Europa, el cambio vivió momentos dramáticos, revoluciones y guerras civiles. No fue un proceso sencillo y continuo, sino que sufrió avances y retrocesos continuos. Al final se impuso el modelo liberal, que beneficiaba a la alta burguesía (banqueros, empresarios y negociantes) y en muchos casos también a la aristocracia.

Es cierto que la población creció de unos 10 a unos 18 millones de habitantes de principio a final del siglo XIX, según P. Romero de Solís
 y Jordi Nadal, que se basan en los estudios de Livi Bacci, pero Nadal considera una falsa pista el crecimiento de la población. No hay duda de que en España la Revolución industrial fracasó entre 1814 y 1913 para Nadal que, sin embargo, acepta el incremento de la población en el campo por la erradicación de la peste y la expansión de los cultivos de patata y maíz, cuyo efecto benéfico en la dieta alimenticia del pueblo es evidente. Estas reservas sobre las causas que pueden explicar la expansión demográfica sin transición demográfica ni revolución industrial a su juicio deriva de la situación de la economía dual, es decir, profundamente desigual por las diferencias entre zonas y ritmos de desarrollo, de la que habla Nicolás Sánchez Albornoz
. En todo caso, pues, el crecimiento demográfico se explicará por la aparición en algunas zonas de unas mejores condiciones de vida, ya desde los años treinta del siglo gracias al aumento de las cosechas tras la desamortización de Mendizábal, la mecanización de la industria algodonera y el impulso de los primeros hornos siderúrgicos con la consiguiente mejora de la mecanización, siempre según Nadal
. 

Vicente Pérez Moreda confirma las altas tasas de natalidad y mortalidad tanto a principio como a final del siglo y una distribución desigual de los sectores productivos, siempre con dos tercios de la población activa dedicada a las labores agroganaderas. La fiebre amarilla y el cólera dan lugar a epidemias que se ceban entre las clases humildes y son frecuentes las crisis de subsistencias y la hambruna, como demuestra la dramática relación de proporcionalidad inversa existente entre el ascenso de los precios y la disminución de la población. Para Pérez Moreda se da un caso de modernización secular de largo alcance que no culmina hasta los años 30 del siglo XX, con altibajos que no impiden un crecimiento sostenido (0,48% anual)
.

Parece evidente, en todo caso, que el desmantelamiento jurídico del Antiguo Régimen se consolida: en general, las viejas estructuras feudales quedan jurídicamente desarticuladas durante la primera mitad del siglo XIX. Así, el Antiguo Régimen como categoría histórica con una estructura social estamental desaparece del ordenamiento legal español. La extensión del constitucionalismo crea una estructura diferente de Estado y, en economía, define un nuevo sistema de propiedad y libertad económica que facilitan el desarrollo de una economía de mercado. 

 Se modifican así las reglas del juego y las relaciones sociales: la movilidad de los individuos, por su capacidad, su trabajo o su talento como trilogía del éxito, que se identifica con la riqueza.

 La desigualdad jurídica perpetua por razones de nacimiento deja paso al mito del burgués emprendedor, quintaesencia de las virtudes de la nueva sociedad liberal. Pero la supresión legal del Antiguo Régimen no significa, para muchos historiadores, un cambio radical de protagonistas y dominadores de la vida pública y de las relaciones sociales.

El triunfo del liberalismo moderado es un hecho a mediados del siglo XIX. La moderada es una variante del liberalismo que se basa en el compromiso entre las nuevas élites y algunos sectores de las élites políticas del Antiguo Régimen. No hay una sustitución de clases dirigentes ni un proceso global de ruptura protagonizado en exclusiva por la burguesía. No pervive con carácter hegemónico el Antiguo Régimen pero subsisten algunos de sus elementos, que se acomodan al Nuevo Régimen.

Hay una realidad en el liberalismo español del siglo XIX: la permanencia del constitucionalismo. Desde 1834 hay siempre vigente una carta constitucional hasta el final del siglo XIX y mucho después (hasta 1923). Es más, en el caso español hay una secuencia lógica desde el Liberalismo doctrinario, imperante durante casi todo el reinado de Isabel II, hasta el Liberalismo democrático del Sexenio de 1868 a 1874.  Todo este proceso desemboca en una amalgama de principios doctrinarios y democráticos durante los últimos 25 años del siglo XIX, es decir, durante el periodo de la Restauración.

Es cierto, sin embargo, que en España la realidad política del Estado liberal se ve determinada por dos factores: uno es el intervencionismo militar y las injerencias de las camarillas y grupos influyentes en Palacio, lo que desvirtúa la validez del sistema de elección por sufragio, por la corrupción de los métodos caciquiles; otro es la permanencia de un sistema que no renuncia a sus principios liberales sobre el papel pero se ve influido por poderes fácticos poco partidarios del Nuevo Régimen, con la frecuente intervención de los militares al frente de los partidos y de los gobiernos, lo que, en definitiva, no permite la democratización social.

Así, el constitucionalismo permanece como rasgo esencial del Estado liberal pero no se integran en éste una serie de grupos y fuerzas que van surgiendo durante el siglo: primero, padecen la exclusión muy frecuentemente los progresistas, durante la monarquía de Isabel II, y, después, los republicanos, los movimientos obreros y los nacionalistas, durante el sistema de la Restauración. Ni siquiera durante el Sexenio democrático que separa el régimen isabelino de la Restauración fue posible acoger a todas las fuerzas políticas y sociales.

La falta de base social se debe a que siempre hay unas élites que, con su intervención directa o su apoyo tácito a quienes protagonizan la acción política, controlan el gobierno y manejan los procesos electorales. Esta minoría oligárquica de élites económicas y políticas no puede impedir la fragilidad del sistema constitucional, lo que provoca un alto grado de descontento e inestabilidad durante el siglo XIX. 

Cuando, por fin, la estabilidad parecía haber llegado en el último cuarto de siglo, se acabaría comprobando que la marginación de algunas fuerzas políticas y sociales favoreció el desarrollo de un conflicto que durante el siglo XX terminó por acarrear graves problemas y hasta consecuencias trágicas para España. Además la falta de recursos por la crisis perpetua de la hacienda privó al Estado de la solvencia precisa para desarrollar una acción eficaz, que garantizase la aplicación de sus reformas en todo el país
.

3.1. La guerra de Independencia (1808-1814): guerra y revolución.

España en la Europa napoleónica.

Tras los años de radicalización que dieron lugar a la ejecución del rey Luis XVI y la sustitución de la monarquía por la república en 1793, la Francia revolucionaria conoció desde 1795 especialmente un proceso de moderación y creciente conservadurismo que culminó en 1799 con la formación de un Directorio encabezado por el general Napoleón Bonaparte. Éste se proclamó primero cónsul único y vitalicio y más tarde emperador de Francia (1804). Propugnando los principios revolucionarios pero desarrollando una política autoritaria, bien vista por la aristocracia y la alta burguesía francesa, Napoleón creó un imperio en el centro y sur de Europa, formando una serie de estados satélites con regímenes constitucionales gobernados por miembros de la familia Bonaparte.

España, que había abandonado la política de alianza y pactos de familia desarrollada a lo largo del siglo XVIII con Francia, después del estallido de la revolución en 1789, volvió a colaborar con en el país vecino tras el giro conservador que Napoleón había dado a su política. España se alió con Francia en su lucha contra Inglaterra por la hegemonía marítima y, de hecho, la flota española quedó muy dañada tras la derrota hispano francesa de Trafalgar a manos de los ingleses en 1805. Napoleón pretendía el apoyo de España para ocupar Portugal, que era una plataforma estratégica de gran importancia para Inglaterra, a la que deseaba asfixiar el emperador francés. En octubre de 1807, Francia y España firmaron el Tratado de Fontainebleau, suscrito por Napoleón Bonaparte y Manuel Godoy, el poderoso valido del rey Carlos IV. El acuerdo abría las puertas de la Península Ibérica al ejército francés para que éste, atravesando el territorio español, llegase hasta Portugal. En noviembre las primeras tropas francesas entraron por la zona del río Bidasoa y, a comienzos de 1808, continuaron entrando por Cataluña y Navarra. Cuando Godoy se percató de que Napoleón quería controlar también el territorio español era ya tarde y se vio desbordado por la situación.

En marzo de 1808 estalló el motín de Aranjuez, conspiración de los opositores a Godoy, encabezados por el heredero del trono, Fernando de Borbón, Príncipe de Asturias. La conspiración promovió un tumulto popular, que terminó con el asalto a la residencia familiar. Godoy fue arrestado y el rey Carlos IV se vio obligado a abdicar en su hijo Fernando. Una semana después las tropas francesas entraban en Madrid. Napoleón obligó a todos los miembros de la familia real a abandonar España camino de Francia. En virtud de las abdicaciones de Bayona, de mayo de 1808, Fernando VII devolvía el derecho de reinar a su padre y Carlos IV, a su vez, abdicaba en favor de Napoleón y su familia. 

José Bonaparte fue designado por su hermano rey de España con el nombre de José I, que fue soberano de un régimen basado en la Constitución de Bayona, aprobada en 1808. La constitución estaba inspirada directamente por el emperador francés y era otorgada por el rey José I a sus súbditos. Parece que la dominación francesa tuvo poca aceptación popular aunque es cierto que contó con el apoyo de un grupo de ilustrados, partidarios de aplicar reformas y modernizar el país: los afrancesados. Lo cierto es que si el día 5 de mayo se firmaron las abdicaciones de la familia real en Bayona y el día 10 fue proclamado nuevo rey José I, unos pocos días antes, el 2 de mayo de 1808, se había producido en Madrid una sublevación popular que fue reprimida duramente por el ejército francés. Comenzaba la Guerra de la Independencia.
La Guerra de la Independencia: carácter, desarrollo y consecuencias.

La Guerra de la Independencia española se prolongó de 1808 a 1814. Aunque su repercusión ha sido grande en la historia de España, no se puede olvidar el hecho de que formó parte de los múltiples conflictos habidos por esos años entre la Francia napoleónica y las monarquías tradicionales de Europa.

La Guerra de la Independencia: su carácter según las corrientes historiográficas.

En su libro Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898)
, los historiadores Manuel Espadas Burgos y José Ramón Urquiaga Goitia, destacan la polémica historiográfica que desde la propia celebración de la contienda y hasta el presente se mantiene sobre la definición del carácter fundamental que tuvo el conflicto. Las diferentes denominaciones que la Guerra de Independencia ha recibido responden al enfoque histórico con que haya sido estudiada: Guerra de la Independencia -el nombre más empleado-; Guerra de España -por su dimensión de conflicto entre españoles (no hay que olvidar a los afrancesados, partidarios del rey José I Bonaparte)-;  Guerra Peninsular -denominación empleada por los historiadores ingleses-;  Guerra Nacional e incluso Guerra Popular.
Los historiadores militares la han abordado desde un punto de vista eminentemente estratégico, destacando la evolución que las tácticas y formas de hacer la guerra experimentaron en aquel tiempo, gracias sobre todo al genio de Napoleón Bonaparte. Autores ya clásicos como José Gómez Arteche o Carlos Martínez de Campos o más recientes, como Miguel Alonso Baquer o Juan Priego, han estudiado el conflicto atendiendo a su desarrollo bélico, valorado de manera muy diferente desde la perspectiva de los ingleses, de los franceses o de los españoles. Una obra clásica como la del Conde de Toreno, ya contempla tres aspectos fundamentales: el levantamiento popular, la guerra y la revolución
. 

Fue sobre todo la historiografía española -deudora en buena parte de la francesa- la que acuñó la expresión de Guerra de la Independencia, contribuyendo así a consolidar el sentimiento de nación española frente a la amenaza de un enemigo exterior. La historiografía isabelina interpretó sin excepciones los acontecimientos del 2 de Mayo de 1808 como la primera gran manifestación de los españoles como nación; la guerra fue entendida como una epopeya nacional por encima de objetivos políticos partidarios
. Antes incluso, esa necesidad de una Historia nacional vinculada a esta guerra se ve en la obra de Alberto Lista y hasta, antes de que la propia guerra estallase, en Melchor Gaspar de Jovellanos, cuando afirmaba que España carecía de una historia nacional que reflejase sus episodios más destacados.

Esta corriente historiográfica, estimulada por la guerra y por el proceso de revolución liberal, dio forma a la visión de la lucha de 1808 con un protagonismo casi exclusivo del pueblo español, minimizando al máximo la ayuda militar inglesa; una lucha inspirada por el sentimiento de independencia, de defensa de la religión católica y del sentimiento monárquico, como integrantes de la esencia del ser nacional español. Para el historiador José María Jover el símbolo histórico de la unidad de la gente española y de su capacidad de autodecisión y defensa frente a unos poderes continentales acerca de los cuales el pueblo español mantendrá durante todo el siglo XIX un desvío muy justificado en su memoria colectiva.

Por su parte los historiadores extranjeros han observado el conflicto desde su propia perspectiva nacional, diferente por tanto de la española. De ahí que, en los últimos tiempos, se haya venido insistiendo, sobre todo por parte de los historiadores del hecho militar, en la complejidad de la guerra y en la necesidad de analizarla considerando múltiples factores y perspectivas, hasta el punto de tener en cuenta la existencia de dos guerras simultáneas: una guerra española, por una parte, y, por otra, una guerra peninsular, entendiendo ésta como un conflicto inserto en el gran enfrentamiento europeo contra Napoleón, del que Inglaterra fue permanente protagonista.

Naturalmente, los intereses de Inglaterra no eran los mismos que los de España en la guerra. Para Inglaterra era prioritario frenar a Napoleón y proteger a Portugal, tradicional aliada y plataforma naval de los ingleses. Por lo menos hasta 1809. Pablo de Azcárate, en su biografía del general Wellington, recuerda que todavía después de esa fecha la colaboración inglesa con los ejércitos españoles queda relegada a segunda término y sólo podrá tomarse en consideración en la medida en que estas operaciones puedan contribuir a la defensa de Portugal, objetivo básico y fundamental de la operación
. Pero, al parecer, Wellington siempre consideró necesario fundir ambas guerras y ésa fue la norma de su estrategia desde sus bases portuguesas, penetrando por los valles del Duero, Tajo y Guadiana en los frentes españoles.

La distinta manera de enfocar la cuestión de cómo había de llevarse a cabo la guerra afectó incluso a los Bonaparte. Mientras el rey José I intentaba desde Madrid formar un ejército nacional y obtener una base de apoyo de afrancesados lo más amplia posible, el emperador francés, Napoleón, creó su eje básico en Burdeos-Bayona-Fuenterrabía-Tolosa-Vitoria-Burgos para, desde allí, intervenir en España.

Parece haber acuerdo entre historiadores españoles y extranjeros en el sentido de que la guerra fomentó el sentido de unidad y el sentimiento de nación entre los pueblos de España. Los españoles lucharon contra el invasor francés, bien en guerra de guerrillas, bien integrados en el ejército regular. Las bases de la actuación militar debieron de residir sobre todo en cuatro importantes centros urbanos: Oviedo, Zaragoza, Valencia y Sevilla. Como observa el historiador Miguel Alonso Baquer, la rebeldía española (...) intentará engendrar ejércitos en torno a estas cuatro ciudades. Una vez ganada la región circundante, cada pequeña base de operaciones -o santuario invulnerable a las columnas francesas- establecerá contactos con el santuario más próximo por itinerarios que ni se aproximen a Madrid ni topen frontalmente con el eje estratégico principal del coloso francés. Esta será la primera idea estratégica de los españoles en armas. En síntesis, significaba la posibilidad de una maniobra convergente sobre Madrid
.
La Guerra de la Independencia: fases de desarrollo.

Se han llevado a cabo distintas formas de definir las fases de la guerra desde su inicio en 1808 hasta su final en 1814. El historiador Miguel Artola propuso hace ya años una ordenación sencilla de las grandes etapas del conflicto: 

Primera fase (1807 y 1808) de ocupación por los franceses de puntos estratégicos en la península. Previa, incluso, al comienzo de la guerra, esta fase supuso efectivamente la ocupación pacífica por el ejército francés de zonas de gran importancia estratégica en la España peninsular según lo acordado en el Tratado de Fontainebleau. Una vez planteada la contienda tras la expulsión de los Borbones, los franceses contaban con unos 100.000 hombres, distribuidos sobre todo por la mitad norte de España, si se exceptúan Asturias y Galicia. Las tropas españolas disponían de unos efectivos similares, pero con un armamento de peor calidad. El enfrentamiento más importante de esta fase fue la inesperada victoria española en Bailén en julio de 1808, protagonizada por el general  Francisco Javier Castaños. La victoria tuvo un gran valor moral para los españoles. Gerona y Zaragoza, lugares estratégicos en la expansión militar francesa hacia el sureste, resistieron el primer asedio enemigo. Tras la derrota, Napoleón Bonaparte se presentó en España al frente de un poderoso ejército de unos 150.000 soldados, permaneciendo desde octubre de 1808 hasta enero del año siguiente. Los franceses se aseguraron el control del norte y se prepararon para avanzar hacia el sur.
Segunda fase (1809-1812) de predominio francés. Siguieron las campañas de 1809, con resultados negativos para las tropas españolas y sus aliados británicos y portugueses. El predominio de los franceses en la península era ya un hecho en gran parte del territorio, pese al desembarco inglés en La Coruña. Cayeron Zaragoza y Gerona, tras resistir estas ciudades tenazmente al ejército francés
. El despliegue militar de los invasores llegó hasta la costa valenciana y Andalucía donde, sin embargo, resistió Cádiz, sede de la Cortes españolas. La guerra de guerrillas, planteada por la resistencia española como medio de hostigamiento permanente al ejército francés por los medios más diversos, hizo más incómoda su presencia en territorio peninsular a las tropas invasoras. El resultado fue que buena parte del ejército francés tuvo que realizar asimismo labores de policía, planteándose una guerra total que provocó en consecuencia un estado de tensión permanente entre invasores e invadidos. En 1810, los franceses llevaron a cabo un redoblado esfuerzo para acabar con la contienda española. Las fuerzas desplazadas se aproximaron a los 270.000 hombres. A mediados de 1811 teóricamente la mayor parte del territorio peninsular estaba bajo control francés pero en realidad se trataba de una ocupación en precario por las características de la resistencia española. En su ofensiva hacia los puntos clave de la resistencia peninsular los franceses experimentaron un doble fracaso: no pudieron tomar Cádiz ni tampoco Lisboa, la capital portuguesa. 

Tercera fase (1812-1814) de ofensiva angloespañola y derrota francesa. La guerra había derivado hacia una fase de desgaste durante los años de 1811 y 1812.  La guerrilla fue decisiva manteniendo múltiples focos de resistencia frente al ejército francés. Además, Napoleón se vio obligado a desplazar tropas desde España hasta el frente ruso en donde el curso de las operaciones bélicas había tomado un rumbo gravemente adverso para los franceses. Éstos aún mantenían en territorio peninsular unos 200.000 hombres que, sin embargo, no pudieron evitar sendas victorias angloespañolas en las batallas de Salamanca y Arapiles, bajo la dirección del general británico Arthur Colley Wellesley, futuro duque de Wellington, en junio y julio de 1812 respectivamente. El rey José I Bonaparte tuvo que abandonar Madrid y trasladar la corte a Valencia. Andalucía quedaba definitivamente a salvo de la ocupación francesa.
En los inicios de 1813 los franceses conservaban un ejército de unos 100.000 y aún controlaban el eje Madrid-Burgos-Bayona hacia el norte. Mientras, los españoles contaban con 130.000 soldados más los 70.000 de los ejércitos angloportugueses mandados por el duque de Wellington. En la primavera de 1813, José I fijó la corte en Valladolid pero pronto tuvo que retirarse ante el avance del ejército aliado por el valle del Duero. Los aliados se presentaron en el verano de 1813 en el norte cosechando victorias sucesivas en las batallas de Vitoria (junio), Pamplona (agosto), San Marcial y San Sebastián (septiembre). Las tropas aliadas angloespañolas, ante el desmoronamiento enemigo, llegaron a invadir territorio francés, presentándose en Tarbes y Toulouse en marzo y abril de 1814 respectivamente.
Fernando VII ya había sido liberado por Napoleón tras la firma del Tratado de Valençay (diciembre de 1813). El rey cruzó la frontera en marzo de 1814. El 11 de abril se firmó el armisticio. Fernando VII volvió a asumir el gobierno tras su regreso al trono oficialmente en mayo. La retirada francesa se completó en junio de 1814 aunque la derrota estaba consumada con anterioridad
.
La Guerra de la Independencia: sus consecuencias.

El desenlace de la guerra provocó la aparición de un nuevo marco de relaciones políticas y sociales en España. Este nuevo marco, siguiendo a varios destacados y ya consagrados historiadores del periodo, se puede caracterizar por:

El descenso demográfico.
La población padeció una situación de penuria, entre graves daños materiales, temores, inquietudes, fatigas y penalidades, cuando no la muerte
. El tifus, la disentería, las calenturas en las cárceles, diezmaron a una población subalimentada y la crisis de subsistencias eliminó a los más débiles. En 1809-10 y 1812 se produjeron las mayores mortandades
.

La nueva correlación de fuerzas políticas y económicas al concluir la guerra. Manuel Tuñón de Lara, Gabriel Tortella y Antoni Jutglar hacen hincapié en algunas de ellas
. En el orden político, penetró el liberalismo en España a través de las Cortes de Cádiz y el proceso legislativo que éstas impulsaron con la aprobación de la Constitución de 1812 como hito principal. Aunque todas estas novedades legales e institucionales no entraron en vigor apenas era ya un hecho el primer ensayo de toma del poder por parte de los liberales y el enfrentamiento de éstos con los defensores del Antiguo Régimen. En el orden económico, según Tortella, la guerra trajo el desastre económico a España. Se cortó de raíz el proceso de crecimiento económico iniciado durante la segunda mitad del siglo XVIII, con la destrucción del comercio hispanoamericano y la rápida desintegración del Imperio español en América. Las buenas perspectivas que ofrecía América a los comerciantes catalanes -apunta Jutglar- se frustraron. La actividad económica productiva se vio frenada mientras el país sufría graves pérdidas materiales y humanas.

El resquebrajamiento de la sociedad estamental.
La estructura socioeconómica de la España de 1808 seguía vigente en 1814 porque las innovaciones legislativas de Cádiz fueron rápidamente anuladas por el rey Fernando VII. Pero la difusión de las nuevas ideas era un hecho y las fuerzas del liberalismo permanecerían unidas por el recuerdo después de 1812. La acción revolucionaria de Cádiz se convirtió en su bandera. Además el régimen señorial chocaba ya con resistencias populares al pago tradicional de rentas y los súbditos comenzaron a rechazar el sistema feudal desde antes de su abolición en Cádiz
. No había una conciencia nacional uniforme sino que se caminaba más bien hacia una bipolarización creciente entre la sociedad rural por una parte, sometida a la influencia tradicional de clero, y la sociedad urbana de la España costera, por otra, en donde influían cada vez más los valores liberales y burgueses
.

 La formación de un ejército liberal.
Las características militares de la guerra influyeron decisivamente en la configuración del ejército español del siglo XIX, que estaría dividido hasta la llegada de la España de la Restauración, en los últimos días de 1874. De hecho, más tarde volvería a estarlo, durante la Segunda República y la Guerra civil, entre 1931 y 1939. En 1808, el pueblo tomó las armas, nombró a sus propios generales para ir al combate y acabó con el privilegio exclusivo que disfrutaban los nobles del mando sobre las tropas. Campesinos como Mina, mozos de mulas como El Empecinado o pastores como Jáuregui se convirtieron en caudillos militares. Las altas graduaciones seguían al final de la guerra en manos de los nobles pero las clases medias irían accediendo a la oficialidad en las siguientes generaciones
.

 El endeudamiento del Estado.

La Hacienda española, que ya atravesaba graves dificultades, se vio muy empobrecida con la guerra, sufriendo una grave y profunda crisis durante todo el primer tercio del siglo XIX. Los gastos aumentaron mientras los ingresos disminuían agravando el déficit del Estado. La necesidad de préstamos ahogó al Estado, cada vez más atrapado por las deudas
.

 La pérdida de las colonias.

Aunque España no renunció a sus colonias americanas, como ponía de relieve el artículo 1 de la Constitución de Cádiz, los acontecimientos de 1808 y años sucesivos en suelo peninsular debilitaron el poder político español en América. Frente a las apelaciones de los gobiernos afrancesados y las juntas para que se acatase su autoridad, lo cierto es que la situación de crisis peninsular favorecía cualquier movimiento de insurrección que pudiera surgir en las colonias. Hacia 1810 arrancaba el proceso de independencia de los países hispanoamericanos, que fue fulgurante
.

La revolución: las cortes de Cádiz y la Constitución de 1812.

Para realizar un adecuado estudio del proceso legislativo y constituyente de Cádiz conviene en primer término recordar que se trata, para el historiador francés Jacques Godechot y sus seguidores, de un episodio destacado dentro de la etapa de revoluciones de carácter liberal que viven algunas zonas de Europa y América en el tránsito del siglo XVIII al XIX. El liberalismo, estrechamente relacionado con la Ilustración, es la ideología inspiradora de este proceso. Los ejemplos de las revoluciones liberales acaecidas en los Estados Unidos de Norteamérica, a la vez que se independizaba de Inglaterra en 1776, y en Francia en 1789, impulsaron las transformaciones jurídicas pero el principal estímulo fue, en ese momento, la coyuntura que atravesaba España, en plena Guerra de la Independencia y con buena parte del territorio peninsular ocupado por los franceses.

El ideario del liberalismo.

Frente al Antiguo Régimen, en los siglos XVII y XVIII había surgido una corriente de pensamiento capaz de elaborar un sistema político, económico y social abiertamente enfrentado al Antiguo Régimen. Este conjunto de propuestas se denominaba con carácter general liberalismo porque partía del principio de la existencia de una serie de libertades inalienables del individuo para justificar su programa de reformas. Las ideas liberales proponían un nuevo régimen político representativo de poderes limitados y repartidos, un nuevo orden social con la supresión de los estamentos y el desarrollo de la libertad económica.

El liberalismo pretende establecer un nuevo régimen político basado en los principios liberales, según los cuales:

· La soberanía no debe corresponder al rey sino a la nación, entendida ésta como una comunidad con una trayectoria histórica común, que habla una lengua determinada y habita un territorio concreto. El pueblo delega el poder, por medio del voto, en las cortes o el parlamento.
· El Estado no será ya patrimonio de la Corona, como sucedía en el Antiguo Régimen, sino un conjunto de instituciones creadas para garantizar los derechos de los ciudadanos: la propiedad, la libertad de opinión, la igualdad ante la ley, la libertad de imprenta, las garantías en un proceso judicial...

· El rey no está por encima de las leyes, por lo que debe jurar la Constitución, que es la ley fundamental del Estado. Para que el Estado sea gobernado sin tiranía debe haber una separación de poderes repartidos entre instituciones diferentes e independientes, de manera que esté garantizado el control mutuo y el equilibrio entre poderes: el poder ejecutivo, asumido por el rey, que lo ejercería a través del gobierno y sus ministros; el poder legislativo, ejercido por las Cortes que, en representación de la nación, deben debatir y votar la aprobación de las leyes, y, finalmente, el poder judicial, desempeñado por los jueces, que actuarán en los diferentes tribunales de justicia.

· Se suprime el régimen señorial, que durante el Antiguo Régimen auspiciaba una dispersión territorial y jurisdiccional poco favorable para el gobierno efectivo de toda la nación por una misma institución. El estado liberal debe organizarse en entidades territoriales racionalizadas (departamentos, provincias...), organizadas todas ellas en instituciones públicas (diputaciones provinciales, ayuntamientos...) responsables de la administración.

La supresión de los estamentos y su sustitución por la sociedad de clases permitirá la proclamación de la igualdad de los individuos ante la ley y los impuestos. Las diferencias sociales no desaparecerán aunque el principio de igualdad de oportunidades se proclame como un valor consustancial al pensamiento social de los liberales. Ya no será el derecho de cuna sino las diferencias profesionales y de nivel de renta las que provocarán las diferencias entre las clases sociales.

La actividad económica ha de ser libre y espontánea, regulada por el libre juego de la oferta y la demanda en el mercado. El Estado no deberá interferir en ella, salvo para garantizar el cumplimiento de la ley, la defensa del territorio y el mantenimiento de la red de comunicaciones. Los principios fundamentales por los que debe regirse la actividad económica son los siguientes:

·  Las propiedades vinculadas tradicionalmente a la Corona, la Iglesia o las instituciones municipales deberán ser desamortizadas, es decir, deberán ser puestas a la venta y pasar a manos privadas, a propietarios individuales, por lo que no podrá haber trabas que impidan su venta. El objetivo de las desamortizaciones es animar el mercado y fomentar el desarrollo de la productividad y el aumento de la riqueza.

·  Deben ser abolidos los monopolios, de manera que las condiciones de producción, transformación y circulación de bienes tiene que garantizarse en un régimen de libre iniciativa y libre competencia.

·  La supresión de los gremios da paso a la libre creación de empresas y a la libertad de contratación. De este modo desaparecerán los límites legales que impiden la prolongación de la jornada laboral, la reducción de los salarios... Paralelamente quedarán prohibidas las asociaciones gremiales. En el nuevo sistema, los que posean el capital organizarán la producción y las ventas (capitalismo).

Sobre la base de estos fundamentos ideológicos los liberales pretendían construir una nueva estructura política. Se trataba de vincular el concepto de Estado y los elementos que lo integraban con los principios del liberalismo, dando así lugar al nacimiento de lo que se ha dado en llamar Estado liberal. Pero la cuestión no es tan sencilla como en principio puede parecer
.

El Estado, además de ser el sujeto que ejerce el poder sobre un determinado territorio, es un concepto que, particularmente en el siglo XIX, aparece ligado al de Nación. Estado y Nación aparecen unidos por el pensamiento político en tiempos de la Revolución Francesa cuando al concepto de estado estamental y de instituciones señoriales, propio del Antiguo Régimen, se opone el formulado por Jean Jacques Rousseau en El Contrato Social, enunciando el nuevo y revolucionario concepto de soberanía nacional: la soberanía como producto de un contrato social;  el Estado como resultado de la voluntad general y depositario de la soberanía.

El Abate Sieyès, en su célebre opúsculo titulado ¿Qué es el Tercer estado? Define nación como un cuerpo de asociados que viven bajo una ley común y están representados por la misma legislatura,  identifica la nación con el Tercer Estado, identifica el Estado con la ley y, en definitiva, tiene una concepción eminentemente jurídica de la cuestión.

La Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, proclamada por la Asamblea nacional de Francia el día 26 de Agosto de 1789, afirma que el principio de toda soberanía reside esencialmente en la nación; ningún cuerpo, ningún individuo, puede ejercer una autoridad que no emane expresamente de ella (artículo 3). De la soberanía de la nación deriva la soberanía de la ley, a la que se alude hasta once veces entre los artículos 5 al 11 de la citada declaración:

· Artículo 6. La ley es la expresión de la voluntad general.

· Artículo 10. Ningún hombre puede ser inquietado por sus opiniones, ni siquiera religiosas.

De la Revolución Francesa surge un nuevo concepto, el de Estado-Nación, la unión de los ciudadanos en el Estado nacional, lo que implica fundamentalmente la construcción de un Estado nacional, la construcción de la nación desde la acción del Estado. Esta nueva concepción crea escuela entre los liberales europeos del siglo XIX que promueven la consagración de este modelo de organización política propicio para la eliminación del absolutismo y la rápida expansión del capitalismo.

Frente a esta concepción jurídica de la nación y del estado, Johann G. Herder, J. Gottlieb Fichte y Giuseppe Mazzini, en pleno siglo XIX, son defensores de un nuevo concepto de nación, no necesariamente ligado al de estado, que defiende la pertenencia a una nación como rasgo de identidad de un pueblo con una lengua o una serie de elementos culturales comunes a todos sus miembros y peculiares frente a otros pueblos.

Si se atiende a las afirmaciones de Juan Pablo Fusi, entre otros, el Estado liberal español pretendió construir un estado nacional durante el siglo XIX aunque son muchos los analistas -José Ortega y Gasset y Manuel Azaña, entre otros- que consideraron fracasado el intento. De ahí derivaría en parte la aparición de los nacionalismos sin estado, basados en argumentos de índole cultural, que todavía hoy plantean objeciones al proceso de consolidación política del Estado español
.

El proceso político de la revolución de Cádiz.

Durante los meses de mayo y junio de 1808 se formaron en España, como respuesta a la invasión francesa y al vacío de poder existente tras la salida de la familia real, una serie de juntas locales y provinciales de las que finalmente surgió una Junta Central encargada de organizar y dirigir la resistencia contra los franceses. El primer presidente de la Junta Central fue el antiguo ministro Floridablanca, ya anciano. En enero de 1810 se disolvió esta Junta dando paso a una Regencia, órgano formado por cinco miembros cuya función era ejercer el poder supremo en la España resistente al invasor mientras el rey Fernando VII permanecía en el exilio. Tanto la Junta Central como la Regencia contaron en sus filas con personas de talante liberal que además de armonizar el esfuerzo bélico de los españoles procuraron modificar conforme a su ideario el régimen político, hecho que representaba una novedad de capital importancia en la historia de España. Por esta razón, cuando en 1810 la Regencia decidió convocar Cortes, éstas se organizaron según un criterio ajeno a la vieja tradición estamental. Las Cortes fueron convocadas conforme a una instrucción que establecía su formación por diputados que representarían individualmente a las diversas provincias, en número proporcional a la población de cada territorio y que serían elegidos por la población masculina mayor de 25 años con residencia demostrada en la zona electoral correspondiente. 

La ciudad de Cádiz, sede de la Junta Central y después de la Regencia, era un lugar seguro, un reducto fundamental de la resistencia contra el ejército francés, además de constituir un núcleo de gran pujanza mercantil. A Cádiz lógicamente le correspondió el honor de acoger las sesiones de Cortes y por tanto a los nuevos diputados, en su mayoría provenientes de las zonas no ocupadas y también en algunos casos, aunque fueran los menos, de las áreas ocupadas por los franceses. Pero lo normal es que muchos diputados fueran suplentes, que a menudo se hallaban en Cádiz cuando las Cortes iniciaron su actividad en septiembre de 1810. Estas Cortes prolongaron su tarea legislativa y constituyente durante un año y medio aproximadamente. 

Sus componentes los cifró el historiador Melchor Fernández Almagro, según unos datos  repetidos posteriormente por múltiples autores, en 97 eclesiásticos, 60 abogados, 55 funcionarios públicos, 37 militares, 16 catedráticos, 8 nobles y unos 35 individuos que tenían la condición de propietarios, comerciantes, escritores y médicos. En general se considera que en las Cortes se vivió un enfrentamiento entre una mayoría liberal, partidaria de promover un régimen constitucional de soberanía nacional, y una minoría defensora del absolutismo. Entre los liberales figurarían como diputados más destacados el Conde de Toreno, Francisco Martínez de la Rosa, Diego Muñoz Torrero y, sobre todo, Agustín de Argüelles, considerado principal promotor del nuevo régimen constitucional nacido en Cádiz. Una interpretación tradicional de la estructura interna de aquellas Cortes es la del historiador Federico Suárez, que distingue tres grupos en su seno: uno conservador, defensor en su integridad del Antiguo Régimen; otro renovador, partidario de cambios pero defensor en última instancia de la tradición; un tercero innovador, el de los llamados doceañistas, partidario de aplicar los principios de la Revolución Francesa, que al final impondrá sus criterios, aun sin tener la mayoría.

La tarea que desarrollaron las cortes de Cádiz tuvo dos dimensiones, necesariamente relacionadas entre sí: desmantelar las estructuras del Antiguo Régimen y construir uno nuevo. Por esta razón, las cortes compaginaron las medidas de supresión de los derechos señoriales y de los privilegios estamentales en general, con una intensa actividad legislativa orientada a la instauración de un nuevo sistema.

El desmantelamiento del Antiguo Régimen se llevó a cabo mediante la aprobación de una serie de nuevas normas como la ley de abolición del régimen señorial (en agosto de 1811), el decreto de inicio de la desamortización eclesiástica (en junio de 1812), el decreto de conversión en propiedad individual de las tierras de propios
, baldíos y realengos
 (en enero de 1813), el decreto de libertad de elección de trabajo (en junio de 1813). La construcción de un nuevo régimen, aunque fundamentalmente marcada por la aprobación en 1812 de una constitución, implicó también la aprobación de una serie amplia de reformas de carácter político e institucional (1810-1812), social (1811-1813) y económico (1813-1814). Así, una serie de decretos emanados de las cortes de Cádiz reconocía la soberanía nacional en la responsabilidad legislativa de las propias cortes, promovía la organización de España en provincias con un jefe político y una diputación al frente de cada una de ellas, suprimía los consejos asesores del rey con excepción del Consejo de Estado, disolvía los estamentos asumiendo la igualdad de todos ante la ley y los impuestos y reconocía la libertad de cultivo, producción industrial, transporte y compraventa de artículos sin límite de precios.

El significado y el contenido de la Constitución de Cádiz.

Sabido es que el Estado liberal persigue la construcción de un sistema jurídico, acorde con los principios de racionalidad y eficacia, que garantice la igualdad y la libertad de los individuos. Su acción básica consiste en la centralización, uniformización y jerarquización de las leyes y de las instituciones, leyes e instituciones que emanan por el principio de representatividad de la voluntad de la nación y que, por esta razón, han de ser acatadas por todos. ¿Pero cómo ocurre todo este proceso? ¿Qué regímenes y fuerzas políticas participan en este proceso? ¿Cuáles son sus principales protagonistas y cuáles los acontecimientos que van jalonando esta historia?

En la historia del siglo XIX en España, el desarrollo del Estado liberal vive varias etapas fundamentales y la acción institucional y legisladora de las Cortes de Cádiz (1810-1814) representa un periodo de definición del nuevo tipo de estado, basado en los principios del liberalismo, cuya estructura básica se recoge en la Constitución de 1812. En efecto, la Constitución de 1812 fue el marco jurídico en el que se definió el primer régimen liberal de la historia de España y la tarea legislativa de las cortes, una vez finalizada la fase constituyente, consistió en desarrollar dicha constitución mediante la aprobación de una serie de normas de menor rango y superior concreción que lo establecido por la norma suprema
.

Fueron los grupos de liberales, innovadores según denominación del historiador Federico Suárez, los que con Agustín Argüelles y el Conde de Toreno al frente impulsaron la aprobación de esta constitución que, por su amplitud y minuciosa elaboración, representaba en efecto una auténtica definición del Nuevo Régimen. Con la Constitución de Cádiz toma cuerpo el Nuevo Régimen jurídico, queda definido el Nuevo Régimen en términos conceptuales pero desde el punto de vista práctico habrá que esperar tiempo todavía para ver hecha realidad su aplicación. Su existencia se ve interrumpida por el decreto de abolición de la citada norma constitucional, que promulga el rey Fernando VII a su regreso del exilio en 1814.

Miguel Artola destaca la figura del Conde de Toreno, revolucionario de 1808, diputado en las Cortes de Cádiz y presidente del Consejo de Ministros más tarde, por ser el primero en asociar Guerra de Independencia y revolución. En realidad, asegura Artola, los partidarios del régimen liberal emprendieron la construcción de un Nuevo Régimen y la configuración de una nueva sociedad en Cádiz, pero su temprana victoria, en ausencia del Rey, no se consolidaría sino a través de una dura lucha que se prolongó durante tres décadas, en las que sucesivamente ejercieron el poder, sufrieron persecución y combatieron en una guerra civil, antes de consolidar su victoria inicial. Y añade el historiador Miguel Artola: La burguesía, con una conciencia de clase que los acontecimientos pondrían de relieve, veía cerrada su promoción social por la existencia de privilegios estamentales y no podía consolidar su situación económica al no encontrar vía de acceso a la propiedad de la tierra.

La Constitución de Cádiz consagra un régimen liberal, caracterizado esencialmente por:

·  La existencia de una monarquía moderada (artículo 14), con poderes restringidos (artículo 172) en una nación que no es ya patrimonio de nadie (artículo 2) y por tanto tampoco del Rey.

·  La soberanía de la nación (artículo 3). De hecho la nación española la forman todos los españoles de ambos hemisferios (Art. 1) en su condición de ciudadanos libres (Art. 2). Por eso es la nación la que establece las leyes y protege los derechos de la ciudadanía (artículos 3 y 4). De hecho y conforme al ideario liberal, el objetivo último del sistema es alcanzar el bienestar y la felicidad de los españoles (Art. 13).

·  La división de poderes, que atribuye el poder ejecutivo al Rey (artículo 16), el poder legislativo a las Cortes y al Rey (Art. 15) y el poder judicial a los tribunales de justicia (Art. 17). El monarca tiene el poder ejecutivo y es responsable de garantizar el orden público interior y la seguridad exterior (Art. 170) con la ayuda permanente del ejército (Art. 356). Las Cortes y el Rey tienen el poder legislativo. Las Cortes son las que elaboran, discuten y votan las leyes pero la aprobación de éstas no es posible sin la sanción del Rey, que puede vetar durante dos periodos legislativos la promulgación de una ley aunque está obligado a autorizar la entrada en vigor de dicha norma si los diputados, por tercera vez, la propusieran (Art. 142 y 147). Sólo a las Cortes corresponde fijar los impuestos (Art. 338). Las Cortes están formadas por una sola cámara (Art. 27) que se elige por sufragio universal indirecto en tres niveles: uno por parroquias, otro por partidos judiciales y otro provincial. En cada nivel se eligen unos compromisarios que van eligiendo a su vez a otros hasta que finalmente se designan los diputados provinciales en Cortes (Art. 34). Pueden votar los varones mayores de 25 años que demuestren ser vecinos de una localidad y para ser candidato hace falta ser varón mayor de 25 años, con naturaleza o larga residencia acreditada en la provincia correspondiente y un cierto nivel de renta  (Art.. 45, 91 y 92).

·  Los derechos de los españoles, en un marco de respeto a la libertad, la igualdad y la libre propiedad que la nación debe proteger (artículo 4). Entre sus derechos, los españoles disfrutan de garantías concretas ante una posible detención (Art. 287) e inmunidad ante el Rey (Art. 172), no pueden sufrir pena de muerte o tormento (Art. 303) y gozan de libertad de expresión escrita o imprenta (Art. 371). El derecho a la propiedad libre y particular es consustancial al liberalismo. De hecho el texto constitucional vincula este derecho al anhelo típicamente liberal de la riqueza como fuente de bienestar material y felicidad de la nación, objetivo principal del Gobierno. Pero los ciudadanos contraen también deberes a cambio como el amor a la patria (Art. 6) y la fidelidad a la constitución (Art. 7). Deberán contribuir a la Hacienda del Estado en proporción a sus haberes (Art. 8 y 339) y prestar servicio militar a la nación (Art. 9 y 361).

· Se crea la milicia nacional, formada por los ciudadanos, que deberán intervenir en defensa de la Constitución cuando la integridad de ésta peligre (Art. 362). La milicia nacional, propia de legislaciones progresistas, no tiene carácter permanente y sólo actuará en circunstancias extraordinarias (Art. 364).

· La organización del Estado según un criterio centralista y uniforme. La Constitución garantiza un marco jurídico compartido e igual para todos y los códigos civil, criminal (penal) y de comercio (mercantil) consagran esta igualdad jurídica (artículos 248 y 258), que afecta al sufragio, los impuestos (Art. 8 y 339), el servicio militar (Art. 9 y 361), la educación (Art. 366 y 368) y un amplio abanico de libertades y derechos. Se crea toda una estructura piramidal de instituciones en distintos niveles de jerarquía e implantación territorial, que pretenden aplicar la legislación liberal en términos de igualdad entre todos los ciudadanos. La provincia es la división territorial creada para organizar el buen funcionamiento del Estado en cada zona.

De las instituciones centrales, con sede en la capital, proceden las decisiones que rigen en todo la nación. El Rey con su gobierno ejerce el poder ejecutivo, que el jefe provincial en asuntos políticos y el intendente en asuntos económicos deben aplicar en cada provincia. Ambos son designados y destituidos por el soberano y actúan en su nombre durante su mandato. Se establecen también las diputaciones provinciales, presididas por el correspondiente jefe provincial, que se concibieron como órganos responsables de la gestión político administrativa y económica. Los diputados que acompañan al presidente son elegibles en cada provincia por los ciudadanos censados en ella y con derecho a voto. Igualmente elegibles por los vecinos son los ayuntamientos, que se instauran como órganos de gobierno en los municipios españoles. La elegibilidad de estos cargos se ajusta a las normas previstas para la elección de los diputados en Cortes.

Por lo que se refiere al poder judicial, se instauran el Tribunal Supremo de Justicia (artículo 259), las audiencias provinciales (Art. 262) y los partidos judiciales con sus jueces de ámbito comarcal (Art. 273). Los alcaldes ejercen de jueces en los pequeños municipios (Art. 275).

· Una grave contradicción con el liberalismo que aparece en la invocación a Dios (del preámbulo) y en la confesionalidad católica del Estado. En efecto, la católica es la religión de todos los españoles y la única verdadera según el texto constitucional (artículo 12). Todos los niños deberán ser instruidos en el Catecismo en el nivel básico de enseñanza (Art. 366). 

Hay algunas otras reservas que hacer a esta proclamación de principios de libertad e igualdad que la Constitución contiene. Se entiende que la igualdad se aplica en general a la población masculina, conforme a la concepción del liberalismo dominante durante el siglo XIX. Las mujeres padecen agravios y discriminaciones evidentes, sobre todo en cuanto al ejercicio activo de los derechos políticos y la igualdad de oportunidades en materia económica y educativa. Las mujeres no tienen derecho al voto derecho ni a la educación pública, según especifica la legislación que desarrolla el texto constitucional. La igualdad ante la justicia (Art. 248), la igualdad de códigos (Art. 258) y el libre comercio sin trabas aduaneras dentro del territorio español se enuncian como una realidad válida para toda la nación, pero el propio articulado de la Constitución acepta que la plena libertad de circulación comercial no se aplicará hasta que las Cortes lo determinen (Art. 254), en clara referencia a las reservas que planteaba la supresión de las aduanas propias de las que disfrutaban las provincias vascas y Navarra.

3.2. La emancipación de América y sus consecuencias en España. 

Al comenzar el siglo XIX, los dominios que España poseía en América se extendían por todo el continente desde México hasta el extremo sur del Nuevo Continente, excluyendo Brasil y algunos pequeños territorios del Caribe. Cuando murió Fernando VII, en 1833, su hija Isabel sólo recibió las islas de Cuba y Puerto Rico. En veinticinco años se produjo, pues, un proceso de disgregación del inmenso imperio colonial forjado a lo largo del siglo XVI; un proceso que estuvo unido estrechamente a la crisis política de la metrópoli y que desembocó en la obtención de la independencia de la mayor parte de los territorios que integraban el vasto imperio.

Siguiendo a Ángel Martínez de Velasco
, se puede decir que el proceso emancipador de los virreinatos españoles en América es el resultado de un conjunto de causas profundas que hunden sus raíces en el siglo XVIII. Al iniciarse la dinastía borbónica, se veía clara la necesidad de organizar mejor la estructura política imperial y de estimular el desarrollo económico. Algunas de las medidas tomadas al efecto fueron la abolición de los repartimientos
, la creación de las intendencias o la autorización del libre comercio de todos los puertos españoles con los americanos, rompiendo así la tradición del monopolio que habían venido disfrutando Cádiz y antes Sevilla. A partir de 1765 se llevó a cabo una renovación del sistema político de control de los territorios, convirtiéndolos en escenarios de una creciente actividad comercial, además de la consabida función de colonias abastecedoras de plata a la metrópoli. Aumentó además la presión fiscal y se negó a Inglaterra y demás países la libertad de comerciar con la América española.

¿Cómo se explica la aparición y el desarrollo de un espíritu emancipador que culminará al cabo con la independencia de los antiguos virreinatos?  Hay varias causas que pueden tenerse en consideración:

 La nueva política seguida por los Borbones dio lugar a la aparición de una clase mercantil entre los criollos, es decir, entre los españoles nacidos en América, que fueron adquiriendo un interés cada vez mayor por aumentar la actividad comercial con el exterior y participar en la vida política del territorio donde vivían. La decisión política de los gobernantes españoles de impedir la liberalización comercial hacia otras naciones y de confiar sistemáticamente el gobierno de las colonias a los españoles peninsulares, fomentó el descontento de los criollos.

 Por otra parte, en esta época se acentuó la difusión de las ideas ilustradas
 entre las clases altas de América, lo que contribuyó a crear nuevos puntos de vista cada vez más favorables al desarrollo de la propia libertad y de la autonomía de los territorios. La expulsión de los Jesuitas de los dominios españoles, dictada por Carlos III, contribuyó al fomento de una visión crítica de la realidad colonial por parte de los religiosos expulsados de la América hispana, de cuyos defectos se apresuraron a responsabilizar a la administración española. Finalmente hay que destacar el eco y la influencia que la independencia de los Estados Unidos de Norteamérica, proclamada en 1776 contra la voluntad de los ingleses, tuvo en las colonias españolas.

 La política decididamente intervencionista de los ingleses en materia económica respondía a la idea clara que éstos tenían de las enormes posibilidades comerciales que brindaba América y de la oportunidad de limitar el poder político de España -tradicional aliada de Francia, por los Pactos de Familia- en ultramar. Para su política de intervención, Inglaterra consideró clave el dominio del Océano Atlántico que logró tras destruir a la armada española en Trafalgar, en 1805. Un año después penetró en el estuario de La Plata y atacó Buenos Aires. Apoyó además algunas de las primeras intentonas de insurrección surgidas en suelo americano contra el poder de España
.

El estallido de la crisis resultó ya inevitable con los acontecimientos de 1808: invasión napoleónica, abdicaciones de Bayona e introducción de una nueva dinastía, la de los Bonaparte, en España. La situación crítica y la ausencia de un poder concreto crearon en las colonias una situación de indeterminación parecida a la de la Península. En América la intervención popular fue mucho menor que en territorio peninsular y fueron los hombres destacados de los cabildos
 los que llenaron el vacío político y se hicieron con el dominio de la situación. De esta manera, nacieron en América Juntas similares a las españolas, que se hicieron responsables de la soberanía mientras Fernando VII permaneciese en el exilio.

Entre 1808 y 1810 surgieron en América las Juntas de Montevideo, La Paz, Quito, Caracas, Buenos Aires, Santa Fe de Bogotá y Santiago de Chile. Al aparecer en relación con instituciones ya existentes como los cabildos, estas Juntas se rodearon de una aureola de legitimidad que les hizo ser aceptadas. Pero en las Juntas apareció ya el problema del recelo y la rivalidad entre criollos y peninsulares. Al principio, en el momento de la constitución de estas juntas, todos sus integrantes proclamaron su lealtad a Fernando VII. Sin embargo las instituciones coloniales -cabildos, audiencias, gobernadores y virreyes- se convirtieron en protagonistas de la lucha por el poder. En general los cabildos tenían mayoría criolla y las restantes instituciones mayoría de peninsulares, pero se han documentado excepciones importantes como las de México o Buenos Aires.

Esta situación de forcejeo y tensiones provocó una pérdida de prestigio y autoridad de las instituciones de la administración colonial y, a partir de 1811, el no reconocimiento por algunas juntas del Consejo de Regencia, lo que abocó al desarrollo de conflictos civiles armados entre los adinerados criollos y peninsulares.  El conflicto, al parecer, era más de sentimientos nacionales e intereses de poder, que de ideologías políticas. En realidad, ya desde 1809, debía de ser manifiesta la falta de autoridad de España en las colonias que, ante los conflictos planteados, no pudo reaccionar hasta 1813, año en que envió tropas para pacificar la situación.

La primera proclamación de independencia la realizó la Junta de Caracas en julio de 1811. Se asocia este hecho a la indignación que debió provocar la prohibición, por parte de la Regencia, de que los virreinatos comerciaran con extranjeros. Los liberales criollos, por su parte, encontraron un nuevo argumento para la emancipación al confirmarse la vuelta al absolutismo por parte de Fernando VII.

Cuando en 1815 se restableció la paz en Europa la sublevación en América parecía vencida, con la excepción de Buenos Aires donde no llegó a alcanzarse una pacificación plena. Sin embargo, a partir de ese año los revolucionarios independentistas contaron con la ayuda de Inglaterra y los Estados Unidos de Norteamérica. Así, Simón Bolívar, impulsor fundamental de la emancipación de la América española, pudo recibir tranquilamente en la isla caribeña de Jamaica material de guerra y desde allí promover expediciones militares al continente. En 1816 se reanudó la lucha abiertamente bajo el liderazgo del citado Bolívar y del general José San Martín. 

La acción diplomática de Fernando VII en el Congreso de Aquisgrán (1818) para lograr que Europa le apoyase en su lucha contra los insurrectos fue inútil por la negativa fundamental de los ingleses. La resignación empezó a apoderarse del espíritu de los gobernantes españoles, al sentirse carentes de medios para someter a los revolucionarios. Los intentos de negociación sustituyeron a los represivos pero sin ningún resultado. Uno a uno fueron proclamándose independientes los distintos territorios. En la Conferencia de Guayaquil de 1822, Bolívar y San Martín delimitaron las áreas de influencia de ambos caudillos y acordaron acelerar el proceso de independencia, consumado tras la batalla de Ayacucho (1824) a falta de algunas zonas, aunque España tardó en reconocer esta realidad irreversible.

Simón Bolívar (1783-1830), promotor fundamental de la emancipación de la América hispana, nació en Venezuela y viajó por Europa, antes de afincarse definitivamente de nuevo en su tierra. Desde Venezuela participó en múltiples campañas militares orientadas a la consecución de la independencia no sólo de Venezuela sino también de otros territorios como Ecuador, Colombia, Perú y Bolivia, que tomó de Bolívar, que fue su primer presidente, condición que también alcanzó más tarde en Colombia. Su talla de caudillo militar y político fue ampliamente reconocida en la América española.

José San Martín (1778-1850), caudillo militar de la independencia hispanoamericana, era un militar argentino de ideología ilustrada. Llegó a participar en algunas campañas militares contra la invasión napoleónica en suelo peninsular, como la de la batalla de Bailén, en 1808. De vuelta a América, organizó y encabezó las campañas de emancipación frente al dominio español, desde el frente del sur, de Argentina, Chile y Perú. Tras una entrevista con Simón Bolívar en Guayaquil (Ecuador), cedió a éste el mando de las operaciones finales que dieron lugar a la independencia de las colonias americanas.

3.3. El reinado de Fernando VII (1814-1833): las revoluciones liberales y las resistencias del absolutismo. 

El regreso de Fernando VII favoreció a los partidarios del Antiguo Régimen y el proceso de lucha entre la reacción absolutista y la revolución liberal marcó su reinado. Para conocer este proceso conviene utilizar como referencia cronológica un guión de estudio con las siguientes fases:

·  Regreso del rey Fernando VII a España y abolición de la Constitución de 1812 por el monarca, atendiendo a lo solicitado en el Manifiesto de los Persas.
 Sexenio absolutista (1814-1820).

·  Trienio Liberal (1820-1823), durante el cual se restableció la Constitución de Cádiz.

·  Década absolutista u ominosa (1823-1833), que trajo como consecuencia inmediata la abolición de la Constitución.

Regreso del rey Fernando VII a España y abolición de la Constitución de 1812.

Tras el desenlace de la Guerra de la Independencia, Fernando VII, rey en el exilio, pudo plantearse ya la posibilidad de regresar a España. En virtud del Tratado de Valençay, firmado en esa localidad francesa el 11 de diciembre de 1813, la familia Bonaparte con Napoleón al frente había anticipado la restitución a la dinastía Borbón del derecho a reinar en España. Apodado El deseado, la vuelta de Fernando de Borbón se esperaba con gran entusiasmo popular y de hecho fue recibido en medio de un gran júbilo por parte de una población tradicionalmente leal a la monarquía, que deseaba dejar de pasar cuanto antes las estrecheces que la guerra había acentuado en los últimos años. Fernando VII, que debía seguir un itinerario previamente establecido por las Cortes y llegar a Madrid lo antes posible para jurar la Constitución de 1812 sin haber recibido previamente honores militares, incumplió las indicaciones recibidas y fue de Gerona a Zaragoza y Valencia, mientras pulsaba el ambiente y medía la importancia de los apoyos que promovían su reintegración como rey absoluto. El general Elío, desoyendo las instrucciones emanadas del poder político establecido, presentó junto con sus tropas armas ante el soberano en Valencia. La figura del monarca parecía prevalecer para muchos frente a la constitución. 

Fernando VII (1784-1833): Hijo de Carlos IV y María Luisa de Parma, nació en El Escorial (Madrid). Una revuelta palaciega conocida como el motín de Aranjuez le permitió destronar a su padre en marzo de 1808. Obligado por el emperador francés Napoleón, Fernando devolvió el trono a su padre en mayo pero, en virtud de las Abdicaciones de Bayona, la familia Borbón española acabó entregando los derechos de la corona a la dinastía Bonaparte. Después de esta renuncia José I, hermano de Napoleón, fue proclamado rey de España en junio de 1808. La recuperación del trono por Fernando VII el deseado se produjo por el Tratado de Valençay, acordado entre Napoleón y el propio Fernando en diciembre de 1813 ante la derrota francesa en la Guerra de Independencia española. A su regreso del exilio, en marzo de 1814, el monarca abolió la Constitución de 1812 aprobada por las Cortes liberales en su ausencia. Reinó según los postulados absolutistas salvo en el periodo de 1820 a 1823, conocido como el trienio liberal, durante el cual se vio forzado a acatar el régimen constitucional. Tras enviudar tres veces, en su cuarto matrimonio se casó con la joven María Cristina de Borbón. De este enlace nacieron dos hijas: Isabel y María Luisa Fernanda. Al final de su reinado, sin embargo, tuvo que apoyarse en los liberales para defender los derechos de su hija Isabel al trono de España. Murió en Madrid dejando a España en vísperas del estallido de una guerra civil.

Fernando VII, viendo claramente que tenía posibilidades de restablecer el Antiguo Régimen en el interior y sin olvidar que la derrota ante la coalición internacional de Napoleón, en apariencia inminente, provocaría el mismo efecto en Europa, encontró un apoyo o al menos un pretexto importante en el Manifiesto de los Persas. Este documento, suscrito por un total de sesenta y nueve diputados de las Cortes ordinarias, elegidas tras la proclamación de la Constitución en marzo de 1812, denunciaba las circunstancias excepcionales e irregulares en las que había sido aprobado el texto constitucional
. Este grupo de diputados denunciaba los abusos de los liberales en el proceso de elaboración de la constitución y abogaba, con una amplia gama de argumentos, por el restablecimiento del Antiguo Régimen. Eran nobles y eclesiásticos, los privilegiados tradicionales por tanto, quienes integraban fundamentalmente la relación de firmantes del manifiesto
. Su petición, entregada al rey en Valencia en el mes de abril, fue atendida por el monarca, que publicó un manifiesto y un decreto el 4 de mayo de 1814 por el cual dejaba sin efecto la Constitución de Cádiz y los decretos liberales aprobados en esos años como si no hubiesen pasado jamás tales actos
. El rey invocaba el origen divino del poder y acusaba a las Cortes de Cádiz de usurpación. Encarceló a los diputados liberales más conocidos y restauró el Santo Oficio (Inquisición) como tribunal encargado de juzgar y condenar cualquier disidencia. Los periódicos y sociedades de carácter liberal fueron prohibidos. La nobleza, el clero, una parte del ejército y amplios sectores del pueblo parece ser que apoyaban en esos momentos incondicionalmente al rey.

Los problemas del reinado de Fernando VII.

Los problemas del reinado de Fernando VII fueron múltiples, tanto en el interior como en el exterior del país. Por una parte, en el exterior, avanzaba el proceso de emancipación de la América española, donde los criollos independentistas habían aprovechado la crisis suscitada por la invasión francesa de la Península Ibérica, para impulsar toda una serie de empresas militares que culminaron en la pérdida de los extensísimos dominios continentales de España en el Nuevo Mundo. La incapacidad del ejército español para frenar a los sublevados fue manifiesta y en 1824 a Fernando VII sólo le quedaba el consuelo de conservar el dominio sobre las islas de Cuba y Puerto Rico en suelo americano. Entre tanto, el Congreso de Viena (1814) había servido para que los vencedores de la guerra contra Napoleón organizasen el territorio de Europa y el sistema de alianzas políticas a su conveniencia. Austria, Prusia y Rusia asfixiaron a Francia, reorganizaron las fronteras y forzaron el restablecimiento del Antiguo Régimen en los países de Europa donde había existido algún proceso revolucionario. Esta circunstancia favoreció sin duda la restauración de Fernando de Borbón en el trono como rey absoluto pero no se puede ignorar el hecho de que España, muy debilitada y convertida en una fuerza de segundo orden en el plano internacional, quedó marginada de las negociaciones y que no tuvo influencia alguna en los acuerdos del congreso
.

Los problemas en el interior derivaban lógicamente de los efectos negativos que la guerra había tenido para la sociedad y la economía, así como del enfrentamiento político, cada vez más enconado, entre absolutistas y liberales. No sólo los liberales se enfrentaron al soberano. Los realistas más puros llegaron a considerar insatisfactoria la política fernandina y se sublevaron contra el régimen. Durante los casi veinte años del reinado de Fernando VII la España rural, los pueblos, las aldeas y las encrucijadas de los caminos permanecieron expuestos al bandolerismo y al pillaje, de manera que el temor popular por la inseguridad que se vivía y el miedo a recorrer a pie, a caballo o en carro de tiro las deterioradas carreteras eran enormes. En el capítulo económico, el país arrastraba los efectos destructivos de la guerra en pueblos y ciudades, en campos y caminos. A la desorganización e inoperancia recaudadora de la Hacienda estatal, el caos monetario producto de la circulación simultánea de moneda francesa y vales reales y la interrupción del comercio con América, se sumó la política económica del reinado de Fernando VII, que careció de un plan coherente y mantuvo como prioridad el beneficio de la aristocracia y los grandes propietarios, a juicio de José María Jover.

Sexenio absolutista (1814-1820).

Tras la abolición de la Constitución de 1812 y la disolución de las Cortes constitucionales, la acción del gobierno absolutista de Fernando VII se caracterizó por la sensación de impotencia ante la situación de miseria reinante en España. El historiador Josep Fontana asegura que Fernando VII buscaba mantener la situación del Antiguo Régimen intacta y lograr la reconstrucción del país y su desarrollo económico en el marco sociopolítico tradicional. Este objetivo, para Fontana, era descabellado, dado que su gobierno se enfrentaba al reto de multiplicar sus pobres recaudaciones fiscales, reconstruir la marina, recuperar la enorme extensión colonial que se estaba perdiendo en América, fomentar el desarrollo agrícola y las actividades industriales y mercantiles... y todo sin irritar a los privilegiados que pretendían mantener sin cambios una España al estilo del Antiguo Régimen. Era imposible.

Martín de Garay, subsecretario de Hacienda en el gobierno fernandino del sexenio, intentó reformas que no prosperaron en materia de impuestos. Aunque el absolutismo había suspendido la reforma fiscal de Cádiz, Martín de Garay, en mayo de 1817, consiguió que entrase en vigor una nueva contribución general, proporcional a la riqueza, que no era en realidad tal porque las Vascongadas y Navarra no debían realizarla. También se establecieron los derechos de puertas, nueva versión del de consumos, que existió con anterioridad. Eran impuestos que se cobraban por el transporte de productos de interés comercial en los accesos a los núcleos de población. En 1818, aparecieron los primeros fielatos: oficinas de pesas, medidas y contabilidad y control de tarifas sobre los productos.

En conclusión, Fernando VII promovió una vuelta al Antiguo Régimen, si no completa, sí al menos bastante evidente en varios aspectos: tras la disolución de las Cortes constitucionales, no volvió a convocar Cortes de ningún tipo. Satisfizo las aspiraciones de nobleza y clero, restableció los derechos jurisdiccionales de los señoríos, los privilegios de la Mesta
 y los gremios y el diezmo
 y las primicias
. Quedaron asimismo anuladas las medidas desamortizadoras promovidas por las Cortes desde 1812.

Fernando VII encontró una oposición minoritaria y discreta pero real en las ciudades, particularmente de sectores de la burguesía industrial, comercial e intelectual, de las logias masónicas y de la joven oficialidad del ejército. Sucesivamente, fueron sofocados y reprimidos con dureza varios levantamientos liberales: El de Mina en Pamplona (1814), el de Porlier en La Coruña (1815), el de la conspiración del triángulo en Madrid (1816), el de Renovales en el País Vasco (1816), el del general Lacy en Barcelona (1817) y el de Vidal en Valencia (1819). Por fin, triunfaría el alzamiento revolucionario de Rafael Riego en la localidad gaditana de Cabezas de San Juan (1820).
Trienio Liberal (1820-1823).

El día 1 de enero de 1820 se inició el pronunciamiento de Rafael de Riego en Cabezas de San Juan, en la provincia de Cádiz. El alzamiento se produjo aprovechando el descontento de la tropa que aguardaba para embarcar rumbo a América, donde se estaba desarrollando la fase definitiva de la guerra de emancipación de las colonias del imperio español. No parece que el levantamiento tuviera inicialmente mucha fuerza pero el ejército en su conjunto se mantuvo a la expectativa y no se opuso, mientras poco a poco fueron surgiendo apoyos a Riego en las guarniciones de plazas importantes como La Coruña, Zaragoza, Pamplona, Barcelona, Cádiz... Por fin, Fernando VII se vio obligado a jurar la Constitución de Cádiz, a instancias de los militares conjurados, el 10 de marzo de 1820. A la historia han pasado las palabras con que Fernando VII aceptó la nueva situación: Marchemos francamente y yo el primero por la senda constitucional
. Así comenzó el trienio liberal.

Rafael del Riego (1785-1823): Militar español  que acaudilló el pronunciamiento acaecido el 1 de enero de 1820 en Cabezas de San Juan (Cádiz), dando lugar al restablecimiento del régimen constitucional. Riego se convirtió en el héroe de la causa liberal en España. Fue nombrado mariscal de campo en reconocimiento a su audaz iniciativa pero terminó muriendo ahorcado públicamente en la Plaza de la Cebada de Madrid, tras haber sido detenido en Andalucía, poco después de la restauración del absolutismo por los Cien Mil Hijos de San Luis en 1823.

Durante el trienio se sucedieron tres gobiernos: El primero era de talante liberal moderado y doceañista, es decir, partidario de la aplicación estricta de la Constitución de 1812. Lo presidió Agustín de Argüelles y formaron parte del gabinete, entre otros, dos destacados liberales: Pérez de Castro y Martínez de la Rosa. Argüelles, consciente de que el rey le había nombrado forzado por las circunstancias, se apresuró a decretar una amnistía para los políticos liberales perseguidos por el absolutismo hasta entonces y convocó elecciones para cubrir los escaños de las Cortes constitucionales. Su gestión de llevó a cabo entre marzo y septiembre de 1820. El segundo, igualmente liberal moderado y doceañista, vivió situaciones de tensión tanto con el monarca, deseoso de recuperar el poder absoluto, como con los liberales exaltados o veinteañistas, más radicales y partidarios de anular al rey y de radicalizar la política liberal llevándola más allá de los límites de la Constitución de Cádiz. Su gestión se prolongó desde septiembre de 1820 hasta julio de 1822. El tercer gobierno del trienio fue ya de carácter exaltado  como consecuencia sin duda del asedio internacional al régimen liberal español, que obligó a éste a intensificar su actitud beligerante y a desconfiar cada vez más de Fernando VII y de las potencias europeas defensoras del absolutismo. Este gobierno prolongó su gestión desde julio de 1822 hasta septiembre de 1823, en medio de un clima bélico que culminó con la victoria de las tropas realistas o absolutistas, contrarias a la pervivencia del régimen liberal.

¿Cuáles fueron las principales medidas adoptadas por los gobiernos del trienio liberal?  Como es evidente, el objetivo prioritario de los liberales fue restablecer la situación anterior a mayo de 1814, es decir, volver a la Constitución y las Cortes de Cádiz. Para ello contaba con el apoyo del sector liberal del ejército, grupos urbanos de burgueses y trabajadores, sociedades secretas y buena parte de los periódicos y de los integrantes de la milicia nacional. Las medidas adoptadas fueron:

 Restablecimiento de la Constitución de 1812.

 Aprobación de la ley de desvinculación que, al suprimir vinculaciones y mayorazgos, permitía a los señores nobiliarios vender sus tierras.

 Aprobación de la ley de desamortización, que estableció la venta de los bienes de los conventos de menos de 24 frailes y de otras medidas en contra de las propiedades de los frailes.

 Aprobación de la ley de desamortización de las tierras de baldíos y realengos. Las medidas de desamortizadoras pretendían, además de movilizar y privatizar la propiedad, aliviar la situación de la deuda pública aportando recursos a las arcas del Estado.

 Abolición de los señoríos jurisdiccionales.

 Abolición de los gremios y de los monopolios artesanales y mercantiles.

 Abolición del tribunal del Santo Oficio.

 Aprobación de una reforma fiscal que generalizase el impuesto directo para sanear la Hacienda estatal. A la vez se suprimió el diezmo de nuevo.

 Reforma del sistema monetario que simplificara y racionalizase la circulación de monedas.

 Liberalización del comercio y supresión de las aduanas interiores.

 Reorganización de la estructura provincial española conforme al régimen constitucional.

 Restablecimiento de la libertad de prensa y aprobación del Código Penal (1822), primero de la historia de España.

 Implantación de la milicia nacional.

La oposición al régimen del trienio liberal procedió lógicamente de las filas realistas, que deseaban la devolución al monarca de todos los poderes. La Iglesia, la nobleza, terratenientes y agricultores dieron su apoyo a la conspiración absolutista, que sin duda era del agrado de Fernando VII. Hubo revueltas populares en contra de los gobiernos liberales en distintas áreas rurales de Cataluña, Aragón, Navarra, Provincias Vascas, Rioja y Castilla. En la ciudad francesa de Bayona se formó una Junta Absolutista, presidida por el general Eguía, que intentó organizar la conspiración desde el exterior. En 1822, se proclamó la Regencia de Urgel, en Lérida, con el mismo objetivo. La coyuntura internacional favoreció la causa realista y los intereses del rey. En el Congreso de Verona (1822) los países miembros de la Santa Alianza acordaron la intervención del ejército francés en España para restaurar la monarquía absoluta en la persona de Fernando VII de Borbón. En abril de 1823 los Cien Mil Hijos de San Luis, con el Duque de Angulema al frente, penetraron en territorio español y, sin apenas oposición militar, este enorme ejército controló el territorio y facilitó la restauración de Fernando VII como monarca absoluto en octubre de ese mismo año
.

Década absolutista u ominosa (1823-1833).

Fernando VII, en virtud de un decreto del día 1 de octubre de 1823, declaró nulas las decisiones tomadas por los gobiernos y las normas aprobadas por las Cortes liberales del trienio
. Comenzaba la década absolutista, última fase del reinado de Fernando VII, durante la cual el soberano pudo ejercer el poder sin las limitaciones de un régimen constitucional y pudo promover de este modo una feroz represión contra sus opositores. La historiografía liberal calificó a dicha década de ominosa, es decir, de abominable o condenable por su maldad.

Las medidas adoptadas por los gobiernos de la década absoluta tuvieron el objetivo fundamental de restaurar el poder hegemónico del rey aunque en algunas iniciativas reformistas de su gobierno se percibe las dificultades para mantener el Antiguo Régimen en su integridad. De hecho en los últimos tiempos los historiadores insisten cada vez más en que durante la década hubo ciertas concesiones al liberalismo. De todas formas Fernando VII devolvió los bienes expropiados a la Iglesia y los señoríos pasaron de nuevo a manos de sus antiguos titulares. Restituyó los privilegios de los gremios y desplegó un nuevo Cuerpo de Voluntarios Realistas que deberían velar por la conservación del orden público en todo el territorio nacional. Pero la década transcurrió en medio de enormes dificultades económicas, agravadas por la pérdida definitiva de las colonias americanas y la acumulación de una enorme deuda exterior que la insolvencia del Estado era incapaz de combatir.

Luis López Ballesteros, responsable de la Hacienda de diciembre de 1823 a octubre de 1832, durante la década absolutista, impulsó el regreso a los impuestos del Antiguo Régimen mediante los decretos de febrero de 1824, por los que restablecían las rentas provinciales en Castilla, los equivalentes en Aragón, el servicio en Navarra y el donativo en las Vascongadas; y, con carácter general, las alcabalas y los millones, que gravaban desigualmente a las provincias
. Mantuvo una cierta contribución general (los frutos civiles), de la que quedaban exentas las provincias Vascongadas y Navarra, las fincas de la Iglesia, los labradores propietarios y los terratenientes que repartían semillas entre los colonos. Su política no fue contraria a los postulados del Antiguo Régimen cuyos principios en materia fiscal no varió de manera significativa. Parece ser, sin embargo, que logró incrementar la eficacia recaudadora de la Hacienda y que los ingresos en este capítulo aumentaron en un veinticinco por ciento del total. En donde sí se mostró innovador fue en la introducción en España de los primeros presupuestos estatales (1828), la iniciativa para la aprobación del primer Código de Comercio (1829), la creación del Tribunal de Cuentas y del Banco de San Fernando (1829). Este banco, que sustituía al de San Carlos, es el precedente histórico del Banco de España. Todas estas medidas tenían por objetivo racionalizar y ordenar el funcionamiento general de la economía y de las cuentas públicas.

La oposición a los gobiernos de la década absoluta provino del bando liberal y del propio bando absolutista, cuya facción ultraconservadora quiso rectificar lo que a su juicio era en algunos aspectos política reformista de Fernando VII. Las denominaciones que los absolutistas más ultras recibían eran las de realistas puros, carlistas o apostólicos. La fidelidad a una monarquía tradicional contraria a cualquier cambio, la convicción de que el infante Carlos María Isidro encarnaba ese ideal inmovilista y la condición católica a ultranza de sus integrantes explican las distintas denominaciones que recibieron estos grupos. 

Carlos María Isidro de Borbón (1788-1855): Hijo de Carlos IV y hermano de Fernando VII, se convirtió en bandera y símbolo de los grupos más tradicionalistas del absolutismo durante los últimos años del reinado de su hermano. De su primer nombre procede la denominación de carlistas aplicada a quienes defendían sus opciones al trono, ante la esperada muerte del rey Fernando sin sucesión. El nacimiento de su sobrina, la futura reina Isabel II,  acabó con sus esperanzas en este sentido y le impidió ocupar el trono al que optó sin éxito en una cruenta guerra civil. Se trataba al parecer de un hombre débil y poco lúcido que no hizo otra cosa que dejarse arrastrar por los acontecimientos.

Estos grupos defensores de las tradiciones impulsaron el levantamiento de los malcontents o descontentos, iniciado en julio de 1827, que se extendió por Cataluña en cuestión de semanas. Los sublevados reivindicaban la depuración del ejército y del funcionariado con la intención de que se expulsara de la administración del estado a todos los sospechosos de moderación. Igualmente este alzamiento se hacía con el deseo de que las Juntas de Fe, creadas al comienzo de la década absoluta por Fernando VII para realizar las funciones represoras asumidas durante varios siglos por la Inquisición, intensificaran su crueldad en los juicios contra los disidentes. En el movimiento participaron sectores militares descontentos por la pobreza de sus pagas y agricultores exasperados por la situación de pobreza reinante. Las primeras voces contra el rey procedentes de grupos ultras se dejaron oír. Fernando VII tuvo que ponerse al frente del ejército destacado en Cataluña ante la gravedad del levantamiento y permanecer allí desde noviembre de 1827 hasta agosto de 1828. Una vez sofocado el alzamiento, el rey pudo regresar a Madrid.
Los liberales, por su parte, ante la feroz represión promovida por Fernando VII y los realistas en general, se apresuraron a emprender el camino del exilio al final del trienio. Sus destinos fueron Francia y, sobre todo, Gran Bretaña, que era en 1823 el único reducto liberal de Europa. En 1824 se calcula que habría unas mil familias de liberales españoles establecidas en el Reino Unido. Entre estos liberales había destacados militares -como el general Torrijos-, clérigos, guerrilleros de la independencia española, comerciantes -como Istúriz o Mendizábal-, economistas -como Flórez Estrada-, científicos... Mientras en territorio británico fueron bien acogidos, por el contrario los liberales españoles huidos a Francia tuvieron que permanecer prisioneros, víctimas de la animadversión hacia ellos de la monarquía autoritaria de los Borbones. Tras el triunfo de la revolución liberal en Francia (1830) y la sustitución de la dinastía Borbón por la de Orleáns en el trono, los liberales españoles exiliados se concentraron en el país vecino, liberados de la cárcel los que allí se hallaban desde hacía varios años y llegados los demás desde la Gran Bretaña, atraídos por el apoyo que el nuevo régimen francés les ofrecía. Junto a los anteriormente citados, conspiraron desde el exilio contra el régimen absoluto personajes del liberalismo tan notables como el Conde de Toreno, Martínez de la Rosa, Alcalá Galiano, Calatrava, Argüelles o Espoz y Mina. Durante la década hubo varios intentos infructuosos de pronunciamiento por parte de los liberales: en Tarifa (1824), en Alicante (1826), en Gibraltar (1830), en las fronteras pirenaicas (1830) y en Málaga (1831)
. 

La victoria del liberalismo, sin embargo, no estaba lejos. Las revoluciones liberales de 1830 modificaron la situación internacional, que se tornó más difícil para las monarquías tradicionales. En el interior de España, los últimos años del reinado de Fernando VII se vivieron en medio de una grave crisis sucesoria que obligó al rey y a su familia a pactar con los liberales para salvaguardar las opciones de la heredera al trono, la infanta Isabel
.

3.4. El reinado de Isabel II (1833-1868): Las guerras carlistas y el problema foral. El papel del ejército. 

El reinado de Isabel  II se desarrolló entre 1833 y 1868, aunque conviene recordar que hasta 1843 la reina vivió su minoría de edad y que, entre tanto, se sucedieron las regencias sucesivas de su madre, María Cristina de Nápoles (1833-1840), y del general Baldomero Espartero (1840-1843). La mayoría de edad en el trono, lo que puede considerarse reinado propiamente dicho de Isabel II (1843-1868), duró veinticinco años tras un pronunciamiento militar que obligó a la soberana a abandonar España. No renunció, sin embargo, a sus derechos ni a los derechos de su familia al trono.

Pleito dinástico y opciones políticas.

El conflicto entre los defensores del Antiguo Régimen y quienes pretendían derribarlo está presente en la historia de Europa y de España durante buena parte del siglo XIX. En España afectó de lleno al primer tercio del siglo en un contexto terriblemente problemático: el de la Guerra de Independencia y la primera guerra civil española, separadas por una etapa de inestabilidad y cambios políticos provocados por la tensión entre tradicionalistas y liberales bajo el reinado de Fernando VII. La difícil sucesión del rey contribuyó a acrecentar estas tensiones.

La muerte en 1829 de la tercera esposa de Fernando VII, María Josefa Amalia, dejó al rey de nuevo sin sucesión, cuando ya su salud precaria hacía dudar que pudiera llegar a tener herederos antes de su muerte, que se anunciaba no muy lejana. Por esta misma razón, a la muerte de la reina siguió inmediatamente una actividad frenética por encontrar entre las jóvenes princesas europeas a la mujer adecuada para casar con Fernando VII y garantizar urgentemente la descendencia. En este estado de cosas peligraban los derechos dinásticos del infante Carlos María Isidro, hermano del rey y llamado a sucederle, y con ellos los intereses de los absolutistas que, en general, habían depositado en la candidatura de Carlos sus esperanzas de mantener el régimen tradicional. En cambio, y precisamente por este motivo, para los liberales se abría una puerta de esperanza, ya que ante la posible existencia de un nuevo heredero que no fuera el hermano del rey, podrían jugar sus bazas para intentar obtener el gobierno y cambiar la orientación del régimen político en España.

Ante la determinación de encontrar una nueva esposa para el rey, realistas y liberales pugnaron entonces por buscar una candidata adecuada para sus intereses políticos. La candidata elegida fue María Cristina, hermana de la infanta Luisa Carlota, que a su vez estaba casada con el infante Francisco de Paula, hermano del rey Fernando. María Cristina, de familia muy prolífica, provenía de Nápoles, era una joven de veintitrés años y temperamento alegre que, al parecer, contrastaba con el mucho más apagado de su antecesora, la fallecida reina María Josefa Amalia. Lo cierto es que si esta última había muerto el 18 de mayo de 1829, el día 9 de diciembre del mismo año se celebraba en Aranjuez la boda de María Cristina y Fernando VII.

María Cristina de Borbón (1806-1878): Hija del rey de Nápoles y Sicilia (Dos Sicilias), Francisco I, se casó en 1829 con el rey de España, Fernando VII. De este matrimonio nacieron dos hijas: Isabel y Luisa Fernanda. Durante los últimos años de la vida de su esposo tuvo que luchar por defender los derechos al trono de sus hijas comprometiéndose con los liberales frente a los carlistas, partidarios de que el trono quedara en poder de Carlos María Isidro, hermano del rey. Tras la muerte de Fernando VII en 1833, la reina viuda tuvo que ejercer de reina gobernadora y su regencia estuvo determinada en materia política por el estallido y desarrollo de la guerra civil entre carlistas y liberales, que concluyó con la victoria de éstos y la consolidación de Isabel como heredera del trono. Confió inicialmente el gobierno a los moderados aunque luego tuvo que ceder ante las presiones de los progresistas y entregarles el poder temporalmente. Bajo su regencia, se aprobaron sucesivamente el Estatuto Real (1834) y la Constitución de 1837. En 1840 tuvo que renunciar al cargo de regente, que quedó en manos del general progresista Baldomero Espartero. Tras la proclamación de la mayoría de edad de Isabel II, sus malas relaciones con los progresistas siguieron empeorando. Durante la década de gobiernos moderados, desarrollada entre 1843 y 1854, fue acusada por los progresistas de influir en las políticas de carácter autoritario que llegó a seguir Juan Bravo Murillo en 1851 y 1852. 

Del matrimonio nacieron dos hijas, Isabel y María Luisa Fernanda. La primera de ellas, como primogénita, estaba llamada a suceder a su padre, en el caso de que la defensa de sus derechos al trono tuviera éxito.

El pleito dinástico, el conflicto planteado por la sucesión al trono tras la muerte de Fernando VII, tenía una dimensión jurídica decisiva que es preciso describir con precisión.

  En 1713 el rey Felipe V de Borbón, siguiendo la tradición de la dinastía francesa de la que procedía, había proclamado el derecho prioritario de los varones a la sucesión en el trono tanto por lo que se refiere a su propia línea sucesoria como a la de sus hermanos, los infantes. Sólo cuando la inexistencia de varones en la familia obligase a ello, podrían las mujeres optar al trono. Esto quedó establecido en la Ley Sálica, mediante el auto acordado
 del 10 de mayo de 1713, llamado también Nuevo Reglamento para la Sucesión.
   En 1789 las Cortes aprobaron, con fecha de 30 de septiembre, la vuelta a la costumbre inmemorial de Las Partidas
, en las que se decía que si el Rey no tuviera hijo varón, heredará el Reino la hija mayor. Lo cierto es que, con posterioridad y contra lo establecido en el procedimiento correspondiente, este acuerdo de las Cortes no fue promulgado, como establecía el procedimiento, mediante una pragmática
. Según el Conde de Floridablanca, esta publicación no se llevó a cabo por razones de índole exterior.
  En 1830, concretamente el 29 de marzo y ante la posibilidad de que pudiera tener descendencia de su cuarto matrimonio, Fernando VII mandó publicar la Pragmática Sanción, aboliendo la Ley Sálica y reconociendo el derecho a reinar de las hijas del monarca en caso de no haber hijos varones. 

  En 1832, y en medio de grandes intrigas cortesanas provocadas por los grupos que aspiraban al beneficio de su candidato al trono, Fernando VII, a la sazón enfermo de gravedad, rectificó mediante un decreto que, aunque en principio debía permanecer en secreto hasta la muerte del rey, acabó siendo conocido rápida y ampliamente. En el decreto, del 18 de septiembre de 1832, se derogaba la Pragmática Sanción y, en definitiva, volvía a reconocerse el derecho prioritario al trono de los varones, aunque éstos no fueran vástagos del rey. Según algunas interpretaciones, la propia reina María Cristina debió de decidir esta medida ante la enorme presión de los realistas. Posteriormente, todas las responsabilidades de la conspiración se descargaron en el ministro José Calomarde. De nuevo, la candidatura de Carlos María Isidro era la llamada a triunfar.

   Pero pocos días después, y como consecuencia de la parcial recuperación de la salud del rey y el curso de los acontecimientos que han pasado a la historia como los sucesos de la Granja
, el rey anuló sus últimas disposiciones. Era el 28 de septiembre de 1832. Carlos María Isidro perdió así definitivamente sus opciones al trono.

Una vez restablecido el rey y contando ya con una fuerza militar adicta, se llevó a cabo el plan que habían puesto en marcha los liberales, formando un nuevo gobierno (1 de octubre de 1832) con Francisco Cea Bermúdez al frente. El nuevo gobierno contaba con todo el apoyo de la reina María Cristina, una princesa napolitana educada en el absolutismo que ahora se veía obligada a pactar con los liberales como única fórmula para salvar las opciones de su hija al trono.

Los miembros de este nuevo gobierno, en general considerados reformistas ilustrados, tuvieron en cuenta sin embargo los intereses del bando liberal, hecho comprobable viendo cuáles eran los dos objetivos fundamentales que se proponía alcanzar: primero, hacerse con el poder controlándolo a todos los niveles y, después, resolver el problema planteado con la firma del decreto derogatorio de la Pragmática Sanción. En primer lugar, sustituyeron a todos los cargos militares y políticos afines a Carlos María Isidro por otros de talante más liberal. Más tarde, el día  20 de octubre, María Cristina concede una amplísima amnistía a los liberales perseguidos por el régimen hasta entonces, en lo que se ha considerado un pacto entre la reina y los liberales, que permitiría en el futuro a las partes alcanzar la consecución de sus objetivos. El día 31 de diciembre de 1832 el rey declaró públicamente que el decreto de abolición de la Pragmática Sanción era nulo y, posteriormente, en mayo de 1833, las Cortes juraron a la infanta Isabel como heredera.

El 29 de septiembre de 1833 murió Fernando VII. La herencia que dejaba a su hija Isabel, una niña a punto de cumplir los tres años de edad, era una nación abocada a la guerra civil y las bases iniciales para poder establecer un nuevo régimen: el liberal
.

La oposición al sistema liberal: la primera guerra carlista.

Contra lo que tradicionalmente se ha creído, el carlismo no surgió por el problema dinástico que afectaba al trono de España en los últimos años de vida de Fernando VII. Como hecho sociopolítico y corriente ideológica el carlismo es anterior a la publicación de la Pragmática Sanción en 1830. Los historiadores están de acuerdo en general en que la cuestión dinástica fue un asunto secundario, aunque importante, en los orígenes del carlismo durante el reinado de Fernando VII. Los adjetivos carlista y carlino aparecieron en el vocabulario político durante la década absoluta para designar una faceta de un movimiento político ya existente: el de los realistas. Realistas se llamaba a todos aquellos grupos e individuos que en la España fernandina se mostraban como partidarios del Antiguo Régimen, de la preservación de sus instituciones y de la perpetuación de la monarquía absoluta de manera muy destacada. Hay que buscar, pues, en los realistas el origen del complejo sociopolítico que ha pasado después a ser conocido como Carlismo
. Los movimientos defensores de la tradición habían ya actuado en iniciativas como la Regencia de Urgel, en 1822, y el movimiento de sublevación de los malcontents, en 1827.

La ideología del carlismo.

La complejidad del fenómeno carlista y su distribución en la geografía española debe explicarse teniendo en cuenta tres elementos básicos: el elemento foral, el socioeconómico y el ideológico
. Como movimiento defensor del Antiguo Régimen son el altar y el trono del absolutismo lo que en pocas palabras resume el ideario esencial del carlismo.

  El elemento foral representa un aspecto que caracteriza al carlismo aunque no es el único rasgo destacado de la fisonomía de este movimiento. Los fueros forman parte esencial de la doctrina y del programa de los carlistas. El levantamiento carlista que, un mes después de la muerte del rey, diera lugar al comienzo de la primera guerra carlista (1833-1840), llamada por algunos simplemente guerra civil, entre los defensores del liberalismo -también llamado isabelinos o cristinos- y los del régimen tradicional -o carlistas- tiene una adscripción geográfica muy concreta: la de las regiones de tradición foral, donde el carlismo tenía una fuerza especial. Lógico es, pues, vincular la defensa de los fueros tradicionales, frente a la uniformización jurídica que propugnaba el liberalismo, como uno de los elementos motivadores del carlismo y explicativos además de su localización en los territorios de mayor arraigo foralista. Los gobiernos autónomos, las exenciones fiscales, la justicia aplicada con jueces propios y según las leyes tradicionales y la exención de quintas en el servicio militar, formaban parte de estos regímenes peculiares establecidos en Vascongadas y Navarra. Por el contrario, territorios como Extremadura o Andalucía, sin tradición foral, se citaban como modelos de indiferencia hacia el carlismo. Sin embargo, la historiografía reciente ha disminuido la importancia de la cuestión foral alegando que entre los liberales vasconavarros y catalanes hubo manifestaciones y actuaciones que demostraron su compromiso con la defensa de los fueros que de una u otra forma privilegiaban a sus territorios respectivos. En consecuencia, aun siendo el fuerismo un elemento importante, no parece explicar con carácter exclusivo ni el ideario carlista ni su implantación dominante en los territorios de mayor tradición foral.

   Desde un punto de vista socioeconómico, se ha dicho frecuentemente que el conflicto entre carlistas y liberales es el fiel reflejo del conflicto entre campo y ciudad, entre mundo rural y urbano. En efecto parece claro que la base social del carlismo se localiza sobre todo en las zonas rurales de las Provincias Vascongadas, Navarra, Aragón y Cataluña. Ciudades importantes de estos territorios, como Bilbao, San Sebastián, Vitoria o Pamplona, optaron por la defensa del liberalismo. Sin embargo, en los últimos estudios realizados al respecto, se ha puesto en duda esta interpretación, con el argumento de que, cuando por primera vez se celebraron unas elecciones por sufragio universal (1869), en Pamplona y Bilbao los carlistas obtuvieron una amplia mayoría
. En cualquier caso, en el ámbito rural de las zonas anteriormente citadas, la defensa de los principios tradicionales del Antiguo Régimen era dominante y lógicamente quedaba unida a las leyes tradicionales. El historiador Julio Aróstegui insiste en la complejidad del fenómeno carlista y subraya la idea expuesta en la frase anterior, aunque todavía se pregunta en qué proporción pudo influir la amenaza de expropiación de los bienes comunales que el liberalismo proyectaba en la radicalización de la población agraria del norte, temerosa seguramente de perder así un nivel económico y social bastante más satisfactorio y equilibrado que el del campesinado del centro y sur de España. Estaría además esta población rural, muy amante de las tradiciones, influida en ese sentido por las palabras de sus párrocos, entre los que se habría extendido igualmente la preocupación ante un programa de expropiaciones que afectaba directamente a las propiedades de la Iglesia.

  Desde el punto de vista de las ideas, se considera al movimiento carlista bastante más pobre que al liberal. Los elementos de valía intelectual apoyaban en general las ideas liberales, con excepción del clero, que en general cerró filas en defensa del Antiguo Régimen. No en balde el ideario carlista apoyaba las ideas tradicionales de la Monarquía de derecho divino, la Religión católica y la Iglesia. Esta última, por tanto, tenía un móvil ideológico sin olvidar otro económico para apoyar al Carlismo: el liberalismo amenazaba a las propiedades eclesiásticas con sus proyectos de desamortización.

La guerra civil o primera guerra carlista.

La primera guerra carlista duró siete años y es un hito fundamental en la historia de la España del siglo XIX y, en cierta medida, de una parte del XX. La guerra entre carlistas y liberales que estalló en 1833 y terminó en 1840 fue la primera de las tres guerras civiles que enfrentaron a ambos bandos durante el siglo XIX. La segunda guerra carlista, que fue la de menor relieve, se desarrolló entre 1846 y 1849, y la tercera, que por el contrario alcanzará gran trascendencia histórica, comenzó en 1872 y finalizó en 1876. En todas estas contiendas los carlistas resultaron finalmente derrotados por los liberales, lo que permitió la consolidación del régimen constitucional y el declive del sistema foral defendido por los tradicionalistas.

El conflicto se desarrolló fundamentalmente en el País Vasco y Navarra pero los combates se extendieron también a diferentes zonas, preferentemente montañosas, de Cataluña, Aragón y Valencia. El Maestrazgo fue de hecho uno de los principales escenarios de la guerra. Todos estos territorios contaban con una base social campesina que defendía los modos de vida tradicionales y se prestó a luchar por la causa carlista. Algunas estimaciones llegan a cifrar en unos doscientos mil los muertos en una contienda extremadamente dura y sangrienta que habría alcanzado cotas de crudeza similares a las de la Guerra de la Independencia. La guerra tuvo repercusión en Europa y se veía como un duelo a muerte entre los dos grandes movimientos políticos enfrentados por aquel entonces en el continente. Francia y el Reino Unido brindaron su apoyo a los liberales mientras los grandes imperios de Austria, Prusia y Rusia lo prestaron a los carlistas
.

La sublevación carlista contra Isabel II, la reina niña, y su madre María Cristina, la regente, nada más haberse producido el fallecimiento de Fernando VII, se adueñó pronto de buena parte del territorio vasco navarro y algunas zonas del valle del Ebro. Pero las capitales permanecieron bajo el control de los liberales. Ya se ha dicho que el movimiento carlista tenía su principal apoyo social en las áreas rurales, entre el clero y el campesinado. Por el contrario, en las ciudades, aunque no faltaban grupos de artesanos y agricultores de ideología tradicionalista, predominaba un amplio sector social de las clases altas, medias y de obreros, que simpatizaban con la causa liberal. En los núcleos urbanos, además, residían las principales guarniciones del ejército de la reina, lo que fortalecía a los liberales.

Así las cosas, la ocupación de las principales ciudades por parte de los carlistas se convirtió en una obsesión para éstos, dado que sin cumplir esa premisa sería imposible ganar la guerra. El sitio de Bilbao se convirtió en el principal episodio de la guerra en el norte durante los primeros años de la contienda. Allí murió el más importante de los generales carlistas, Tomás de Zumalacárregui, en 1835, y allí acabó derrotado el ejército tradicionalista, tras la batalla de Luchana, en 1836. Los liberales contaron en la defensa de Bilbao con al apoyo de la armada británica.

Tras el fallido intento de ocupar la capital vizcaína, los carlistas concentraron su atención en la tarea de extender su movimiento a zonas más amplias de España y lograr por fin su principal objetivo que era entrar en Madrid y hacerse con el poder. Se organizaron partidas de carlistas que protagonizaron marchas por diversos itinerarios de la península en busca de apoyos. Todas las regiones españolas debieron de formar sus propias partidas según Julio Aróstegui. En este periodo se generalizó la guerra de guerrillas durante la cual los liberales se vieron frecuentemente sorprendidos por el acoso y las emboscadas de los carlistas. Finalmente las tropas carlistas de la llamada expedición real llegaron a presentarse ante las puertas de Madrid pero el asalto definitivo a la capital de España no llegó a producirse.

Durante los últimos años de la guerra, se produjo un repliegue carlista hacia el norte, en donde nuevamente se instaló el teatro de operaciones. El cansancio y el hastío producido por la duración y la intensidad del conflicto favorecieron una política de aproximación entre los dirigentes de ambos bandos, que culminó en el llamado abrazo, acuerdo, pacto o Convenio de Vergara, suscrito en agosto de 1839, entre el general liberal Baldomero Espartero y el general carlista Rafael Maroto, que hizo fusilar a los oficiales de su ejército opuestos a la firma del compromiso. La guerra carlista terminaba así con un acuerdo que contenía un compromiso ambiguo de Espartero ante Maroto de mantenimiento de los fueros: Recomendará con interés al gobierno el cumplimiento de su oferta, que compromete formalmente a proponer a las Cortes la concesión o modificación de los fueros
. La guerra prosiguió en el Maestrazgo y Cataluña, donde el general Ramón Cabrera se hizo fuerte con sus tropas. La resistencia de los carlistas cedió en 1840, año en el que la contienda terminó definitivamente
.

Los acontecimientos posteriores confirmaron la imposición creciente del liberalismo y sus criterios de uniformidad en la configuración de un régimen constitucional en el que las tradiciones forales representaban un elemento excepcional. A pesar de ello algunas peculiaridades jurídicas sobrevivieron en las provincias vascongadas y en Navarra. El propio ideario carlista se mantendría vivo aunque en un lento declive durante más de un siglo en sectores sociales rurales e incluso de las ciudades, hasta que el proceso general de urbanización y la liberalización de las mentalidades y de las costumbres sociales, desarrollado en España durante la segunda mitad del siglo XX, provocaron la descomposición del movimiento tradicionalista. Por la Ley de 25 de octubre de 1839 se confirmaban los fueros de las provincias Vascongadas y Navarra sin perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquía. El gobierno, oídas las cuatro provincias, propondría a las cortes la modificación indispensable que en los mencionados fueros reclamen el interés de las mismas y conciliado con el general de la nación.

La llamada Ley Paccionada de Navarra de 16 de agosto de 1841 no respondió en realidad, a pesar de su nombre, a un proceso de negociación. En ella se estableció la conversión del reino de Navarra en provincia y la consiguiente pérdida de instituciones como las cortes, la diputación y el consejo (que cumplía funciones de carácter judicial), el traslado de las aduanas a los Pirineos, así como la prestación de servicios de armas y pago de impuestos indirectos, aunque conservaba su propio derecho civil y penal y su propia hacienda
. Es verdad, sin embargo, que en realidad Navarra conservaba una diputación con más personalidad y autonomía que las demás provincias de España, manteniendo una serie de ventajas que se hicieron compatibles con el régimen constitucional y la nueva ley parece que tuvo aceptación entre los navarros.

El Decreto de 29 de octubre de 1841 para las provincias vascongadas se promulgó como consecuencia de los incidentes que durante ese mismo mes se produjeron en las citadas provincias contra el gobierno progresista y que Espartero reprimió por la vía de hecho y también por vía jurídica con esta nueva norma en virtud de la cual quedaban suprimidas las aduanas vascas, las juntas provinciales y las diputaciones forales, quedaba derogado el pase foral
, y se homologaba al del resto de España el régimen de orden público y la administración judicial y municipal.

Sin embargo, el decreto no mencionaba y, por tanto, no suprimía, las peculiaridades contributivas ni las exenciones militares, cuyo disfrute futuro, eso sí, quedaba en un estado de inseguridad jurídica, aunque los sucesivos gobiernos prefirieron no entrar en esta cuestión conflictiva y, por tanto, no exigir la aportación de quintas (excepto en la Guerra de África de 1859) ni los donativos, que existían en los viejos fueros
.  

A esta ley siguió el establecimiento de los Conciertos económicos, de 1878 y 1879, que se renovarían más tarde en 1904-1906 y 1925, en virtud de los cuales se establecía un régimen específico de abono de los cupos a la hacienda del Estado, pero ya lejos del régimen foral tradicional y de la institución del donativo.

El caso de los territorios de la antigua Corona de Aragón no fue conflictivo y, como ya quedó dicho en su momento, sus impuestos se homologaron al del régimen foral general con la Reforma fiscal de Mon y Santillán en 1845.

Como también se verá en el tema de la España de la Restauración, las peculiaridades históricas, unidas a las lingüísticas y al proceso de industrialización que durante el siglo XIX afectó muy especialmente al País Vasco y a Cataluña, favorecieron en estas regiones la aparición de movimientos nacionalistas
.
El desarrollo del reinado de Isabel II.

El régimen político isabelino (1833-1868) fue decisivo en la ejecución del programa de desmantelamiento jurídico del Antiguo Régimen, que se consolidó durante la primera mitad del siglo XIX: en general, las viejas estructuras feudales quedaron jurídicamente desarticuladas en ese periodo. Así, el Antiguo Régimen como categoría histórica con una estructura social estamental desapareció del ordenamiento legal español. La extensión del constitucionalismo creó una estructura diferente de Estado y, en economía, definió un nuevo sistema de propiedad y libertad económicas que facilitarían el desarrollo de una economía de mercado. 

El reinado de Isabel  II abarca el segundo tercio del siglo XIX (1833-1868), aunque parte de este tiempo corresponde a su minoría de edad (1833-1843). Efectivamente, en la cronología básica de la época isabelina, conviene precisar las fases principales que, tradicionalmente, se han distinguido para el estudio de este periodo:

  La minoría de edad de Isabel II (1833-1843), dividida en dos periodos: la regencia de su madre, María Cristina de Nápoles (1833-1840), y la regencia del general Baldomero Espartero (1840-1843).

  La mayoría de edad y reinado propiamente dicho de Isabel II (1843-1868), fase durante la cual se suceden varios periodos: la década moderada (1843-1854), el bienio progresista (1854-1856), el bienio moderado (1856-1858), el gobierno largo de la Unión Liberal (1858-1863) y, finalmente, el periodo de descomposición del régimen isabelino (1863-1868), en el cual sólo los moderados y algunos miembros de la Unión Liberal apoyaron a la Reina que, a la postre, se vio obligada a emprender el camino del exilio, perdiendo así la familia Borbón la corona de España.
Isabel II (1830-1904): Fue reina de España entre 1833 y 1868, aunque no alcanzó la mayoría de edad hasta 1843. Hija de Fernando VII y María Cristina de Borbón, tras la muerte del rey y durante su infancia se desarrolló la primera guerra civil entre carlistas y liberales. Tras las regencias sucesivas de su madre María Cristina y del general Espartero, se adelantó la proclamación de la mayoría de edad de la reina a noviembre de 1843, cuando apenas contaba 13 años. Prefirió confiar el gobierno a los moderados del general Narváez y, en todo caso, a la centrista Unión Liberal del general O’Donnell. Desconfió sin embargo de los progresistas a cuyo líder, el general Espartero, sólo entregó el gobierno por dos años tras el pronunciamiento de Vicálvaro en 1854. Durante su reinado se llevó a cabo la construcción jurídica del Estado liberal en España y se inauguraron las primeras líneas de ferrocarril y telégrafo. Isabel II tuvo que dejar España junto con su familia tras la revolución gloriosa de 1868 que provocó su destronamiento y la proclamación del régimen democrático. Se casó con su primo Francisco de Asís de Borbón (1822-1902) por exigencias políticas, pero su matrimonio fue auténticamente desgraciado y durante su exilio en Francia vivieron separados. Cedió sus derechos al trono a su hijo, que reinó con el nombre de Alfonso XII tras la restauración borbónica en 1874.

La época isabelina fue fundamental en el proceso de construcción de un Estado liberal en España y la política de los gobiernos persiguió en general ese objetivo: edificar una estructura jurídica, acorde con los principios de racionalidad y eficacia, que garantizara la igualdad y la libertad de los individuos. Su acción básica consistió en realizar la centralización, uniformización y jerarquización de las leyes y de las instituciones, leyes e instituciones que emanaban del principio de representatividad de la voluntad de la nación y que, por esta razón, habían de ser acatadas por todos.

¿Pero cómo se desarrolló todo este proceso? ¿Qué regímenes y fuerzas políticas participaron en él? ¿Cuáles fueron sus principales protagonistas y cuáles los acontecimientos que fueron jalonando esta historia durante la época isabelina?  

Lo cierto en todo caso parece ser que, al final de la década de los años veinte, ni los propios absolutistas creían unánimemente en la supervivencia de las instituciones del Antiguo Régimen y se inició entonces un cierto reformismo, tímido, que se ha dado en llamar reformismo fernandino, antesala de la denominada transición pactada, que hizo posible el paso del Antiguo al Nuevo Régimen entre los años 1832 y 1836. Durante esta fase, concretamente entre 1834 y 1836, antes del segundo restablecimiento de la Constitución de Cádiz, estuvo en vigor como norma principal el Estatuto Real, considerada una carta otorgada por el constitucionalista Joaquín Tomás Villarroya, al haber sido impuesta directamente por la Corona, aunque el mismo autor considera que puso fin al Antiguo Régimen en España
.

La fase de la ruptura liberal
, que siguió a la transición hacia el liberalismo, se desarrolló entre 1836 y 1843 y supuso el establecimiento de un sistema basado en la Constitución de 1837 y en importantes medidas legislativas, como la desamortización de Mendizábal, de corte manifiestamente liberal. Según dice Artola, en 1833 el conflicto armado entre isabelinos y carlistas determinó a la Reina María Cristina a transformar rápidamente el régimen para dar satisfacción a las aspiraciones de los liberales, única fuerza social capaz de mantener los derechos de su hija al trono
.
La situación desembocaría en el régimen moderado, sustentado en la Constitución de 1845, concebida según los principios del liberalismo doctrinario, y protagonista principal de un largo proceso de construcción del nuevo estado liberal, sin más intervenciones al margen de los moderados que la de los progresistas en el bienio de 1854-56, tras el levantamiento de Vicálvaro, y la hegemonía centrista de la Unión Liberal entre 1858 y 1863, con el gobierno largo de O’Donnell. La revolución gloriosa (1868) puso fin al reinado de Isabel II, permitiendo posteriormente la creación de un sistema de monarquía parlamentaria y democrática, articulada en la Constitución de 1869.

Las corrientes del liberalismo.

Conviene recordar que el Estado liberal no tiene una única manifestación ni admite una sola definición posible puesto que el tránsito del Antiguo al Nuevo Régimen no obedece a una fórmula exclusivamente ni es representativo del fenómeno únicamente lo sucedido en 1789 en Francia. De hecho este mismo país hubo de soportar un espectacular frenazo en su empuje revolucionario años más tarde. Hay que valorar por ello las distintas versiones políticas del liberalismo que llegaron a desarrollarse durante el siglo XIX.

Partiendo siempre de los principios de libertad, igualdad, propiedad y soberanía nacional, hay que matizar entre los distintos modos de entender el Estado liberal y su plasmación constitucional y jurídica. Además conviene referirse al régimen de Carta Otorgada, que en realidad no debe considerarse liberal pero es muy próximo en el tiempo a los regímenes liberales y pretende parecerse a éstos en cierta medida. Pero las dos manifestaciones del liberalismo son, por excelencia, el liberalismo doctrinario y el liberalismo democrático. El liberalismo doctrinario parece definir los términos de la implantación de una primera versión del régimen liberal que pervive durante largos periodos del siglo XIX en diferentes puntos de Europa. El liberalismo democrático, por su parte, defiende una concepción más amplia y participativa del sistema que el liberalismo doctrinario y su implantación, bastante tardía, no se generaliza hasta el siglo XX. 

El régimen de carta otorgada, una simple apariencia de liberalismo. 

El régimen de carta otorgada representa una apariencia de sistema constitucional en el marco del régimen europeo de la Restauración (hacia 1815) pero lo cierto es que apenas limita el poder del Rey y es un régimen por el cual el parlamento, cualquiera que sea su nombre, no tiene la iniciativa legal de ninguna de las dos maneras en que suele ejercerse: por la presentación de proyectos de ley o de enmiendas a esos proyectos. En este tipo de régimen cualquier iniciativa que adopte el parlamento se planteará previa consulta al gobierno y con la aquiescencia de éste. Con la referencia del inglés Burke, los franceses De Bonald y De Maistre son los principales teóricos del sistema de carta, llamada otorgada porque es el Rey quien, graciosamente, otorga derechos a otros protagonistas de la vida política
.

El liberalismo doctrinario.

El liberalismo doctrinario, formulado en sus principios básicos por Royer Collard y sobre todo Benjamin Constant, defiende el postulado de que el voto ha de reservarse a los propietarios y a las capacidades. Sólo éstos disfrutan de la propiedad y el desahogo económico necesarios para disponer de un tiempo de ocio que dedicar al cultivo del raciocinio y de la inteligencia, facultades precisas para el ejercicio de los derechos políticos. Se trata, pues, de un sistema, restrictivo en cuanto a la participación, que defiende el sufragio censitario
.
 La monarquía constitucional es el régimen resultante de esta doctrina puesto que el sistema es el fruto de la conjunción de la monarquía (herencia histórica de la nación) y del parlamento (en representación del pueblo que le ha elegido; representación electiva de la nación, por tanto). Esta coordinación es un elemento esencial para el sistema porque si en algún momento falla ya no se tratará de un sistema de monarquía constitucional sino de carta o de monarquía parlamentaria. En el siglo XIX lo que hay de manera homogénea son regímenes de monarquía constitucional, salvo el caso inglés que ya lo era, siempre según Artola, desde el siglo XVII
.

El liberalismo democrático.

El liberalismo democrático, por su parte, retoma muchas de las ideas que el Liberalismo ha escrito y pretende llevarlas a la práctica. Como características más representativas defiende:

  La igualdad política, es decir, rechaza toda desigualdad, toda restricción en el ejercicio del derecho de voto. No hay democracia sin sufragio universal, proclaman los revolucionarios franceses en 1848. Hay que ampliar el cuerpo electoral y perfeccionar el sistema electoral.
  La soberanía popular -no la soberanía nacional-, porque la nación no es una entidad abstracta sino que es el pueblo, el conjunto de todos los individuos, el que tiene la soberanía. Hay que ampliar las competencias y el control de las instituciones representativas.
  Las libertades han de ejercerse con más profundidad que en los regímenes del Liberalismo doctrinario. Por ejemplo: la libertad de prensa implica impedir toda censura previa o represión del poder e incluso cualquier dependencia financiera de éste.

  La monarquía parlamentaria, en la que el parlamento efectivamente ha de ser decisivo en la vida política; para Artola es la versión más radical del liberalismo, aunque el propio historiador confiesa que no es idéntica la opinión de todos los analistas.
  Los demócratas, sin embargo, acaban pronunciándose frecuentemente a favor de la República.

Los demócratas saben que cualquier desigualdad es una amenaza para el funcionamiento real de la democracia. La democracia no se conforma con obtener la igualdad jurídica y civil; busca también la igualdad social que garantice el ejercicio de las libertades en pie de igualdad por los individuos. Grupos de obreros y empleados medios apoyan, sobre todo en los medios urbanos, estos movimientos democráticos
.

Los partidos políticos modernos, en concreto el partido electoral de masas, son una consecuencia del sufragio universal y no funcionan, con su organización propagandística y sus campañas electorales, en realidad hasta bien entrado el siglo XX. Entre el partido de notables y el partido electoral de masas, aparece el partido de aparato, más sólido que el modelo anterior porque tiene una estructura estable y un programa político
.

Las corrientes liberales en la época isabelina: Liberales moderados y progresistas.

Con el régimen isabelino no sólo comenzó el desarrollo de un régimen liberal, sino también y en consecuencia, la participación de dos partidos políticos que fueron los más destacados en los años del reinado de Isabel II: el Partido Moderado y el Partido Progresista. Sólo un tercer partido, la Unión Liberal, un partido centrista, ideológicamente situado entre los dos anteriores, pudo además de ellos acceder al poder, en su caso ya en los últimos años de la monarquía isabelina. 

En el caso de España, los llamados partidos de notables son los que impulsaron el liberalismo doctrinario y sustentaron a los gobiernos de ese corte ideológico. El historiador Borja de Riquer les llama liberales respetables. Pues bien, son estos notables los que dominarían los acontecimientos políticos en la primera mitad del siglo XIX, una vez instalados los liberales en el poder. Estos partidos estaban formados por grupos de élites económicas e intelectuales que carecen de contactos y bases populares
. En España eran los moderados sus más genuinos representantes, pero en realidad tanto ellos como los progresistas durante el régimen isabelino aceptaron los términos del sistema, aunque con discrepancias entre sí. Los progresistas se mostraban partidarios de ampliar el censo electoral con derecho de voto, de una mayor libertad de expresión en la prensa, de unos ayuntamientos elegidos por los vecinos, de milicias populares que velaran por el orden constitucional y del juicio por jurados formados por los ciudadanos. Los moderados, en cambio, en pro del reforzamiento de la autoridad gubernativa y del orden público, eran partidarios de recortar todos estos derechos y rechazar la posibilidad de que existieran instituciones como la milicia nacional o el jurado. 

En la práctica este régimen de funcionamiento, esta práctica política propia del régimen de monarquía constitucional se impuso en España durante el siglo XIX y, en opinión de Artola, durante buena parte del XX. Tres protagonistas tuvo la vida política del sistema: la Corona, el Parlamento y un tercer actor, el Gobierno, elegido libremente por la Corona. En la práctica, además, el poder judicial no intervino apenas, por lo que no se cumplía el principio de la división de poderes. La monarquía ejerció en España una función manipuladora determinando previamente el resultado de las elecciones, al designar a un gobierno para que éste las organizara y manipulase su desarrollo hasta lograr el resultado deseado. Este sistema era una constante que acabaría desvirtuando el sistema y consagró el alejamiento entre la España oficial y la España real. Isabel II confió siempre en los moderados y el resultado es que los progresistas sólo pudieron acceder al poder mediante pronunciamientos. Lo mismo les pasó a los demócratas cuando, con otros apoyos, forzaron la caída de la reina y la llegada del Sexenio democrático. Cánovas, discípulo de la historia reciente, organizaría desde 1875 un sistema que, sin abandonar sus vicios electorales, garantizó la alternancia de conservadores y liberales, permitiendo a la Restauración tener una larga supervivencia y controlar todos los pronunciamientos militares. Con el siglo XX llegaría la lenta pero inexorable descomposición del sistema por su propio alejamiento de la realidad del país.

El Partido Moderado.

El Partido Moderado tenía como base a los grupos sociales temerosos de las alteraciones de orden público observadas en los levantamientos protagonizados por los progresistas y que podrían llevar al país a una situación de inestabilidad. Se supone que representaban los intereses de nobleza, alta burguesía financiera, alto funcionariado. Pero su mensaje de orden recibió el respaldo de sectores económicos y sociales diversos. Incluso de grupos fueristas en algunos momentos de la primera guerra carlista. Aunque algunos de los primeros integrantes del liberalismo moderado, como es el caso de Francisco Martínez de la Rosa, gobernaron con anterioridad, aprobándose entonces el Estatuto Real, la época de hegemonía más destacada fue la de 1843 a 1854, periodo en el que gobernaron España sin interrupción alguna.

Los principios básicos de su programa eran:

  La restricción de la soberanía nacional, que pasaba a estar compartida por el Rey y las Cortes, según los principios del liberalismo doctrinal, recogidos en la Constitución de 1845.

  La restricción del derecho de voto a una minoría muy reducida, por la aplicación del sufragio censitario, reservado a una minoría de propietarios o de ilustrados.

  La administración de la justicia por magistrados y jueces profesionales designados por las autoridades del Estado.
  El mantenimiento del orden público, bastión fundamental del sistema que debe asentarse sobre la base de la consolidación de las instituciones y del desarrollo económico.
Dentro del moderantismo había tres tendencias:

  La propiamente moderada, que encabezaban Ramón María de Narváez y Pedro José Pidal, militar el primero y civil el segundo. Narváez y Pidal fueron los principales gobernantes en la España isabelina durante años. Bajo su poder se redactaron las más importantes leyes del moderantismo (la Constitución de 1845, la Ley Electoral de 1846, la Ley de Ayuntamientos y Diputaciones, la Ley de Hacienda y la Ley de Imprenta, todas ellas también de 1845).

  La de los puritanos, encabezada por Joaquín Francisco Pacheco, que se opuso a la línea restrictiva de las libertades aplicada por Narváez y Pidal y deseaba un entendimiento y una alternancia en el poder con los progresistas, bajo la Constitución de 1837, realizada por estos últimos.

  La de los autoritarios, representada por el Marqués de Viluma y Juan Bravo Murillo, influida por la tradición del absolutismo y partidaria de un pacto con los carlistas, que aspiraba a un régimen de carta otorgada que redujera sensiblemente la representatividad y funciones de las Cortes, hasta el extremo de que el Senado debería a su juicio ser una cámara hereditaria y nobiliaria.

El Partido Progresista.

El Partido Progresista databa como grupo del Trienio liberal pero se consolidó en los años de la primera guerra carlista. El progresismo ocuparía muy pocas veces el poder aunque su impronta modernizadora es evidente en el proceso legislativo desarrollado. Por la evidente inclinación de la Corona hacia los moderados, y habida cuenta de la manipulación sistemática que los gobiernos hacían de los resultados electorales, el partido progresista no tuvo más remedio que recurrir a los pronunciamientos para alcanzar el poder (levantamiento de La Granja en 1836 y de Vicálvaro en 1854). 

Sus principios programáticos eran:

  La monarquía parlamentaria, definida en la Constitución de 1837, asentada sobre el principio de la soberanía nacional (con ampliación del derecho de sufragio censitario), la división de poderes y la responsabilidad de los ministros del gobierno, con la intención de limitar el poder real.

  La concesión de una gran autonomía municipal, amplia declaración de libertades (con disminución de las restricciones a la libertad de expresión escrita), juicio por jurados formados por ciudadanos y defensa del sistema constitucional mediante la intervención de la milicia nacional, de extracción popular.

  La realización de profundas transformaciones económicas para el desarrollo del mercado interior: movilidad de la propiedad de la tierra (desamortizaciones de 1837 y 1855), fomento de una red de comunicaciones eficaz (Ley de Ferrocarriles de 1855), desarrollo del sistema crediticio y financiero.

Su presencia en el gobierno fue corta pero intensa en cuanto a actividad legislativa.

En el progresismo se observan varias tendencias:

  El grupo dominante, organizado alrededor de la figura de Baldomero Espartero, presidente del Consejo de Ministros en varias oportunidades y regente entre 1840 y 1843, que mantuvo el programa del progresismo aunque durante el bienio de 1854-56 pactase con los centristas de O’Donnell.

  Los resellados, próximos a los moderados. Su personaje más destacado era Manuel Cortina.

  Los puros, así llamados desde el bienio de 1854-56, que se alejaron de Espartero y siguieron defendiendo los principios del progresismo. De entre ellos, ya en 1849, habían surgido ya los demócratas, marginados del sistema político hasta la revolución de 1868.

En la clientela progresista figuraban grupos de intelectuales destacados como Saturnino Olózaga, Laureano Figuerola o Pascual Madoz y  amplios sectores sociales de la pequeña burguesía, los funcionarios y los artesanos. Los barrios populares de las grandes ciudades y especialmente de Madrid se fueron decantando a favor de los partidos demócratas y republicanos, decepcionados por las actuaciones políticas de los progresistas.

Las diferencias esenciales entre los moderados y los progresistas.

En resumen, las cuestiones ideológicas y sobre todo de programa y estrategia de acción política que separaban y enfrentaban a moderados y progresistas eran esencialmente las siguientes:

  La participación política, con un sufragio más o menos amplio, una cuestión de cantidades que provocaba un aumento de los individuos con derecho a voto por iniciativa de los progresistas y una reducción del censo si dependía de los moderados.

  La libertad de expresión y la ley de imprenta, concebidas de una manera más restrictiva por los moderados que por los progresistas.

  La liberalización de la economía, con la consiguiente desamortización de los bienes muebles e inmuebles de la iglesia y otras corporaciones y la implantación de una nueva economía basada en la libertad de producción y el comercio, que los progresistas impulsaron en cuanto tuvieron oportunidad y los moderados en muchos momentos frenaron.

  Los valores culturales y espirituales, con un sentimiento de anticlericalismo acusado entre los progresistas y de conservadurismo y entendimiento con las instituciones eclesiásticas entre los moderados.

  La ley de ayuntamientos, en la que se discutía si los alcaldes han de ser elegidos por la población, como proponen los progresistas, o por la autoridad del gobierno central, según el planteamiento de los moderados.

  El jurado, institución popular encargada de exculpar o condenar a los acusados en los procesos judiciales, que los progresistas promovían y los moderados rechazaban.

  La milicia nacional, institución concebida como una fuerza popular de defensa  del régimen constitucional cuándo éste se viera amenazado por sus adversarios, promovida por los progresistas y rechazada por los moderados, partidarios a su vez de un cuerpo profesional y permanente que garantizase el orden público.

La Unión Liberal, entre moderados y progresistas. 

Con el tiempo aparecería la Unión Liberal, una solución política intermedia y centrista entre moderados y progresistas, aunque las valoraciones de algunos historiadores consideran más bien que se trataba de un partido cuya política consistía fundamentalmente en una continuación de la desarrollada por los moderados. En cualquier caso el nuevo partido de centro pudo gobernar España prácticamente en solitario entre 1558 y 1863, tras haber participado previamente en algunos gobiernos de coalición. La Unión Liberal había nacido como consecuencia del miedo de la burguesía ante el avance de las ideas democráticas (sucesos revolucionarios de 1848 en Europa con la caída de la monarquía liberal en Francia desbordada por la república democrática, desarrollo de los movimientos obreros, etc.) y de la crisis del moderantismo que ya en 1851 parecía evolucionar a posiciones cercanas al absolutismo.

En 1854, tras el levantamiento de O’Donnell, algunos sectores de moderados y progresistas suscribieron la publicación del Manifiesto de la Unión Liberal -la unión de los liberales- que recogía lo esencial de su programa y en el que se proclamaba:

  La soberanía nacional, expresada en la representación de las cortes constituyentes y la Corona.

  La milicia nacional, la libertad de imprenta, la elección popular de los ayuntamientos, las reformas económicas y tributarias...

Tras el bienio progresista, se interrumpió el proceso constituyente por lo que el proyecto elaborado pasa a la historia como la Constitución non nata de 1856. O’Donnell desplazó a Espartero de la presidencia del Consejo y desarrolló un programa ecléctico con los siguientes puntos:

  La existencia de derechos y libertades pero sometidos al control del poder de forma que la prioridad del orden público es absoluta en la política de gobierno.
  El impulso del desarrollo económico, aplicando las medidas de desamortización, apertura a las inversiones y expansión de la red de ferrocarriles propuestas por los progresistas.

  La conciencia de la necesidad de reducir el papel de la Corona, limitando su continua intromisión en la política, sin que en la práctica tal proyecto de restricción trascendiera. De hecho, la aprobación del Acta adicional de O’Donnell, en julio de 1856, liberalizaba la Constitución de 1845 contra el parecer de los moderados y restablecía el sistema de juicio por jurados, limitando el poder regio y regulando la elección de senadores y la reunión de cortes como mínimo cada 4 meses. Pero Narváez forzó la abolición del Acta de O’Donnell, un mes después de que ésta hubiera entrado en vigor, sustituyéndola por una nueva, el Acta adicional de Narváez,  que restauraba el Senado de carácter elitista. Esta situación se prolongó hasta que la presión progresista, ya en plena crisis del régimen isabelino, logró que el acta de Narváez fuera abolida definitivamente en 1864.

Las fuerzas políticas fuera del sistema.

Hay otras fuerzas políticas que, a todos los efectos, quedaron fuera del sistema durante la monarquía isabelina. Estas fuerzas son:

  Los demócratas, cuyo ideario quedó definido en el Manifiesto de 1849, aunque tuvieron que esperar a la llegada de una nueva revolución para implantar sus valores fundamentales: los derechos individuales (seguridad, inviolabilidad de domicilio, libertad de expresión...), los colectivos (libertad de reunión, de asociación...) y los principios, ya fueran políticos (soberanía nacional, monarquía constitucional, división de poderes, igualdad ante la ley...), o administrativos, tal como los llamaba el Manifiesto (supresión de quintas, ejército voluntario, instrucción primaria obligatoria...), o económicos (reforma fiscal, desamortización, libertad de comercio...). El programa práctico de gobierno comprendía la aplicación de lo antes enunciado, incluyendo la implantación del sufragio universal, la milicia nacional (de la que podrían formas parte todos los electores) y la libertad de imprenta, con un jurado que resolvería en los casos de delito de prensa. Su única participación parlamentaria fue en las cortes constituyentes del bienio progresista, manifestándose con su voto en contra del reinado de Isabel II. Durante ese periodo estuvieron al frente de acciones de presión callejera -sobre todo apoyándose en la milicia nacional- para conseguir medidas democratizadoras de los gobiernos de Espartero
.

  Los carlistas, que tras sus intentos armados fallidos (1833-1840 y 1846-1849), insistieron en alejarse del liberalismo y de la línea familiar de Isabel II. 

El papel del ejército. 

Es cierto que en la realidad del liberalismo español del siglo XIX se aprecia una constante que es la permanencia del constitucionalismo. Desde 1834 estuvo siempre vigente una carta constitucional hasta el final del siglo XIX y mucho después, concretamente hasta 1923. Sin embargo la realidad del Estado liberal en España se vio determinada por dos factores:  uno era el intervencionismo militar y las injerencias de las camarillas y grupos influyentes en Palacio, lo que desvirtuaría la validez del sistema de elección por sufragio, por la corrupción de los métodos de recuento de votos; otro era la permanencia de un sistema que no renunciaba a sus principios liberales sobre el papel pero estaba en la práctica influido por poderes fácticos poco partidarios del Nuevo Régimen, con la intervención de los militares al frente de los partidos y de los gobiernos frecuentemente, impidiendo en definitiva la democratización política y social. El papel de los militares, conocidos como espadones, en su condición de generales del ejército y líderes políticos, fue decisivo para determinar la imposición de regímenes y gobiernos en la España liberal. Así sucedió con el general Baldomero Espartero, jefe de los progresistas, con el general Ramón María de Narváez, jefe de los moderados, y con el general Leopoldo O’Donnell, jefe de los unionistas. El propio general Francisco Serrano destacó más tarde por su participación en calidad de militar y político en el advenimiento y gobierno del Sexenio democrático.

En estas circunstancias el constitucionalismo permanecería como rasgo esencial del Estado liberal pero la falta de representatividad del sistema impidió la integración en éste de una serie de grupos y fuerzas emergentes durante el siglo: primero, los progresistas, frecuentemente marginados por la monarquía isabelina, después, los republicanos, nacionalistas y movimientos obreros, en el tiempo de la Restauración borbónica (1875-1923). Ni siquiera durante el Sexenio democrático (1868-1874), que separa el régimen isabelino de la Restauración, fue posible acoger a todas las fuerzas políticas y sociales. La injerencia de los militares en la política era mucho más trascendental que la voluntad de los electores
. 

Ramón María de Narváez (1800-1868): Nacido en Loja, provincia de Granada, fue militar y político liberal, máximo dirigente del Partido Moderado y hombre fundamental durante el reinado de Isabel II, que confió plenamente en él. Defendió la causa liberal durante el trienio y acumuló méritos militares durante la primera guerra carlista en los frentes vasconavarro y aragonés. Enfrentado ya desde los tiempos de la guerra carlista con Espartero, Narváez desde el exilio en París conspiró contra el regente y fue uno de los jefes de la sublevación militar que logró derribarle en 1843. Convertido entonces en líder de los liberales moderados, presidió o controló en la sombra los gobiernos de la década moderada que fue decisiva para la construcción jurídica del Estado liberal español. Sólo el jurista Bravo Murillo, en 1851 y 1852, dio a su política de gobierno una orientación ajena a los criterios de Narváez, con una concepción más autoritaria que la del general. Frenó algunas de las reformas progresistas y procuró reforzar el poder del gobierno central y garantizar el orden público sin concesiones a la oposición. Después del bienio progresista, volvió a gobernar en 1856 y, tras el gobierno largo de O’Donnell, en 1864 y 1866. En los últimos años del reinado de Isabel II, compartió con O’Donnell el esfuerzo por salvar el trono de los Borbones. Murió siendo jefe del gobierno y a los pocos meses la reina tuvo que emprender el camino del exilio.

Baldomero Espartero (1793-1879): Nacido en Granátula, un pueblo de la provincia de Ciudad Real, era hijo de un artesano constructor de carruajes. Participó como soldado voluntario en la resistencia contra los franceses durante la Guerra de la Independencia y más tarde permaneció en América en las filas del ejército español que luchó por impedir la emancipación de las colonias americanas. Regresó a España en 1825 y pasó a formar parte del grupo de militares conocido como los ayacuchos, que estuvieron por aquellos años en las recién perdidas colonias. Participó también en la primera guerra carlista en el frente vasconavarro y en 1836 fue nombrado jefe del Ejército del Norte. Dirigió la batalla de Luchana cuyo desenlace obligó a los carlistas a levantar el sitio de Bilbao y completó la victoria de los cristinos en 1839 con la firma del Convenio de Vergara, que aseguró la pacificación del norte y la derrota del absolutismo. Por estos triunfos recibió sucesivamente los títulos de Conde de Luchana y Duque de la Victoria. Rodeado de un gran prestigio político y militar, se erigió en líder del Partido Liberal Progresista. En 1840 se enfrentó a la reina María Cristina, a la que sustituyó como regente. En 1843, presionado por la oposición de moderados y progresistas, hubo de renunciar a la regencia dejando paso al reinado en mayoría de edad de Isabel II. Se exilió en Inglaterra y no regresó a la primera línea de la política hasta 1854, año en el que se inició el bienio progresista tras el pronunciamiento de Vicálvaro. Durante los dos años de dominio del progresismo, el gobierno presidido por Espartero impulsó reformas políticas y socioeconómicas pero el general O’Donnell logró desplazarle del poder en 1856. Se retiró entonces a vivir a Logroño, abandonando definitivamente la política. Llegó a recibir una propuesta del general Prim, a la sazón jefe del gobierno, para ser votado por las Cortes democráticas como rey de España en 1870 pero rehusó la oferta. El nuevo rey, Amadeo I de Saboya, le concedió el título de Príncipe de Vergara.

Leopoldo O’Donnell (1809-1867): Militar constitucionalista y político liberal, nació en Santa Cruz de Tenerife. Participó durante la guerra carlista en el frente norte y luchó más tarde en el Maestrazgo y Bajo Aragón contra los carlistas del general Cabrera. Obligó a éste a levantar el sitio de Lucena lo que le valió el título de conde de Lucena. Refugiado en Francia durante la regencia de Espartero, conspiró contra el caudillo progresista sin éxito. En 1854 se levantó contra el gobierno moderado en Vicálvaro y acabó siendo ministro de la Guerra en el gobierno de Espartero durante el bienio progresista. Creó entonces la Unión Liberal, partido con vocación de centrista entre moderados y progresistas del que fue líder hasta su muerte. De hecho en su actuación política mantuvo posturas progresistas en algunos aspectos (propuesta de mayor representatividad del Senado, fomento de las desamortizaciones, jurados para los delitos de imprenta…) y moderadas en otros (aceptación de la Constitución de 1845, prioridad del orden público, disolución de la milicia nacional…)  Aunque ya presidió un breve gobierno en 1856, su etapa más brillante fue la del gobierno largo que él presidió entre 1858 y 1863. En esos años promovió el desarrollo de los ferrocarriles españoles y emprendió varias campañas militares en el extranjero. La victoria en la guerra de Marruecos le valió el título de duque de Tetuán.

3.5. La experiencia democrática del Sexenio (1868-1874). 

En 1868 acabó el reinado de Isabel II, comenzando así el Sexenio democrático (1868-74). La revolución suponía un intento de construcción de un Estado liberal democrático, nacido tras una nueva insurrección, en este caso La Gloriosa, que permitió en sus inicios la creación de un sistema de monarquía parlamentaria y democrática, articulada en la Constitución de 1869. Era el liberalismo llevado a sus últimas consecuencias.

La cronología tradicional del Sexenio democrático distingue las siguientes fases en su desarrollo:

  Revolución gloriosa y gobierno provisional presidido por el general Serrano. Esta fase se desarrolló desde la caída de Isabel II tras la revolución acaudillada por los generales Francisco Serrano y Juan Prim y el almirante Juan B. Topete, en septiembre de 1868, hasta la promulgación de la Constitución, en junio de 1869.
  Regencia de Serrano, gobierno de Prim y búsqueda de un nuevo rey para España. Se desarrolló, una vez aprobada la nueva constitución de la monarquía democrática, desde junio de 1869 hasta enero de 1871, cuando llegó a Madrid el nuevo rey, Amadeo I de Saboya, poco después de la muerte por asesinato del jefe de gobierno, Juan Prim.

  Monarquía democrática de Amadeo de Saboya. Esta fase comenzó con la jura de su cargo por parte del rey, en enero de 1871, y terminó con su abdicación, en febrero de 1873.
  Primera república. Este nuevo período de la historia de España se inició tras la abdicación de Amadeo I de Saboya y la proclamación inmediata de un régimen republicano,  en febrero de 1873, y finalizó como consecuencia del golpe de estado del general Pavía, en enero de 1874.
  Gobierno autoritario del general Serrano. Desde enero hasta diciembre de 1874, la historia de España vivió un año de gobierno autoritario presidido por el general Francisco Serrano. Esta situación de excepcionalidad terminó al producirse la Restauración de la monarquía de los Borbones, tras el golpe de estado del general Martínez Campos.
Revolución gloriosa y gobierno provisional de Serrano (1868-1869).

La revolución comenzó en Cádiz el 18 de septiembre de 1868 con un alzamiento militar coordinado por el almirante Topete, con el apoyo fundamental de los generales Serrano y Prim. Los avances técnicos en el mundo de las comunicaciones aceleraron el ritmo de este pronunciamiento si se compara con el de otros episodios de la misma naturaleza sucedidos años antes en la España del siglo XIX. La sublevación se extendió por las ciudades españolas como un reguero de pólvora y se multiplicaron las adhesiones políticas, las proclamas y la formación de juntas revolucionarias. Documentos como el Manifiesto de la Junta Revolucionaria de Sevilla, publicado entonces, ayudan a entender la naturaleza de este proceso
. Viéndose huérfano de apoyos, el gobierno moderado de Luis González Bravo dimitió con la recomendación a la reina de que encomendara la solución del problema a un militar. Isabel II, que se hallaba veraneando en San Sebastián, designó entonces a José Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Habana, para dirigir al sector del ejército que permanecía leal a la soberana. Las tropas de ambos bandos se enfrentaron el 28 de septiembre en la batalla del puente de Alcolea, muy cerca de Córdoba, en la que el ejército sublevado logró la victoria. En cuanto se supo la noticia, las juntas revolucionarias asumieron los poderes en los distintos núcleos de población y se hizo ya evidente la imposibilidad de mantener la resistencia isabelina. El 30 de septiembre de 1868 la reina Isabel II cruzó la frontera camino del exilio, refugiándose en Francia. Era el triunfo de los revolucionarios
.
La Revolución Gloriosa de septiembre de 1868 fue obra de una conjunción de intereses de grupos políticos de procedencia diversa, unidos circunstancialmente contra el gobierno moderado y la reina Isabel II a la que decidieron destronar. Unionistas, progresistas y demócratas, además de los republicanos, protagonizaron el proceso revolucionario. No era fácil aglutinar las aspiraciones de todos los partidos políticos y grupos sociales que vieron con buenos ojos el éxito de la revolución, aunque era común a todos la aspiración de lograr una España ajena a las corruptelas y abusos del reinado de Isabel II, una España con honra, como rezaba el lema compartido por los abundantes manifiestos y proclamas que acompañaron al pronunciamiento. Aparte del anhelo de acabar con el régimen anterior, sentido por todos los revolucionarios, unos consideraban como objetivo principal la instauración del sufragio universal, otros la libertad de cultos, otros la abolición de las quintas o la desaparición de la propiedad privada. A la falta de un contenido doctrinal y un programa comunes se sumaba la dificultad para coordinar un calendario de acciones conjuntas con el que llevar a cabo la implantación y consolidación de la democracia. Las contradicciones internas de los partidarios de la revolución y el temor de la burguesía a un desarrollo de los acontecimientos que se volviera contra sus intereses de clase, se han considerado las causas explicativas del fracaso final de la experiencia del Sexenio democrático
.

De conducir el comienzo de la acción gubernativa de los sublevados se encargaron los protagonistas principales del pronunciamiento. El gobierno provisional se constituyó bajo la presidencia de Francisco Serrano, con Juan Prim como ministro de la Guerra y Juan Bautista Topete de Marina.

Francisco Serrano (1810-1885): Nacido en la Isla de León, hoy San Fernando, en la provincia de Cádiz, fue militar y político liberal de tendencia cambiante. Participó en la primera guerra carlista y en la conspiración que acabó con la regencia de Espartero. Se convirtió en el favorito de la reina Isabel II despertando el recelo de los moderados que le alejaron de la corte. Apoyó el regreso al poder de Espartero en 1854 y más tarde colaboró en la formación de la Unión Liberal. Se convirtió en líder de este partido tras la muerte de O’Donnell en 1867 y dio un giro radical a la política unionista promoviendo la conspiración que llevó al destronamiento de la reina Isabel II. Antes había obtenido el título de Duque de la Torre. Presidió el gobierno provisional formado tras el éxito de la revolución gloriosa en 1868, fue regente tras la aprobación de la Constitución democrática de 1869 y fue de nuevo jefe de gobierno durante la monarquía de Amadeo de Saboya. Exiliado en Francia durante la I República, regresó a España para presidir un gobierno provisional que duró todo el año de 1874. Tras la restauración borbónica, reconoció al rey Alfonso XII y presidió el Partido Liberal pero ya no ocupó cargos de gobierno.

 Había, además de Prim, otros líderes políticos destacados del progresismo como Práxedes Mateo Sagasta en el ministerio de Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla en el de Fomento y Laureano Figuerola en el de Hacienda. Sagasta logró contentar a los miembros de las diferentes juntas provisionales creadas durante el proceso revolucionario asegurándoles la ocupación de cargos políticos en diputaciones y ayuntamientos para así evitar la asunción del poder por una junta central que debilitase al nuevo gobierno. Éste, por otra parte, tomó sus primeras medidas en octubre y noviembre de 1868 mediante la promulgación sucesiva de una serie de decretos que establecieron la plena libertad de expresión, el derecho de reunión y manifestación, previo aviso a la autoridad de 24 horas, el sufragio universal masculino
, el derecho de asociación para fines lícitos como el desarrollo de la educación pública y la beneficencia… Otra medida fue la supresión de las órdenes religiosas fundadas después de 1837. Además la Ley de Ayuntamientos aprobada en 1856 por los progresistas fue restablecida en octubre de 1868. No tardaron en celebrarse elecciones municipales democráticas que dieron la victoria a los republicanos en veinte capitales de provincia mientras que los monárquicos ganaron en Madrid y en las restantes capitales provinciales.  

En el mes de enero de 1869 y conforme a una convocatoria del gobierno que establecía el sufragio universal con derecho de voto para los varones mayores de 25 años de edad, se celebraron las elecciones a Cortes constituyentes que la coalición de monárquicos demócratas, formada por unionistas, progresistas y demócratas, ganó al obtener 237 escaños mientras los republicanos encabezaban la oposición con 85 escaños. De los escaños de la mayoría, 69 pertenecían a los unionistas, 156 a los progresistas y 20 a los demócratas monárquicos. El gobierno había tomado partido por la defensa del régimen de monarquía ya desde octubre de 1868, cuando publicó un manifiesto comprometiéndose a realizar la futura proclamación de un rey constitucional y democrático.  Algunos republicanos, como Figueras, Castelar o Salmerón, no mantuvieron sin embargo en aquellos días una postura plenamente definida a favor de la inmediata implantación de la República. Las Cortes acometieron la tarea de elaborar una Constitución rápidamente
.

La Constitución de 1869.

Esta Constitución era el resultado de la necesidad de crear un nuevo marco legal que, como una de sus tareas principales, se planteó el gobierno provisional formado tras abandonar España Isabel II. En marzo de 1869 la comisión encargada de elaborar una nueva constitución inició sus trabajos bajo la presidencia de Salustiano de Olózaga. El 1 de junio quedaba aprobado el texto definitivo y la Constitución fue definitivamente promulgada dos días después
.

La naturaleza de la Constitución de 1869 era democrática y recibió notables influencias de la belga de 1831, la norteamericana de 1787 y la non nata española de 1856, que pretendió profundizar el progresismo de la de 1837 pero no llegó a estar en vigor. El carácter democrático de la Revolución de Septiembre quedaba muy bien reflejado en su articulado. Ya en el preámbulo se proclamaba expresamente el principio de soberanía nacional, confirmada luego en el artículo 32, y se sugería el de la división de poderes, especificada más adelante en el título II (Artículos 34, 35 y 36). Era una constitución extensa que pretendía especificar en sus artículos, con minuciosidad y amplitud, las reglas por las que España debía regirse, sin dejar para el desarrollo de normas posteriores la concreción de aquéllas. En sus primeros 31 artículos (título I) se proclamaba una amplísima relación de derechos: la libertad de expresión, reunión, asociación y petición (Art. 17), de manifestación (Art. 18),   habeas corpus (Art. 2, 3, 4, 12...), inviolabilidad del domicilio (Art. 5), propiedad privada (Art. 13 y 14), etc. Se prohibían la censura previa y otros medios de coacción de la libertad de prensa (Art. 22). En el título dedicado al poder judicial, más adelante, se establecía el juicio por jurados para los delitos políticos (Art. 93). Pero además, como novedad, fijaba garantías para el cumplimiento de derechos no especificados en esta relación (Art. 29), se establecían penas para los que impidiesen el ejercicio de los derechos e indemnizaciones para los perjudicados y se regulaban claramente los derechos que podían ser suprimidos en un estado de excepción (Art. 31). También eran novedosos el derecho a la libertad de residencia (Art. 6), negando la posibilidad de que el Gobierno expatriase a ningún ciudadano (Art. 26), y a la inviolabilidad del correo (Art. 7), la libertad de enseñanza (Art. 24)  y la libertad de cultos (Art. 21). La novedad del reconocimiento de la libertad de cultos, aunque el Estado se comprometiera a sostener la religión católica, causó grandes problemas con el Vaticano. Simultáneamente los españoles quedaban obligados a pagar impuestos y cumplir con sus deberes militares (Art. 28).

Las instituciones fundamentales de la nación, según la Constitución de 1869, eran la Corona, las Cortes y el Gobierno. La monarquía se consagra como forma de gobierno en el artículo 33 y como poder ejecutivo, que ejerce por medio de los ministros, en el 35. Las Cortes figuran como sujeto del poder legislativo en el artículo 34.

El Rey se constituye como cabeza del poder ejecutivo y posee además iniciativa legislativa. Algunos artículos estaban claramente pensados para evitar abusos de los monarcas, previendo así la aparición de problemas que ya habían surgido anteriormente en la historia de España. En el artículo 71 se establecía que el Soberano sólo podía suspender las Cortes en una ocasión sin el consentimiento de éstas durante una legislatura. Otros artículos fijaban plazos de convocatoria o reunión de las Cortes, para evitar que fuesen demasiado dependientes del Ejecutivo.

Las Cortes eran de carácter bicameral, con un Congreso y un Senado, aunque la tradición democrática indicase en principio como más apropiada la existencia de una sola cámara. El Senado, o cámara alta, se configuraba con cuatro senadores por provincia, elegidos por sufragio universal indirecto. Los ciudadanos con derecho de voto designaban a una serie de compromisarios en representación de los distintos municipios que formarían con los diputados provinciales una junta electoral encargada de escoger finalmente a los senadores de cada provincia (Artículo 60). Pero los candidatos debían reunir ciertas condiciones como haber sido previamente ministros, diputados, rectores universitarios, embajadores, etc. Era una peculiar cámara democrática perteneciente a una cierta elite profesional y económica, puesto que también eran elegibles los mayores contribuyentes de España (Artículos 62 y 63). Su renovación se realizaba por cuartas partes salvo en caso de disolución de la cámara. El Congreso de los diputados era más democrático que en anteriores constituciones porque había desaparecido la necesidad de ser propietario para ser elegido. Se estipulaba que se elegiría un diputado por cada 40.000 personas, al menos. La Ley Electoral de 1870, aprobada el día 23 de junio, especificaba que el derecho de voto correspondía a los varones mayores de edad, por lo que se consagraba el sufragio universal masculino (reconocido en el artículo 16 de la Constitución). Las facultades de las cámaras eran similares a las fijadas en las anteriores constituciones de signo progresista (1837 y la non nata de 1856), recuperando el Congreso la primacía o capacidad de decisión final en materia de contribuciones, crédito público y fuerza militar (Artículo 50).

Los ministros del Gobierno debían refrendar los actos del Rey, haciéndolo cada uno en su ámbito de responsabilidad. Los ministros eran responsables de sus actuaciones ante las Cortes. No podían acudir, sin embargo a las sesiones de éstas, salvo que fueran parlamentarios de la cámara correspondiente
.
Regencia de Serrano, gobierno de Prim y búsqueda de un nuevo rey para España (1869-1870).

Tras la promulgación de la Constitución el día 3 de junio de 1869, las Cortes encomendaron al general Serrano la regencia y a continuación éste designó presidente del gobierno al general Prim, que se mantuvo en el cargo hasta su muerte en diciembre de 1870. Con Prim continuó Sagasta en el ministerio de Gobernación y Figuerola en el de Hacienda, mientras que Ruiz Zorrilla pasó del ministerio de Fomento al de Gracia y Justicia. Según Artola, el gobierno de Prim en ese instante tenía que resolver dos cuestiones fundamentales: la intervención del ejército en el mantenimiento del orden público y el hallazgo y designación de un rey.

Juan Prim (1814-1870): Nacido en Reus, participó en la primera guerra carlista como voluntario cristino y se afilió al Partido Progresista pero participó en la sublevación contra Espartero en 1843. Esto le valió el título de Conde de Reus. Con el tiempo pasó del progresismo a la Unión Liberal y participó en la guerra de África de 1859-1860, en la que sus méritos militares le reportaron el título de Marqués de los Castillejos. Volvió de la Unión Liberal al Partido Progresista y promovió entre otros la conspiración que acabó con la monarquía isabelina. Fue ministro de la Guerra en el gobierno provisional de Serrano y después jefe del gobierno constitucional, a la vez que buscaba un candidato para el trono de la nueva monarquía democrática. Logró convencer a Amadeo de Saboya pero la llegada de éste a España coincidió con la muerte por asesinato de Prim sin que se llegara nunca a descubrir a los culpables.

La cuestión de los posibles abusos de la autoridad militar y su intervención en el control de los conflictos relacionados con el orden público resultó ser un asunto muy delicado que en la práctica derivó en un recorte de las garantías de los derechos de los ciudadanos por parte del gobierno. Pero a éste le preocupaba la preservación del orden, asunto que consideraba esencial para la supervivencia del régimen. La Ley de Orden público, de abril de 1870, preveía la aplicación de medidas como el estado de prevención, que facultaba a la autoridad civil para suspender publicaciones y detener y deportar a ciudadanos, y el estado de guerra, que en el caso de producirse reiteradas alteraciones del orden encomendaba su restablecimiento a los militares. Prim autorizó al ejército a suspender las garantías en situaciones críticas sin esperar a la decisión de las Cortes, y se aprobó una ley que permitía a los jueces de paz y autoridades locales suspender el derecho a la inviolabilidad del domicilio. El Código Penal de 1870, que entró en vigor en agosto, reconocía derechos como los de la libertad de cultos y de asociación pero estableció también los delitos de rebelión y sedición. Esto exponía a los ciudadanos a la recepción de condenas muy duras y la intervención de la jurisdicción militar en delitos de naturaleza política que se considerasen contrarios al orden público.

La designación de un rey para España era una tarea necesaria, dada la condición monárquica de la Constitución. La tarea, bastante laboriosa, exigió un esfuerzo notable a la diplomacia española y en particular a Prim, que se encargó personalmente de esta delicada misión. El futuro rey debía ser católico y escrupulosamente respetuoso con la monarquía democrática. Sin embargo, las fuerzas políticas no coincidían a la hora de expresar sus preferencias. Los unionistas preferían un rey Borbón y entre ellos algunos eran declaradamente alfonsinos, es decir, partidarios del hijo de Isabel II, el futuro rey Alfonso XII. Por este joven príncipe se inclinaban también los antiguos moderados. Los carlistas, por su parte, eran partidarios de Carlos VII, heredero directo de la línea dinástica de Carlos María Isidro. Pero los progresistas, que tenían la mayoría en las Cortes, defendían la candidatura de un príncipe extranjero sin vínculos con el régimen isabelino y que debería ser elegido entre los miembros de las familias reales de Europa. Los republicanos, por definición, estaban contra la monarquía. Tras varios intentos fallidos llevados a cabo por Prim entre las familias principales de la realeza europea, finalmente Amadeo, duque de Aosta, miembro de la casa de Saboya, aceptó la propuesta de convertirse en rey de España. Amadeo de Saboya era hijo del rey de Italia y reunía las condiciones que la tradición española y el nuevo régimen constitucional democrático exigían. 

Pero la actividad del gobierno de Prim no se limitó a la consecución de los dos objetivos expuestos. Su programa incluía una serie extensa de reformas en materia política y económica, además de lo explicado anteriormente en relación con la cuestión del orden público. Como se apuntó en el estudio de la nueva Constitución democrática, Prim hizo aprobar una nueva Ley electoral en junio de 1870, confirmando el sufragio universal para los varones mayores de 25 años. Acometió también la reforma global de la justicia. En ella participaron sucesivamente los ministros progresistas Manuel Ruiz Zorrilla y Eugenio Montero Ríos, sustituto del anterior tras una remodelación del gabinete de Prim. Antes que ellos, el ministro unionista Antonio Romero Ortiz había logrado la unificación de fueros, que acababa con la jurisdicción eclesiástica, mantenida en los concordatos de 1753 y 1851, y otros tribunales residuales. Montero Ríos promovió la creación del Registro civil y la aprobación del matrimonio civil, en junio de 1870. La peculiaridad es que el matrimonio no religioso se contemplaba, sin embargo, como una unión de naturaleza perpetua e indisoluble. El Código Penal incorporó en su articulado derechos novedosos como los de libertad de cultos o asociación y limitó los supuestos en que podía aplicarse la pena de muerte, pero ésta no desapareció del ordenamiento jurídico español. La Ley Orgánica del Poder judicial, de septiembre de 1870, se hacía eco de la unificación de fueros y pretendía asegurar la independencia de la justicia respecto de los demás poderes del Estado. Para ello fijó la oposición como medio de acceso a la judicatura y la incompatibilidad de los jueces con cualquier otra actividad profesional, además de especificar las distintas instancias judiciales desde los jueces locales hasta el Tribunal Supremo.

A Laureano Figuerola, ministro de Hacienda, le correspondió emprender importantes medidas liberalizadoras de la economía, en la más pura tradición del progresismo liberal español del siglo XIX. Ya durante el gobierno provisional de Serrano, el ministro Figuerola había acometido la reforma del sistema monetario con el objeto de agilizar la circulación de dinero en metálico. La instauración de la peseta como moneda unitaria de cambio iniciada en 1868 se vio acompañada por la aplicación del sistema métrico decimal en 1870, que había sido introducido ya en 1849 por Juan Bravo Murillo sin que fuera utilizado en la práctica hasta el sexenio democrático. La aprobación de un arancel librecambista, en 1869, poco gravoso para las importaciones, representaba una medida propia del ideario democrático de la época. Se trataba con este nuevo régimen aduanero de facilitar la llegada de productos extranjeros más baratos y estimular la competitividad de la economía nacional. La reforma fiscal respondió a la necesidad urgente de incrementar las exiguas recaudaciones de la hacienda estatal. La doctrina liberal progresista abogaba por una política de imposición directa, que debía gravar la riqueza y la renta de las personas, en proporción a sus haberes. En cambio, impuestos indirectos como los de consumos, puertas y estancos
 debían ser abolidos. Figuerola introdujo por eso un nuevo impuesto personal, aplicado sobre la cifra que pagaban los contribuyentes que residían en una vivienda de alquiler, teniendo en cuenta asimismo la dimensión de las familias correspondientes. Un año después este impuesto fue sustituido por otro basado en una declaración individual de la renta, de escasa concreción. Tan estéril debió de resultar la reforma que la previsión de ingresos por contribución directa no se contempló en la ley de presupuestos de 1870. Como además disminuyó la recaudación de impuestos indirectos, las arcas estatales quedaron exhaustas. Otras medidas económicas fueron la concesión de la explotación en régimen de arrendamiento o la venta de las minas nacionalizadas a empresas del exterior. A la promulgación de la Ley de Bases de la Minería de 1868 siguió la Ley de Sociedades Mercantiles de 1869, nuevas normas aprobadas para facilitar la entrada de capital extranjero en España y la formación de grandes sociedades y compañías de explotación de los recursos mineros
.

Juan Prim murió víctima de un atentado en los últimos días de diciembre de 1870. Este luctuoso acontecimiento coincidió con la llegada de Amadeo de Saboya, al que Prim había convencido para que aceptase el trono de España tras una laboriosa búsqueda por las cortes europeas. Al llegar a España, el nuevo soberano se encontró con que acababa de morir su más firme valedor, lo que ya era un presagio poco esperanzador de lo que luego sería su reinado: un período breve y turbulento que concluyó con la renuncia de Amadeo.

Monarquía democrática de Amadeo de Saboya (1871-1873). 

El reinado de Amadeo comenzó con la jura de su cargo como rey, en enero de 1871, y terminó con su abdicación, en febrero de 1873. Los historiadores han valorado la figura de Amadeo I de Saboya como la de un hombre sin gran talento pero lleno de tacto y buena voluntad, austero y discreto en su vida pública y privada, hasta el punto de causar la irritación de la aristocracia cortesana que no veía con buenos ojos tanta sobriedad en palacio. Para el pueblo era un extranjero y sólo la circunstancia providencial del atentado sufrido por el rey en julio de 1872, del que salió ileso y ante el que reaccionó con gran valor al parecer, le granjeó cierta popularidad. Su actuación política fue prudente y respetuosa con el papel de árbitro que le asignaba la Constitución de 1869. No intervino en la vida política, por tanto, de forma caprichosa, inoportuna o abusiva sino como un rey democrático. Pero careció de apoyos consistentes en el ejército y la división de las fuerzas políticas, especialmente grave en el seno del progresismo, terminó de ponerle en situación crítica.

Amadeo I de Saboya (1845-1890): Nació y murió en Turín. Príncipe italiano, hijo del rey Víctor Manuel II de Italia, fue Duque de Aosta y llegó a ser rey de España entre 1871 y 1873 con la aprobación de las Cortes a propuesta del jefe de gobierno, Juan Prim. Bajo el marco jurídico de la Constitución de 1869, fue un monarca democrático calificado de prudente y discreto que conoció seis gobiernos y tres elecciones generales durante su breve reinado. Ante el recrudecimiento de la tercera guerra carlista y la crisis colonial en Cuba, el rey decidió abdicar en febrero de 1873, lo que permitió la inmediata proclamación de la I República. Se retiró a su ciudad natal donde residió ya hasta su fallecimiento.

Los problemas del reinado fueron múltiples y de gravedad creciente. Tras el asesinato en diciembre de 1870 de Prim, caudillo del progresismo y seguramente del nuevo régimen, se produjo entonces el distanciamiento entre los dos principales líderes dentro del Partido Progresista, que eran Práxedes Mateo Sagasta y Manuel Ruiz Zorrilla. De hecho, el enfrentamiento entre ambos llegó a endurecerse hasta el punto de impedir el normal desarrollo de un régimen de turno y alternancia en el poder. Sagasta era partidario de consolidar los logros de la revolución mientras Ruiz Zorrilla se inclinaba por conseguir reformas más profundas. A raíz de todo esto Sagasta creó el Partido Constitucionalista y buscó el apoyo de los unionistas, entre los que destacaba la figura del general Francisco Serrano, mientras que Ruiz Zorrilla fundó el Partido Radical y buscó el apoyo de los republicanos, surgiendo así una división entre los progresistas que apoyaban a la monarquía junto con los unionistas y los que apoyaban a los republicanos. Entre los propios partidos republicanos se produjo una división, inclinándose los republicanos unitarios por un acercamiento a los radicales mientras los republicanos federalistas, mayoritarios, debieron vencer la oposición de los anteriores para llegar finalmente al poder. Entre los republicanos unionistas destacaba el liderazgo de Cristino Martos, que contaba con el apoyo del general Manuel Pavía. De los líderes del federalismo los más notables eran Francisco Pi y Margall y Estanislao Figueras...

Se sucedieron tres procesos electorales y siete gobiernos en los dos años de reinado, de estos últimos dos presididos por Serrano, otros dos por Sagasta y otros tantos por Ruiz Zorrilla. Solo en el primero, formado por Serrano el 4 de enero de 1871, al poco de morir Prim y ser coronado el rey, hubo ministros de tendencias plurales. De hecho en aquel gabinete figuraron Sagasta, como ministro de la Gobernación, y Ruiz Zorrilla, como ministro de Fomento. Las medidas adoptadas por los gobiernos del tiempo de Amadeo tuvieron poco relieve. Solo la aprobación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 1872, siendo jefe del gobierno Ruiz Zorrilla, que introdujo el jurado en el ordenamiento procesal temporalmente, tuvo cierta importancia. En realidad las rivalidades políticas y el afán por detener la creciente pérdida de autoridad por parte de los gobernantes consumieron las energías de éstos. Como recuerda Artola, comparando los años previos al reinado de Amadeo con los de su desarrollo, los años del gobierno provisional y de la regencia de Serrano se caracterizaron por la innovación política y financiera, mientras que los dos siguientes se vieron determinados negativamente por la muerte de Prim, el líder más destacado de la izquierda monárquica, y la división interna del progresismo, de forma que fue la falta de disciplina interna de los partidos y, como reflejo de esto, de los grupos parlamentarios, lo que impidió un desarrollo normal de la vida política
.
Los republicanos promovieron movilizaciones con el objetivo de desestabilizar el régimen, apoyados en el incipiente movimiento obrero, que estaba cobrando impulso en España, en el marco de tolerancia inicial legalizado por el Sexenio democrático. La autorización del asociacionismo y los efectos de la estrategia de propagación ideológica y lucha obrera de la I Internacional, fundada en 1864 en Londres, habían permitido el desarrollo de organizaciones obreras, cuyos militantes estaban decepcionados por el incumplimiento de sus promesas sociales en el que los gobiernos liberales incurrían constantemente. Por aquellos años llegaron a España embajadores de las corrientes obreras marxista y anarquista. Paul Lafargue, enviado por Karl Marx, creó la primera plataforma socialista en Madrid. José Fanelli, enviado por Mijail Bakunin, creó la primera plataforma anarquista en Barcelona. Las Cortes del Sexenio, temerosas ante las movilizaciones de los trabajadores, no tardaron en declarar ilegal a la Internacional obrera (1871). Los carlistas, conscientes de la debilidad del régimen, promovieron una insurrección en la zona vasconavarra y en el Pirineo catalán, que dio lugar a la guerra carlista de 1872 a 1876. El conflicto colonial conocido como la guerra larga desarrollada en Cuba (1868-1878) contribuyó a ensombrecer el panorama político que aparecía ante los ojos del rey Amadeo y sus colaboradores. En medio de una situación de creciente desorden y crisis de poder, la indisciplina del ejército terminó de complicar el desarrollo político del reinado. La marina se pronunció sin éxito en El Ferrol, a favor de la República, en 1872. Finalmente, un nuevo problema con el ejército, la cuestión de los artilleros, puso en jaque al rey definitivamente. En la ciudad de Vitoria, un grupo de oficiales de artillería se negó a aceptar el nombramiento del general Hidalgo, considerado responsable del fusilamiento de los sargentos del cuartel de San Gil, ocurrido siete años antes, como capitán general de Vascongadas. Ruiz Zorrilla, presidente del gobierno, pidió al soberano la disolución del cuerpo de artillería por el acto de indisciplina acaecido en la capital alavesa pero Amadeo de Saboya, antes que adoptar tal decisión y ya desalentado por el curso general de los acontecimientos, prefirió abdicar.

La Primera República (1873-1874).

Los conceptos de república  unitaria y federal.

La palabra República designa específicamente la forma de gobierno contrapuesta a la monarquía y se caracteriza por la rotación del poder: el jefe del Estado es elegido y tiene un mandato temporal. Por su parte, la monarquía se caracteriza por adjudicar la jefatura del Estado a una persona con carácter vitalicio y hereditario. En la Edad Contemporánea ha proliferado el modelo de monarquía parlamentaria que ha limitado el poder del rey  en los términos expresados por una constitución. Obviando el régimen de República existente en la Roma antigua y algunos ejemplos dignos de estudio en la Europa bajomedieval y moderna, el modelo republicano se había definido ya en el siglo XVIII con la independencia y definición constitucional de los Estados Unidos de Norteamérica. El ensayo republicano de la Revolución Francesa, aunque efímero, constituyó un hito inolvidable. En el siglo XIX los países latinoamericanos emancipados de la dominación colonial, fueron optando por la creación de regímenes republicanos con constituciones formalmente federales que revelaban la admiración de sus dirigentes por el modelo norteamericano y el rechazo a las monarquías autoritarias de las metrópolis europeas que habían conocido durante siglos. En Europa, Francia fue una vez más el ejemplo más sonado de ruptura con la monarquía que, sin embargo, predominaba durante el siglo XIX en casi todas las naciones del continente. En 1870, Francia accedió ya a un régimen de república que, con distintas reformas, ha permanecido hasta el presente. Otras naciones europeas y de otros continentes fueron declarándose repúblicas durante el siglo XX.

Independientemente de estas consideraciones sobre el movimiento republicano, los Estados pueden tener una estructura interna unitaria o federal. El Estado unitario es aquel en el que prevalece la idea de unidad por encima de cualquier elemento jurídico que amenace con destruirla. Tiende a consolidar en sus regímenes políticos el poder de los gobiernos centrales sin grandes concesiones a la autonomía de las regiones. El Estado federal favorece por el contrario la autonomía de las regiones o estados que lo integran. La idea de la autonomía de los estados en el seno de una unión federal se basa en el principio insobornable de la libertad de decisión de los individuos y de los pueblos que exigen en consecuencia autogobierno en el ámbito municipal y regional. No es propiamente un nacionalismo, un sentimiento nacional, lo que les empuja a actuar así a los partidarios del federalismo. En ocasiones la configuración de los estados federales se justifica por la paulatina incorporación a los mismos de territorios que decidieron libremente su integración. Pero frecuentemente se han dado casos de incorporaciones territoriales por adquisiciones derivadas de victorias bélicas seguidas de imposiciones a los vencidos. El Estado liberal, concebido por lo general como unitario en los países europeos, tenía sin embargo buenos ejemplos de desarrollo federal en Suiza, Alemania o Estados Unidos. En la República Suiza la vieja tradición de los cantones o territorios autónomos, actualmente catorce, daba un alto nivel de autogobierno a cada una de esas zonas de la Confederación Helvética. En Alemania había nacido en 1870 un régimen federal (el II Reich) por la agregación al nuevo Imperio de una serie de estados tras las adquisiciones territoriales del emperador (kaiser) Guillermo. La República Federal de Alemania mantiene hoy en vigor un régimen de 16 estados o länder cada uno de los cuales goza de autonomía en el seno de la Constitución federal, adaptada a la realidad de la reunificación de las zonas oriental y occidental llevada a efecto en 1989. Los Estados Unidos de Norteamérica, que habían accedido a la independencia en 1776, ampliaron su territorio a costa de México principalmente durante el siglo XIX hasta lograr la Unión de 50 estados, cada uno de los cuales disfruta de una amplia autonomía
.

La experiencia de la Primera República española.

Tras la abdicación del rey Amadeo I de Saboya, traído a España como titular de la nueva monarquía democrática, nació un régimen republicano (febrero de 1873 a enero de 1874), cuya efímera existencia impidió que el proyecto de constitución elaborado en julio de 1873 llegara a promulgarse. El Congreso y el Senado, ante el vacío del poder que la retirada del rey Amadeo planteaba, optaron por reunirse en sesión conjunta. Del debate y posterior votación que se celebraron resultó la declaración de los parlamentarios de proclamación de la República española, con 258 votos a favor y 32 votos en contra. La posibilidad de celebración de una sesión conjunta de Congreso y Senado era imposible según lo establecido en la Constitución de 1869, en cuyo marco legal habían sido elegidas las Cortes, pero la proclamación de la I República era un hecho tras la reunión de las cámaras aquel 11 de febrero de 1873. Habría llegado el poder a los republicanos cuando menos podían esperarlo, según Miguel Artola. Los republicanos serían políticamente una minoría para José Luis Comellas. Lo cierto es que la abdicación de Amadeo de Saboya dejaba abierto un camino que, para algunos historiadores, era lo último por probar.
En España, como en otros países del área europea fundamentalmente, el sentimiento cada vez más extendido del rechazo de los trabajadores a la monarquía se vinculó con el rechazo a los mecanismos que el joven Estado liberal utilizaba implacablemente para defender los intereses de los propietarios y las clases burguesas frente a las demandas de libertad y mejora de las condiciones de vida y trabajo que los obreros planteaban. Un sector de la burguesía, laico y democrático, también abogaba por combatir los elementos del Antiguo Régimen, que todavía pervivían en la segunda mitad del siglo XIX, y apostaban sinceramente por un reconocimiento efectivo de la igualdad de derechos y la dignidad de todos los individuos y grupos sociales. Para estas dos fuerzas sociales y políticas la monarquía era un sistema que asociaban a la conservación de unas tradiciones de sometimiento a la autoridad del rey y de la Iglesia que detestaban. La República era el sistema que podía traer por fin la libertad y la igualdad para todos, acabando con grupos influyentes y todavía privilegiados como las familias reales, la nobleza, el clero, el ejército y la alta burguesía. La versión federal del Estado republicano se vinculó precisamente al anhelo de libertad existente en grupos urbanos de clases medias, medias bajas y obreras de núcleos urbanos de la zona levantina, murciana y andaluza. Este sentimiento, estimulado por la desesperación que la pobreza endémica provocaba en los trabajadores, estalló en los momentos críticos de la proclamación de la I República española en 1873, en forma de cantonalismo o proclamación como cantones independientes de diversos municipios del sureste peninsular.

Se sucedieron cuatro personas en la presidencia de la República, durante los once meses de duración del régimen: Estanislao Figueras, Francisco Pi y Margall y, ya en tono cada vez más conservador, Nicolás Salmerón y Emilio Castelar. 

Estanislao Figueras, partidario de una república unitaria, permaneció durante cuatro meses en el cargo. Tuvo que enfrentarse, como los presidentes que le sucedieron, a los problemas de la insurrección carlista en el norte y la de los cubanos enfrentados a la autoridad española en la isla caribeña, todavía bajo dominio colonial. A estos dos conflictos se agregó el problema del cantonalismo, un movimiento especialmente activo en las ciudades del Levante español, sobre todo en las provincias de Valencia y Alicante, y también en Murcia y Andalucía. El municipio de Alcoy e incluso la Diputación de Barcelona se proclamaron independientes al poco de la instauración de la República. Desbordado por los acontecimientos, Figueras optó por abandonar el cargo y retirarse temporalmente a Francia. 

Francisco Pi y Margall fue el sucesor de Figueras y su presidencia apenas duró un mes. Destacado pensador y escritor, Pi y Margall se apresuró a proclamar la República federal. Las Cortes constituyentes elaboraron un proyecto de Constitución federal entre junio y julio de 1873 que no llegó a aprobarse. El proyecto proclamaba explícitamente la soberanía popular y organizaba el territorio en 17 estados federales unidos, entre los que se incluían Cuba y Puerto Rico. Contenía una declaración de derechos que se asemejaba a la de la Constitución de 1869. Establecía la separación del Estado y la Iglesia Católica así como la libertad de cultos. Quedaba prohibida cualquier dotación económica del Estado destinada a mantener el culto y el clero. El movimiento cantonalista continuó su expansión acelerada y se produjeron sucesivas proclamaciones de cantones locales en el sureste de España: en Castellón, Valencia, Alicante, Cartagena, Granada, Málaga, Cádiz o Sevilla afloraron cantones en medio de un proceso que hacía presagiar la desarticulación del Estado unitario. Ante el cariz que fueron tomando los acontecimientos se precipitó la caída de Pi y Margall.

Nicolás Salmerón, tercer presidente de la República, permaneció durante dos meses en el cargo. Su política dio un giro radical a la orientación seguida por Pi. Salmerón impulsó una política de represión militar del cantonalismo, que fue duramente combatido en aquellas zonas donde se había desarrollado. El general Pavía se ocupó de controlar Andalucía, el general Martínez Campos hizo lo propio en Valencia y Alcoy y el general López Domínguez intervino en Cartagena, donde el movimiento cantonal sin embargo no quedó definitivamente sometido hasta 1874. A la acción represora del ejército siguió la de los juicios contra los sublevados, que dieron lugar a la imposición de una serie de penas de muerte que Salmerón no quiso firmar. El presidente, contrario a la aplicación de la pena capital, prefirió dimitir antes que autorizar la ejecución de los condenados.
Emilio Castelar fue el sucesor de Salmerón. Cuarto y último presidente de la República, su mandato se prolongó durante cuatro meses. Castelar, brillante orador y parlamentario, defendía la existencia de un Estado republicano unitario y centralista, hasta el punto de que llegó a declarar ilegal al federalismo. Su acción política persiguió el objetivo de asegurar el orden público y la disciplina del ejército, un tanto erosionados en los últimos tiempos. Actuó para ello con poderes extraordinarios y notable energía. Firmó las penas de muerte que Salmerón no había querido autorizar e impulsó la intervención del ejército en aquellos puntos donde la sublevación cantonal resistía. Pero finalmente perdió la confianza de las Cortes que optaron por realizar una votación para elegir nuevo presidente. Mientras se celebraba la sesión, el general Pavía irrumpió en el palacio de las Cortes con un grupo de militares y disolvió la asamblea.
Gobierno autoritario del general Serrano (1874). 

De nuevo el sistema de pronunciamiento había intervenido, ahora para acabar con la república democrática, que fue sustituida por una república autoritaria, encabezada por el general Francisco Serrano. Desde enero hasta diciembre de 1874, la historia de España viviría una fase de excepción durante la cual el general Serrano ejerció un gobierno autoritario presidido por él mismo. Su aspiración era la de controlar la situación y erigirse en presidente vitalicio. Persiguió a las asociaciones obreras y acabó finalmente con el movimiento cantonal de Cartagena. Pero no logró acabar con la insurrección carlista ni frenar algunos desórdenes y manifestaciones de descontento político que se dieron en diversas zonas del país. Entre tanto, los conservadores y los alfonsinos preparaban el regreso de los Borbones y la proclamación de Alfonso XII como rey. De hecho, esta etapa histórica terminará con la Restauración de la monarquía de los Borbones, tras el golpe de estado del general Martínez Campos, provocado en los últimos días de 1874. La Restauración (1875-1923) de la dinastía borbónica, régimen basado en la Constitución de 1876, fue el resultado de experiencias liberales vividas anteriormente en el país, y constituyó una amalgama de sistema liberal doctrinario y democracia
. Llegaría más tarde un paréntesis sin régimen constitucional con la Dictadura de Miguel Primo de Rivera, desarrollada entre 1923 y 1930. La Constitución de 1876 sería restaurada en 1930 y definitivamente abolida en 1931, al producirse la proclamación de la II República.

3.6. El modelo español de capitalismo: desamortización, transformaciones agrarias y escasa industrialización. 

La economía española había padecido las consecuencias de los destrozos de la Guerra de la Independencia y la escasa iniciativa durante el primer tercio del siglo XIX, dejándola en una situación de desventaja clara frente a otros países como Inglaterra, Bélgica o Prusia. Con el régimen liberal se iniciaba un proceso de expansión perceptible en todos los sectores. El papel del Estado liberal debía servir para estimular la inversión y el desarrollo en un plano de libre concurrencia, favoreciendo la actividad mercantil y la prosperidad de las actividades productivas del sector primario y la industria. Los resultados de la nueva realidad económica se manifestaron en los siguientes hechos documentados:

  De la agricultura de subsistencia se pasó a una naciente agricultura comercial, con intercambio entre regiones españolas y fomento del cultivo de productos de exportación.

  De un comercio casi inexistente se pasó a una circulación interior que ha podido documentarse en el tráfico postal y en los precios.

  La diligencia dejó paso al ferrocarril.

  Aparecieron los bancos modernos y las sociedades de crédito, con introducción del capital extranjero, para financiar la infraestructura del transporte y la industrialización
.

La desamortización.

El problema que este proceso presentaba en España era la separación entre rentas y beneficios. Las rentas de la tierra eran para los propietarios, que frecuentemente no eran los campesinos que las trabajaban. Éstos obtenían algunos beneficios de su actividad pero no los dedicaban en absoluto a mejorar las explotaciones porque no tenían la seguridad de que fueran a seguir trabajándolas. De ahí se derivó una consecuencia: el hambre de tierra de los labradores, el deseo de acceder a una propiedad de la que carecían. La condición necesaria para animar la inversión y aumentar la productividad era reunir en las mismas personas la propiedad y la explotación de las tierras. De esta forma los intereses de los labradores se identificarían con el interés nacional y aumentaría la producción agraria
.

La Constitución de 1812 y la obra legislativa de las Cortes de Cádiz asociaban la desamortización no sólo al problema de la propiedad sino también a las dificultades de carácter hacendístico que la deuda nacional plantea al Estado. Se estableció una legislación desamortizadora básica, cuya principal expresión se encuentra en el Decreto de 13 de septiembre de 1813 que, para Francisco Tomás y Valiente es la primera norma legal general desamortizadora del siglo XIX y encierra todos los principios y mecanismo jurídicos de la posterior legislación desamortizadora. La norma pretendía modificar la estructura de la propiedad y allegar recursos al erario público. Declaraba bienes nacionales que debían ser puestos a la venta en pública subasta las propiedades de los afrancesados, los bienes de los Jesuitas y las órdenes militares, los conventos y monasterios afectados por la Guerra de la Independencia, los bienes del patrimonio real y la mitad de los bienes de baldíos y realengos
. El absolutismo anuló estas medidas en 1814.

En 1820, durante el Trienio liberal, se puso en marcha un nuevo proceso. Un decreto de 27 de septiembre de ese año suprime las vinculaciones y en particular los mayorazgos, sobre bienes muebles e inmuebles, lo que afecta a bienes eclesiásticos y estatales. Fueron nacionalizados, además, edificios de propiedad eclesiástica no dedicados al culto como escuelas y hospitales, residencias (conventos y monasterios) de algunas comunidades, bienes como tierras o casas, objetos de culto y obras de arte y documentación de los que se hacen cargo museos y archivos públicos. Se pusieron a la venta algunos bienes inmuebles del Estado (oficinas, tribunales, cuarteles, hospitales, centros de enseñanza...). En 1824 se anuló lo anterior reintegrándose las propiedades sin devolución de los precios pagados ni indemnizaciones. La desamortización del Trienio liberal es, en todo caso, poco conocida aunque, al parecer, la oferta superó ampliamente a la demanda de bienes.

En 1836, por fin, la desamortización experimentó un impulso decisivo con los progresistas y, en particular, con la figura de Juan Álvarez Mendizábal.  Ya en agosto de 1835, Gómez Becerra, ministro de Justicia, había suprimido conventos y monasterios. Un decreto de desamortización aprobado el 19 de febrero de 1836 a instancias de Mendizábal
, declaró en venta todos los bienes de las órdenes religiosas suprimidas (Inquisición
, Jesuitas, monasterios y conventos con menos de doce profesos
). Un decreto del 8 de marzo siguiente amplía la medida de supresión a los restantes conventos, monasterios, colegios y demás casas de religiosos varones, incluyendo los del clero regular y Órdenes Militares. En el debate sobre la trascendencia del decreto participa Miguel Artola que, asegura, el decreto no fue tan revolucionario y únicamente se transfirió una pequeña parte de las tierras. En enero de 1837 se decretó la devolución a sus compradores de los bienes nacionales vendidos durante el Trienio. En junio de ese mismo año se inició la desamortización de los bienes del clero, confirmando las Cortes la extinción de monasterios, conventos y casas de religiosos y declarando la nacionalización de todos los bienes del clero secular, en sendas leyes publicadas el día 29 de julio de 1837. Un decreto real de esa misma fecha suprimió el diezmo y las instituciones religiosas femeninas con menos de 20 personas o con más de un convento en la misma localidad. Se estableció entonces también que el Estado fuera el encargado de la manutención del clero secular.

La desamortización de las vinculaciones de mayorazgo se llevó a cabo mediante el decreto de 30 de agosto de 1836, que restablecía el de 27 de septiembre de 1820, y la ley de 19 de agosto de 1841, que concretaba la forma de división de los mayorazgos. No parece que provocase transferencias ni expropiaciones inmediatas pero sí que la nobleza debió de aprovechar la oportunidad con el tiempo para vender bienes y sanear su economía.

El verano de 1837 fue, sin duda, decisivo. Corona y fuerzas liberales alcanzaron una serie de acuerdos que permitieron llevar a cabo la abolición de los señoríos y la ejecución de la desamortización eclesiástica. Los progresistas aceptaron la monarquía constitucional tal y como se definió entonces y los moderados aceptaron la desvinculación, la abolición del régimen señorial y la desamortización. La nueva sociedad era una realidad asumida por moderados y progresistas
.
En todo caso es evidente que los liberales progresistas modificaron la legislación anterior regulando definitivamente la liquidación del señorío, el mayorazgo y las manos muertas, así como la supresión de aduanas interiores y diezmos, reconociendo además los derechos de libre producción y distribución. La desamortización afectó sobre todo a las fincas rústicas y urbanas del clero, dado que la Iglesia estaba vinculada al absolutismo y a los carlistas. 

De todas formas, en la valoración global de los efectos reales de la desamortización, la opinión general es que no alivió la situación deficitaria del Estado ni alteró la propiedad de la tierra sustancialmente
. En definitiva parece que reforzó estructuras de propiedad ya viejas aunque con una nueva serie de propietarios. Siguieron existiendo, según las zonas, latifundios y minifundios, latifundistas y minifundistas. Las elites económicas de Madrid se adueñaron de abundantes propiedades y muchos burgueses, sobre todo madrileños, eran terratenientes a finales del siglo XIX, gracias a sus adquisiciones en el centro y sur de la Península. Una selección de negociantes, especuladores, comerciantes y altos funcionarios formaban esta cúpula de terratenientes en la capital de España, cúpula que se reproducía a menor escala en cada capital de provincia. Se trataba de grupos urbanos que accedieron a la propiedad de la tierra gracias a sus influencias y a su sentido de la oportunidad en la inversión. Sin embargo, parece ser que el porcentaje más importante de compradores, por el volumen y el número de sus adquisiciones, sobre todo en la Meseta norte, lo configuró un amplio abanico de propietarios grandes, medianos o pequeños, de origen rural. En general, se considera evidente la ausencia de campesinos no propietarios entre los compradores y también la escasa actividad compradora de la nobleza titulada. La crítica historiográfica actual insiste en que la propiedad del suelo no se democratizó, lo que se ha de considerar como una gran oportunidad perdida de equilibrio y prosperidad en la historia de España
.

Más adelante, los gobiernos moderados accedieron  en 1844 a suspender la venta de tierras decretada por Mendizábal, determinando la devolución a la Iglesia de los bienes que todavía no habían sido vendidos (al parecer un 43% del total). Por el Concordato de 1851 la Iglesia recobraba el derecho de adquirir bienes inmuebles y recuperar antiguos bienes de su propiedad todavía sin vender.

El regreso de los progresistas al poder fue bien aprovechado por éstos para, con la iniciativa del ministro de Hacienda, Pascual Madoz, reanudar el proceso de desamortización por una norma de 1 de mayo de 1855 declarando en venta bienes civiles y eclesiásticos de manos muertas. Volvía a vincularse la desamortización con la crisis de la hacienda, al declarar en venta bienes del Estado, clero, órdenes militares, cofradías, propios y comunales de los pueblos, beneficencia e instrucción pública y cualesquiera otras propiedades de manos muertas. Fueron subastadas y vendidas propiedades rurales y urbanas, tierras sujetas a distintos regímenes de arrendamientos del clero, Estado y, sobre todo, municipios y otras instituciones civiles. El volumen de ventas duplicó el de la desamortización de Mendizábal y se desarrolló durante todo el siglo, dando lugar a un amplio e intenso proceso de transformación de propiedades amortizadas en propiedades libres y circulantes. En el caso del clero, parece que la desamortización afectó sobre todo al clero secular, de cuyos bienes debieron de venderse un tercio del total, conculcándose así los acuerdos del reciente Concordato. La Iglesia se resistió con gran tenacidad llegando incluso a romper relaciones diplomáticas con el Estado español. Sin embargo, fueron las propiedades de bienes de propios y comunales de los ayuntamientos las que alcanzaron, con su privatización masiva, el mayor volumen de ventas de la desamortización de Madoz. Los historiadores han criticado duramente este proceso porque consideran que las propiedades municipales pasaron a manos de latifundistas, sobre todo en el centro y sur de la Península, agravando de este modo las diferencias sociales al empobrecer a los campesinos, que sufrieron las consecuencias de la expropiación de esos bienes con efectos muy negativos para su nivel de vida durante el resto del siglo. Esto provocó una frustración profunda entre el campesinado de amplias zonas de España por la imposibilidad de acceder a la propiedad de la tierra, aumentando con ello la conflictividad social en el campo a largo plazo
.

Las transformaciones agrarias.

La agricultura siguió siendo el sector principal. Lo fue de hecho durante el siglo XIX entero manteniendo la tradición histórica. Ocupaba dos terceras partes de la población activa y se trataba de un sector económico cuyo crecimiento no se discute aunque faltan datos estadísticos que puedan confirmarlo. De todas formas hay dos datos reveladores que lo sugieren: el aumento de la población (de 10 a 18 millones de personas entre el comienzo y el final del siglo) y la importante disminución de la importación de cereal, lo que parece indicar un descenso apreciable del déficit productivo que en este sector padecía España en el pasado.

Aunque con crisis que se van sucediendo en 1824-25, 1835-38, 1847 y 1856-57, después de la Guerra de la Independencia, España experimentó una expansión demográfica y agrícola.

La agricultura conoció una mayor especialización de los cultivos por regiones, según tres modelos diferentes que procuraron adaptarse a las condiciones del medio correspondiente y a partir de un proceso iniciado ya en el siglo anterior y que durante el XIX se vio acompañado de una mejora de los transportes y un aumento del volumen de la actividad comercial. Los tres modelos agrarios regionales desarrollados son:

  El del norte o zona cantábrica, que fomentó el cultivo del maíz y la patata mientras el del trigo va a menos.

  El del interior, dedicado al trigo.

  El del Mediterráneo, que cultivó productos orientados al comercio: vid, olivo, frutas y hortalizas.

Las mejoras técnicas contribuyeron también a una mejora de los rendimientos y en algunas zonas el sistema bienal fue sustituido por el trienal, reduciendo el tiempo que cada parcela se hallaba en barbecho. Cultivos nuevos como la patata permitieron una mejora de la calidad de la alimentación de la población y ayudaron a la transformación de los cultivos tradicionales. Aumentaron las tierras roturadas mientras disminuían las dedicadas a pastizales e incluso el propio cereal se especializó, aumentando la producción del cereal dedicado a pienso más que la del cereal dedicado a la alimentación humana.

El último tercio del siglo XIX depararía una crisis seria que afectó fundamentalmente al sector ganadero. España tuvo que afrontar la entrada en el mercado mundial del suministro cárnico de potencias como Argentina, Australia y EE.UU. con nuevas y amplias explotaciones que trabajaban con bajos costes. La crisis del sector ganadero, ante la pérdida de ventas que la competencia provoca, se agravó en este periodo.

La formación de un mercado interior era un desafío fundamental para la economía española de la época. El Antiguo Régimen había dejado un legado de limitaciones jurídicas y deficiencias en la estructura de los transportes que hacía inevitable la implantación del policultivo en cada zona para satisfacer las necesidades alimenticias de la población. La importancia de los mercados comarcales era vital en este contexto , particularmente en las áreas del interior más aisladas de las rutas comerciales y de la posibilidad de obtener suministros de otros lugares.

Las reformas liberales intentaron modificar esta realidad estimulando el desarrollo del comercio de cereal desde la zona de Valladolid hasta Santander y desde ahí hasta Cataluña, que a su vez enviaba vino, aceite, jabón y papel. Ya existía una ruta La Mancha-Valencia-Barcelona. Existía, ya desde 1819, una línea política proteccionista con Cuba que dio lugar a una ruta de intercambio de cereal peninsular por azúcar de la isla. Con la llegada y expansión del ferrocarril, el transporte se hizo más rápido y económico, lo que favoreció la articulación del mercado, aunque todavía la realidad española imponía una economía dual, como la llama Nicolás Sánchez Albornoz
, que distingue a unas zonas modernizadas y con un mercado de intercambio de productos más o menos dinámico de otras ancladas todavía en el comercio comarcal y el autoabastecimiento.

La evolución de los productos agrarios no fue ajena a las distintas coyunturas que vivió el siglo. El trigo, tras la crisis de principios de siglo, se recuperó de 1840 en adelante, favorecido por la estabilidad política y el mercado proteccionista que intentaba librar a los agricultores castellanos de la competencia exterior. La expansión del cultivo en las zonas más productivas parece evidente: Burgos, Valladolid, Salamanca, Cuenca, Soria son los mejores ejemplos de ello. Pero en conjunto los nuevos cultivos y su expansión dieron lugar a una reducción de la superficie dedicada al cultivo del trigo en España. Los abonos químicos incrementaron los rendimientos del cereal, por otra parte, durante la parte final del siglo.

La vid adquirió una importancia creciente. Cada vez era mayor la aceptación social de sus productos (el vino, la uva y la uva pasa) en el mercado exterior. Se calcula que la expansión de los cultivos se cuadriplicó mientras la productividad se doblaba. España, favorecida por la crisis de la filoxera que afectó al viñedo francés, se convertiría en la primera potencia mundial entre 1868 y 1878, año en que la plaga llegaba a suelo español. La vid española vivió entonces una terrible crisis (1878-1893) que no superaría hasta el final del siglo.

El aceite tenía una gran demanda exterior, sobre todo de los países hispanoamericanos. La expansión del olivar se aprecia particularmente en Andalucía (Jaén y Córdoba), Aragón y Cataluña.

Los montes de propiedad pública ocupaban en el siglo XIX gran parte de las tierras existentes España. Los bienes amortizados incluían propiedades del Estado y de los municipios; eran tanto bienes de propios como bienes comunales. Los bienes de propios podían ser alquilados y rendían frecuentemente importantes beneficios. Los comunales eran tradicionalmente de aprovechamiento común por los habitantes del municipio. La desamortización decretada el uno de mayo de 1855, a instancias de Pascual Madoz, afectó muy especialmente a estos bienes civiles. Sus compradores talaron gran parte de las tierras y las dedicaron al cultivo.

La ganadería, la economía ganadera, condicionaba decisivamente la economía agrícola ya desde la Edad Media. El predominio en amplias zonas del sector ganadero se debía a la fuerte demanda exterior de lana y la fuerte implantación de la trashumancia de ganado ovino. El crecimiento demográfico del siglo XVIII reflejaba ya la necesidad de incrementar los cultivos y las disponibilidades alimenticias. La Guerra de Independencia, como para otros sectores de la economía española, fue también demoledora para el ganado ovino. La supresión definitiva de la Mesta y sus privilegios, en virtud de un decreto de 6 de septiembre de 1836, hizo realidad una medida que ya había sido decretada por las Cortes de Cádiz y confirmada durante el Trienio liberal. La drástica reducción de pastos comunales debida a los procesos desamortizadores provocó un fuerte descenso numérico de las cabezas de ganado lanar, mientras crecían las especies dedicadas a la obtención de leche y carne para una población cada vez más abundante.

Las explotaciones ganaderas se limitaron a espacios más pequeños en los que se iba desarrollando la cabaña vacuna y porcina. El ganado vacuno tendió a estar en régimen de estabulación mientras decaía la trashumancia, aumentando los rendimientos de carne, leche y pieles. El ganado porcino se localizaba preferentemente en Extremadura y Andalucía occidental.

En cualquier caso, el campo español siguió soportando las crisis cíclicas de subsistencia a las que se veía abocado por su retraso secular. Las crisis agrícolas se repetían con un ritmo casi de décadas sucesivas: 1817, 1825-1827, 1837, 1847, 1857, 1867, 1879... En estos años de malas cosechas el hambre, las subidas de precios y el descenso del consumo se manifestaron como consecuencias desastrosas que afectaron a la estructura demográfica, diezmando la población, y a las relaciones sociopolíticas favoreciendo el estallido de revueltas y manifestaciones de descontento
.

La escasa industrialización.

La industrialización es un proceso más propio del siglo XX que del siglo XIX, aunque hubo varios intentos de impulsarlo ya desde el tiempo del régimen isabelino. Si en esto y en la idea del fracaso de la revolución industrial durante el siglo XIX están de acuerdo los historiadores, sin embargo, no coinciden en la definición de los factores que provocaron este intento fallido. Para unos, el fracaso se debió a causas internas exclusivamente y no a la intervención o competencia extranjera que, en cambio, fue determinante para otros. De hecho, Gabriel Tortella se inclina por la responsabilidad exclusiva de España mientras José Acosta considera que la intervención exterior fue decisiva
. Jordi Nadal es el historiador que acuñó la frase de El fracaso de la revolución industrial en España, al escogerla como título de un libro en el que analiza esta cuestión. Nadal sitúa este fracaso entre 1814 y 1913
.
En todo caso, la industria española experimentó un cierto desarrollo en este tiempo. Los factores que lo explican son, a juicio de los historiadores, el desarrollo de la legislación liberal y el mayor aprovechamiento de los recursos mineros, muy abundantes en España. La legislación liberal permitió la desamortización de las tierras y la supresión del diezmo. La opinión general de los historiadores es que no contribuyó al desarrollo de otros sectores económicos aunque sí debió de transformar una economía agraria de subsistencia en otra de carácter capitalista. De cualquier manera, la aportación de mano de obra al campo fue muy superior a la inversión en mejoras técnicas, por lo que la agricultura apenas dio oportunidad para el desarrollo de una industria que le suministrara elementos útiles para mejorar sus rendimientos Por otra parte, los recursos mineros no debieron de atraer la suficiente inversión como para desarrollar una industria nacional que los explotase debidamente si se exceptúa el aprovechamiento del hierro por parte de la naciente industria siderúrgica vasca.

Por lo que se refiere a la minería, es importante destacar que el carbón resultaba más barato si se compraba a Gran Bretaña que si se obtenía de los yacimientos españoles. La diferencia de precios entre los carbones británico y español era consecuencia de la carencia de medios para el transporte del carbón hasta el ferrocarril, lo elevado de las tarifas ferroviarias y, sobre todo, la baja calidad, pequeño tamaño y dificultades extractivas de las minas españolas. Esta diferencia de precios se trató de paliar con una política proteccionista sobre cuyos resultados no se ponen de acuerdo los historiadores.

De cualquier forma, se considera que en la minería española hay dos períodos entre los cuales se halla la obra legislativa del Sexenio democrático o revolucionario (1868-1874) que, sin duda, cambió el panorama del sector decisivamente. El primer periodo se caracteriza por el predominio del capital español y las pequeñas dimensiones de las instalaciones. Este hecho, asegura Jordi Nadal, impidió la acumulación de grandes fortunas que hubieran producido un desarrollo de las economías regionales. Una Ley de desarrollo de la minería de 1825, durante el reinado de Fernando VII, ayudó a un cierto auge de la minería, sobre todo en Cataluña. Pero la conflictiva situación que vivió España durante los años treinta del siglo perjudicó seriamente al desarrollo de las inversiones.

Durante el Sexenio democrático, se aprobó la Ley de Bases de la Minería en 1868 y se crearon las Sociedades Mercantiles en 1869, medidas que permitirían la entrada de capital extranjero en España y la formación de grandes sociedades y compañías de explotación de los recursos mineros. El hierro y la pirita del cobre se convirtieron en los productos más buscados. Hasta entonces el plomo había sido el mineral más cotizado.

Como antes se apuntaba fue Vizcaya el foco principal de aprovechamiento del hierro para su industria siderúrgica que, ya desde 1855 se beneficiaba del procedimiento Bessemer para la obtención de acero de calidad elevada. Sin embargo, no se considera que el desarrollo del sector llegara ser importante hasta los años 80 del siglo, una vez que se fueron superando los inconvenientes de la carestía de carbón, la falta de capitales o la insuficiente protección arancelaria. De este núcleo original se desarrollaría posteriormente el gran centro siderúrgico vizcaíno, ya en el tiempo de la Restauración. En 1882 se fundaron los Altos Hornos de Baracaldo, empezando a funcionar su primer horno en 1885. De la fusión de varias grandes empresas siderúrgicas nacería finalmente, en 1902, Altos Hornos de Vizcaya, que prolongó su vida como empresa clave del sector en el País Vasco hasta su cierre definitivo en 1996. Por otra, parte la industria naviera se desarrollaría a partir de hitos como la creación en 1888 de los Astilleros del Nervión.

En realidad parece ser que el único sector industrial que experimentó un considerable desarrollo durante el siglo XIX fue la industria textil. Tras la crisis ocasionada por los dañinos efectos de la Guerra de Independencia y la pérdida de comercio en América, el sector, con sede fundamentalmente en Cataluña, inició nuevamente su expansión desde 1832, aunque le perjudicó en su momento el estallido de la primera guerra carlista. A mediados del siglo los centros de la industria textil algodonera, modernizados por el empleo de los telares mecánicos y la máquina de vapor, se concentraban en el valle de algunos ríos catalanes: el Ter, el Llobregat...  En este contexto el algodón llegó a ser, para algunos historiadores, la palanca de la industrialización española, ya que el otro sector fundamental de la industria española, es decir, el sector siderúrgico, no había alcanzado todavía resultados tan satisfactorios.

El desarrollo del mercado interior.

La articulación de un mercado nacional de productos agrícolas e industriales no se hizo realidad hasta mediados de siglo. El ferrocarril y el telégrafo, en 1848, permitieron la intensificación de las relaciones comerciales. En los periódicos aumentó el espacio dedicado a propaganda. El sello de correos (1850) agilizó el tráfico postal; las exposiciones se convirtieron en un incentivo para vendedores y productores.

Nicolás Sánchez Albornoz ha identificado circuitos de intenso tráfico postal con zonas expansivas y rutas de tráfico precario con zonas deprimidas. En las comarcas de correo escaso las oscilaciones de precios reflejan una comercialización deficiente, se localizan pocas instituciones bancarias y, con cierta frecuencia, son zonas de demografía antigua que tienen altas tasas de natalidad y mortalidad. El correo y el comercio son considerados, por tanto, elementos indicadores de zonas y etapas de desarrollo. 

La construcción de la red ferroviaria se inició tardíamente en España. Se han dado varias explicaciones de este retraso: guerras civiles, orografía difícil, falta de capitales... El historiador Gabriel Tortella estima que el único factor decisivo fue el escaso interés de los gobiernos. El primer ferrocarril, Barcelona-Mataró, se inauguró en 1848; el Madrid-Aranjuez tres años después. Hasta 1856 el ritmo de construcción fue lento. La ley general de ferrocarriles de 1855 estimuló el trazado de nuevas líneas con subvenciones a las compañías y exenciones en la importación de equipos, por lo que en 1864 ya estaba unido Madrid con varios puntos del litoral. El apoyo al ferrocarril fue claro: sólo cotizaban en bolsa los valores ferroviarios. Es posible, según estima Tortella, que esta inversión monopolizadora perjudicara a otros sectores industriales como consecuencia de una absorción excesiva de capitales por la construcción de una red de comunicaciones que no resultó rentable. La escasez de población, el atraso económico del país y el estado incompleto de la red se combinaron para provocar una escasa rentabilidad de los trenes, explotados por compañías en las que el capital francés era mayoritario.

Este desarrollo prematuro del ferrocarril fue analizado por los redactores de El Economista, que en 1856 escribían: Hacer un ferrocarril cuando hay poco que llevar por él es obrar como el médico que sin tener visitas se compra carruaje. Después de una etapa de entusiasmo, Gustavo Hubbard, redactor jefe de la Gaceta de los Caminos de Hierro, reconocía que los ferrocarriles españoles habían sido creados en un país que no estaba preparado para tanto adelanto. Es sorprendente  que en algunos países, como España, Francia o Rusia, el ferrocarril produjera fenómenos depresivos, mientras que en otros, como Inglaterra, Alemania o Estados Unidos, se convirtió en el instrumento de desarrollo por excelencia.

De todas formas, independientemente de la posible idoneidad del ritmo de construcción, considerando que no se desarrollaban al mismo tiempo otros sectores, el impacto del ferrocarril en la vida nacional parece indudable; La comercialización de la agricultura puede comprobarse por la llegada a los mercados urbanos de productos frescos de huerta, que revolucionaron la dieta alimenticia. Las ciudades se vieron obligadas a derribar sus murallas y abrir espacios para la construcción de estaciones que, necesariamente, con el fin de evitar transportes adicionales, se situaron en el interior de los cascos urbanos. La movilidad de la población aumentó, la lucha contra el hambre ganó en eficacia y las costumbres y mentalidades fueron cambiando. Sin duda la llegada del ferrocarril es uno de los acontecimientos destacados del siglo XIX y la repercusión que el hecho tuvo en la vida española lo demuestra.

El mercado de valores es también digno de análisis. El sistema financiero impulsó decisivamente todo este proceso de expansión económica. Conviene insistir en que los bancos constituyeron la palanca imprescindible de la revolución industrial. La recepción de capital extranjero y la promulgación de una normativa capaz de fomentar el desarrollo de los establecimientos bancarios se deben también a la acción de los progresistas del bienio (1854-1856), cuando la coyuntura de expansión y crecimiento exigía unos instrumentos de apoyo para el despegue comercial e industrial
.

En 1844 don José de Salamanca fundó el Banco de Isabel II, durante cierto tiempo rival del Banco de San Fernando (1829). Éste había sido convertido, tras la reforma de la Hacienda de Mon (1845), en el órgano bancario que respaldaba al Estado, lo cual le arruinó. En 1847, siendo ministro de Hacienda José de Salamanca, los dos bancos se unieron, naciendo de la integración el Banco Español de San Fernando, que en 1856 adoptaría ya el nombre de Banco de España.

La legislación bancaria de 1856 contemplaba la existencia de los bancos de emisión y de las sociedades de crédito. La instalación de éstas suponía la apertura hacia el capital extranjero; en España se domiciliaron el Crédito Mobiliario, la Sociedad española Mercantil e Industrial y la Compañía General de Crédito. En los años siguientes aparecerían una serie de bancos nuevos en diferentes capitales: Banco de Santander, Banco de Bilbao, Banco de La Coruña... También ase crearon nuevas entidades en Sevilla, Valladolid, Zaragoza, etc. Todas ellas posibilitaron y respaldaron los negocios a escala local: la siderurgia en Sevilla, la industria harinera en Valladolid, la actividad de exportación por el puerto de Santander, la importación de material ferroviario por el puerto bilbaíno… Al mismo tiempo el capital extranjero de las sociedades de crédito se invertía en los ferrocarriles, las minas, las compañías de Gas, de Seguros, de Tabacos…

3.7. Los conflictos sociales.

Algunos historiadores consideran que no se conoce todavía de manera suficiente la sociedad española del siglo XIX, por falta de una tarea de investigación más amplia pendiente de realización. El estudio del presente epígrafe se ha basado en un análisis de Antonio Fernández sobre el estado de la cuestión del conocimiento histórico de la sociedad de mediados del siglo XIX. El historiador ha afirmado al respecto: La nobleza no cuenta con ninguna monografía de envergadura; al clero ha prestado atención el profesor Cuenca y disponemos para la primera mitad de siglo de los estudios del padre Revuelta, pero ignoramos aún casi todo lo que no tenga relación con la Desamortización; el campesino, sector mayoritario de la población, continúa siendo un sector desconocido; para el proletariado industrial se necesitan estudios detenidos sobre la industrialización, aunque son dos campos a los que últimamente se ha prestado una mayor atención; a la burguesía, protagonista del siglo, se ha consagrado mayor número de estudios, pero en el seno de la burguesía se engloban grupos diferentes desigualmente atendidos. La inseguridad con que conocemos los grupos explica la visión borrosa de conjunto; los niveles culturales, el acceso al poder, la conflictividad de estos grupos, son aspectos que han de ser estudiados en el futuro. Desde la década de 1980 diferentes historiadores, a través de estudios regionales, han intentado aclarar estas cuestiones
.

A modo de aproximación pueden tratarse cuatro aspectos: la persistencia de la nobleza, el protagonismo de la burguesía, el nivel de vida de los grupos proletarios y la situación de los campesinos.

La persistencia de la nobleza.

La nobleza parecía condenada a perder su importancia en la nueva sociedad de clases. Efectivamente su estatuto de estamento privilegiado había desaparecido pero conservaba todavía una fuerza real y simbólica nada despreciable. La abolición de los señoríos no implicaba nada más que la extinción de la jurisdicción y los monopolios, mientras subsistía la propiedad. La transferencia de propiedad, la desamortización, afectó a los bienes del clero y a los de otras instituciones o corporaciones, pero no a la propiedad nobiliaria como tal. En buena medida parece un hecho la permanencia del papel histórico de las aristocracias.

Hay que preguntarse en primer lugar cuál era la función política de la nobleza. La estructura bicameral de las Cortes le permitió formar parte de la Cámara Alta, en la que disponía de asientos la nobleza de sangre. El Estamento de Próceres del Estatuto Real (1834) no era una cámara nobiliaria, sino una asamblea mixta abierta a todas las aristocracias del país: grandes, eclesiásticos, caudillos, cuantos hayan destacado en la magistratura o las letras; un grupo, los próceres hereditarios, correspondían al brazo nobiliario, aunque restrictivamente se asignó a muchos Grandes la categoría de vitalicios, pero no hereditarios. El papel de los nobles en el Estamento de Próceres fue escasamente distinguido. De hecho, el escritor Jaime Balmes señalaba la crisis de prestigio de la nobleza; Joaquín Francisco Pacheco, entonces periodista y más tarde ministro y presidente del gobierno, destacó la falta de preparación política de la aristocracia; según el ministro Javier de Burgos, algunos nobles eran absolutistas y sentían repugnancia por el sistema constitucional. En la Constitución de 1845 se eliminaron de la Cámara Alta o Senado dos categorías, las de los hombres distinguidos en la producción y la cultura. Pero subsistió la presencia de los linajes nobiliarios. El proyecto de Constitución de Bravo Murillo, que deseaba convertir la política en coto de una minoría, otorgaba mayor importancia a la aristocracia, cuyo apoyo necesitaba; se intentaba convertir el Senado en hereditario y se estudió la resurrección de los mayorazgos. Aunque habían desaparecido sus funciones seculares de gobierno y consejo, los aristócratas del siglo XIX conservaron una cierta influencia que, sin embargo, no fue determinante en la medida en que carecían de preparación para la administración de una sociedad compleja como la liberal.

En el ejército, la nobleza mantuvo una presencia importante. La carrera de las armas como monopolio estamental de los nobles era un rasgo de la sociedad del Antiguo Régimen. El ejército se hizo abierto, se aburguesó en el siglo XIX. Pero en un doble sentido se mantuvo la identificación de ejército y aristocracia. Algunos valores del romanticismo contribuyeron a que como recompensa por los servicios prestados a algunos de los generales se les concediera un título nobiliario: así Narváez obtuvo el título de duque de Valencia; Espartero, fue duque de la Victoria; O’Donnell, duque de Tetuán;  Serrano, duque de la Torre; Prim, conde de Reus. Y por otra parte se produjo la regresión hacia fórmulas de privilegio estamental, de forma que los hidalgos encontraron a menudo en el ejército una salida. El historiador José María Jover cita a ocho capitanes generales y a 62 tenientes generales con título nobiliario en 1868.

En cuanto al régimen de propiedad, es importante recordar que los terratenientes eran en muchos casos hombres con título. La literatura evoca esta realidad, por ejemplo, por medio de los personajes literarios de Valle-Inclán (el marqués de Bradomín, Montenegro, Torre Mellado), que eran aristócratas poseedores de extensas fincas.

En el ambiente de la corte y sociedad de Madrid, alrededor de la reina Isabel II, los aristócratas constituyeron una guardia de corps de blasones. Las Memorias de Fernández de Córdova describen las largas horas en Palacio;  Valle-Inclán, en La corte de los milagros, recuerda con cierta saña el rito de los besamanos y las colocaciones de bandas. La proximidad al poder real constituía sin duda una fuente de beneficios.

Faltan estudios sobre la adscripción de la nobleza a las nuevas formas de propiedad y a los negocios relacionados con las finanzas o la industria; pero se puede afirmar que la sociedad burguesa y la aristocracia se aproximaron en un doble proceso de aburguesamiento de la nobleza (desarrollando nuevas funciones en la administración, la vida política y las finanzas) y de ennoblecimiento de la burguesía.

El protagonismo de la burguesía.

Es difícil delimitar los sectores sociales de la burguesía; la palabra no se generaliza hasta 1868; antes se prefiere la denominación, menos precisa todavía, de clases medias. En los censos de población aparece una clasificación por profesiones y oficios: empleados de la administración, profesiones liberales, fuerzas económicas (propietarios, comerciantes, fabricantes, industriales...). El historiador Jaume Vicens Vives proponía reservar la denominación de burguesía exclusivamente para las clases vinculadas a la actividad mercantil o industrial. Antoni Jutglar habla de burguesías en plural; existe, según él, alta, mediana y pequeña burguesía, quedando la primera próxima a la aristocracia y la tercera al proletariado. Se ha intentado considerar como carácter definitorio de las clases medias el derecho de voto con el sufragio censitario, pero el índice económico que otorgaba tal derecho y el número de individuos que constituían el censo electoral variaba de una ley a otra.

Con respecto a la burguesía del dinero, la vinculada a actividades empresariales, el retraso de la revolución industrial en España obligaría a restringir severamente el número de sus componentes; Vicens Vives llega a afirmar que a principios de siglo sólo existe burguesía en Barcelona y Cádiz. En Cataluña aparecen luego tres grupos: uno es el de la tradicional burguesía gremial, otro es el de comerciantes y banqueros y, por último, un tercero es el de los fabricantes algodoneros.

En los niveles altos de las clases medias, determinados en unos casos por la fortuna económica y en otros por el desempeño de actividades liberales o cargos destacados en la administración, cristalizó una conciencia de grupo, por la posesión del derecho de voto y el control de la prensa y la vida social en sociedades como Casinos, Uniones Mercantiles, etc. La mentalidad burguesa se puede definir con bastante claridad por los siguientes criterios:

  El carácter sagrado de la propiedad.

  La exaltación del orden, como un valor supremo, y el miedo a una revolución popular. Alcalá Galiano consideraba que el aliado natural de las clases medias es la aristocracia, amante del orden. Las lecciones de Pacheco en el Ateneo insistían en la misma tesis.

  La mentalidad plutocrática. El dinero se identificaba con el talento y la ignorancia con la estupidez, según una expresión famosa de Calderón Collantes y algunos textos muy jugosos de Campoamor. En consecuencia es lógico que el poder estuviera en manos de los afortunados.

Aparte de estos sectores altos de industriales, banqueros y figuras destacadas de la administración y la cultura, que el Estatuto Real incluía como categorías del Estamento de Próceres, se pueden encontrar en las clases medias otros dos grupos: el de los que ejercen profesiones liberales y el de los funcionarios. 

En las profesiones liberales, que poseían un grado de instrucción superior a los demás y una cierta dignidad económica, se ha destacado habitualmente el papel de los abogados, una profesión casi imprescindible para medrar en la política. En un siglo de constituciones y de abundante producción de leyes el abogado era el único que podía desenvolverse con soltura entre la maraña de disposiciones existente. Sin embargo, así como se encuentran muchos abogados en la oratoria parlamentaria, la profesión que más a menudo aparece relacionada con los sectores populares es la de los médicos
.

La situación de los funcionarios de la administración, antes de que se estructuraran  las plantillas laborales gracias a la gestión de Bravo Murillo, se caracterizaba por la inseguridad laboral; el cambio de partido en el poder provocaba un relevo a todos los niveles de la administración. Benito Pérez Galdós ironizaba llamando matrona y cuerno de la abundancia a la Gaceta de Madrid en esas circunstancias. Estos relevos provocan la aparición de tipos sociales, como el pretendiente y el cesante.

Los militares con frecuencia hicieron carrera política; el espadón es otra figura típica, hasta el punto de que el profesor Jesús Pabón ha denominado al reinado de Isabel II como el régimen de los generales. Los estudios de Christiansen y Payne permiten conocer con detalle este fenómeno característico de la historia española contemporánea. 

El nivel de vida del proletariado industrial.

España acometió su industrialización tardíamente y con unas dimensiones reducidas; de ahí que el proletariado español ofreciera un desarrollo y una cohesión menores que el de las grandes potencias industriales. Para conocer el nivel de vida y los problemas de este nuevo grupo social se disponen, aparte de fuentes estrictamente obreras (encuestas, prensa), de tres tipos de testimonios: los de médicos, urbanistas y economistas.

Los relatos e informes de los médicos constituyen una fuente preciosa. Felipe Monlau publicó su Higiene pública y su Higiene industrial, impresionado por la falta de salubridad en las casas y la deficiente alimentación de los obreros. La explotación de los niños en el trabajo no faltó en España. Monlau hablaba de niñas de seis a ocho años que trabajan 16 horas diarias. Méndez Álvaro, más conservador y más moderado en sus expresiones, propone en su Discurso de ingreso en la Academia de Medicina (1853) la organización de sociedades constructoras de viviendas, como en Inglaterra. El tema de la vivienda preocupó también a Casas Batista en El problema relativo al hogar del obrero, con datos sobre el proletariado madrileño. En la España de la Restauración, Jimeno Agius, Hauser y Jaime Vera continuarían esta tradición de sensibilidad social de un sector de la clase médica.

Mientras los médicos preferían la descripción de los hechos, los urbanistas recurrían a la estadística. El proyecto de expansión de la ciudad de Madrid, elaborado por Castro, refleja una determinada concepción de la sociedad, al reservar barrios distintos para los aristócratas, las clases medias y las clases proletarias. El urbanista con mayor sensibilidad fue sin duda Ildefonso Cerdá, autor del proyecto de expansión de Barcelona. Cerdá, en su Monografía estadística de la clase obrera, recogía gastos en alimentación, en los que se comprobaba que el pan suponía la mitad de los gastos de la familia, y aportaba datos estremecedores sobre la vida media en Barcelona: 34 años para la clase rica, 24 para la clase obrera. El mismo lenguaje de las cifras fue utilizado por los economistas, por ejemplo en la Estadística de Barcelona de Figuerola.

Con estos testimonios se percibe una situación problemática, con salarios que oscilaban entre las míseras cantidades de cinco y ocho reales, o retribuciones en especie a veces, con jornadas extenuantes y viviendas insalubres.

Situación marginal de los campesinos.

Constituye el sector menos estudiado. A principios de siglo XIX abundan los testimonios sobre sus problemas. La Serna, diputado por Ávila en las Cortes de Cádiz, dijo: Infelices labradores, ni aun poseen su mismo trabajo.  Aunque la extinción de los señoríos y la abolición de los diezmos suavizaron las condiciones de vida del campesino, otros procesos contribuyeron a mantenerle en una situación de marginación: la desamortización civil liquidó las propiedades comunales de los ayuntamientos, el campo quedó despegado de la ciudad en cuanto a condiciones sanitarias y asistenciales, perduraron formas de relación feudales, las crisis agrarias asolaron intermitentemente la agricultura de la península y las cargas fiscales fueron en España muy superiores a las de otros países. El nivel de vida fue siempre inferior al de las ciudades, lo que se observa en los siguientes indicadores:

  Alimentación de peor calidad, con ausencia significativa de carne en muchas zonas.

  Carencia de propiedad. Las estadísticas de fincas adjudicadas al Estado por impagos y deudas sugieren las dificultades de los pequeños propietarios para hacer frente a sus gastos y obligaciones fiscales.

  Presión tributaria, que llegaba, con la suma de los diferentes impuestos, a un 25%.

  Porcentajes más elevados de analfabetismo.

Esta situación estimuló la emigración transoceánica y el transvase cada vez más abundante de hombres del campo a la ciudad y de las comarcas agrícolas del sur a las industriales del norte.

Textos.

Teoría y práctica del liberalismo según el historiador Miguel Artola.

(...) El tránsito a la contemporaneidad fue el resultado de dos cambios, independientes entre sí. El paso de la monarquía absoluta a la parlamentaria, de la sociedad estamental a la clasista, de la economía dirigida al mercado -revolución liberal- y el de la manufactura a la fábrica -revolución industrial- son los acontecimientos inaugurales de la contemporaneidad.

(...) La revolución liberal (...) conoció, según los lugares, más o menos alternativas antes de dar a luz la nueva sociedad. La incorporación de los países europeos al liberalismo se produjo en secuencias diferentes. Los países occidentales -Francia, España y Portugal- dieron origen, por la vía revolucionaria, a la aparición de monarquías parlamentarias, en las que la soberanía residía en última instancia en una asamblea representativa. El resto de los países, cuando se sumaron al movimiento revolucionario, lo hicieron en forma de monarquías constitucionales, en las que existe una soberanía compartida de la corona con la representación nacional.

La revolución se desarrolla en dos tiempos. En el primero los revolucionarios conquistan el poder, en el segundo cambian la sociedad de acuerdo con los derechos del hombre y lo hacen en un corto periodo de tiempo (...). Hay una tendencia a confundir la conquista del poder con los acontecimientos violentos, habitualmente asaltos: a la Bastilla (...). Conquistar el poder no se reduce a privar al anterior soberano del ejercicio de sus facultades aun cuando se le quite la vida. Para acabar con el anterior poder es necesario destruir su legitimidad y el único medio de hacerlo es sustituirla por otra. Frente a la soberanía personal del rey se levantó la soberanía nacional. Frente a la legitimidad del poder de origen divino, acreditada por una ininterrumpida sucesión de príncipes en el trono, se alzó la del respeto a los derechos del hombre. Para que el ejercicio de los derechos individuales no dependa únicamente del poder, el liberalismo realizó una transformación (...) de la idea que el hombre tenía del poder. (...)  Quien tiene el poder tiene todo el poder, disfruta un poder absoluto y el ejercicio de los derechos humanos dependerá de su buena voluntad. El individuo no tiene ninguna garantía de poder disfrutar de sus derechos. Para superar esta situación, el pensamiento liberal proponía, contra toda experiencia, la posibilidad de dividir el poder separando funciones -legislativa, ejecutiva y judicial- para atribuir su ejercicio a distintos sujetos, de forma que el conflicto diese lugar a un equilibrio entre ellos. La división de poderes es la garantía más eficaz que se ha encontrado para garantizar los derechos, y los revolucionarios franceses vieron en ella la condición necesaria para la existencia de una Constitución.

La diferenciación de tres poderes (...) representa el mayor avance teórico de la búsqueda de garantías para los derechos, aunque la realidad nunca se ajustó a la formulación legal. El poder judicial no fue más allá de la independencia de los jueces (...). Los actores de la vida política serán por tanto la corona y las Cortes. En la monarquía parlamentaria la decisión final en caso de conflicto reside en la asamblea que representa la soberanía nacional. La forma de elegir a los miembros de la asamblea -electores, elegibles, procedimiento electoral- tiene efectos decisivos en su composición y por tanto en sus decisiones. (...) El sufragio universal conoció limitaciones en el derecho de voto que favorecían a una parte de la sociedad, la formada por la nobleza y los sectores burgueses de la población, bien sea por la vía de la influencia (sufragio indirecto) o por medio de restricciones (...) de carácter censitario en la Francia de 1791 y culturales en Portugal (saber leer y escribir).

El desarrollo de las posibilidades contenidas en los derechos del hombre no se termina con la definición de un régimen liberal. La igualdad de los hombres ente la ley (...) conduce a la construcción del Estado unitario en el que todos los ciudadanos se encuentran relacionados con el poder a través de un sistema judicial y administrativo homogéneo. El nuevo diseño de la sociedad procede de la idea ilustrada de la felicidad y de (...) la propiedad. El destino del hombre se había identificado con la felicidad, entendida, desde un punto de vista puramente material, como la satisfacción de las necesidades materiales y se confundía con la propiedad que era la única garantía de continuar disfrutando de esta situación. La sociedad liberal se construye a partir de las acciones de los individuos que persiguen la felicidad-propiedad en un régimen de libertad de producción y distribución (mercado). La sociedad liberal es igualitaria en las reglas pero no pretende serlo en los resultados, desde el momento en que considera justas las diferencias de riqueza en la medida en que reflejan la capacidad y la dedicación personal, y no el privilegio, como ocurría en el Antiguo Régimen. (...)  La nueva sociedad, como la anterior, tendrá una estructura piramidal, sólo que el lugar en la cumbre ocupado por los privilegiados pasará a ser ocupado por los ricos, en tanto la nobleza dejará de ser socialmente relevante. La industrialización se introdujo en el continente con la importación de máquinas, cuya salida trató el gobierno británico de impedir en un primer momento. En la década de los veinte llegaron las primeras a Francia y diez años después a España. Las consecuencias del maquinismo fueron, como antes en Inglaterra, la aparición de fábricas y la organización del capitalismo a partir de las fórmulas económicas de la revolución liberal.

Artola, Miguel (Director y autor). Historia de España. 5. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Madrid, Alianza Editorial, 1990. Páginas 11-13.

Responde a las siguientes cuestiones relacionadas con el texto: 
1. Precisa la naturaleza, marco cronológico y tema del texto.

2. Averigua, con la ayuda del profesor, la identidad e importancia del historiador que ha escrito estas líneas.

3. Subraya y explica el significado de los términos, conceptos y expresiones que desconozcas o te parezcan dignos de comentario.

4. Selecciona y analiza las ideas fundamentales del texto.

5. Valora la importancia que tienen los asuntos analizados por Miguel Artola para el desarrollo de la Historia Contemporánea.

La Constitución de Cádiz (1812).

Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Rey de las Españas, y en su ausencia y cautividad la Regencia del Reino, nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, a todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las mismas Cortes han decretado y sancionado lo siguiente: (...)

Art. 1. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos hemisferios.

Art. 2. La Nación española es libre e independiente, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna familia ni persona.

Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la Nación y por lo mismo pertenece a ésta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundamentales.

Art. 4. La Nación está obligada a conservar y proteger por leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos que la componen.

(...) Art. 6. El amor de la Patria es una de las principales obligaciones de todos los españoles y, asimismo, el ser justos y benéficos.

Art. 7. Todo español está obligado a ser fiel a la Constitución, obedecer las leyes y respetar las autoridades establecidas.

Art. 8. También está obligado todo español, sin distinción alguna, a contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado.

Art. 9. Está asimismo obligado todo español a defender la Patria con las armas, cuando sea llamado por la ley.

Art. 12. La religión de la Nación española es y será perpetuamente la católica, apostólica, romana, única verdadera. La Nación la protege por las leyes sabias y justas, y prohíbe el ejercicio de cualquier otra.

Art. 13. El objeto del gobierno es la felicidad de la Nación, puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que el bienestar de los individuos que la componen.

Art. 14. El Gobierno de la nación española es una Monarquía moderada de carácter hereditario.

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el rey.

Art. 16. La potestad de hacer aplicar las leyes reside en el Rey.

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y criminales reside en los tribunales establecidos por la ley (...).

Art. 27. Las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan la Nación, nombrados por los ciudadanos en la forma que se dirá (...).

Art. 34. Para la elección de los diputados de Cortes se celebrarán juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia.

Art. 45. Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser ciudadano, mayor de veinticinco años, vecino y residente de la parroquia.

Art. 91. Para ser Diputado a Cortes se requiere ser ciudadano que esté en el ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco años y que haya nacido en la provincia o esté avecindado con residencia a lo menos de siete años (...).

Art. 92. Se requiere  (...) para ser elegido diputado de Cortes tener una renta anual proporcionada, procedente de bienes propios (...).

Art. 142. El Rey tiene la sanción de las leyes (...).

Art. 147. Si el rey negare la sanción, no se volverá a tratar del mismo asunto en las Cortes de aquel año; pero podrá hacerse en las del siguiente (...).

Art. 170. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside exclusivamente en el Rey, y su autoridad se extiende a todo cuanto conduce a la conservación del orden público en lo interior, y a la seguridad del Estado en lo exterior, conforme a la Constitución y a las leyes (...).

Art. 172. Las restricciones de la autoridad del Rey son las siguientes:

Primera. No puede el Rey impedir bajo ningún pretexto la celebración de las Cortes en las épocas y los casos señalados por la Constitución, ni suspenderlas, ni disolverlas (...).

Segunda. No puede el Rey imponer por sí ni directa ni indirectamente contribuciones, ni hacer pedidos bajo ningún nombre o para cualquier cosa que sea, sino que siempre lo han de decretar las Cortes (...).

Décima. No puede el Rey tomar la propiedad de ningún particular ni corporación ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento de ella (...).

Undécima. No puede el rey privar a ningún individuo de su libertad, ni imponerle por sí pena alguna (...).

Art. 248. En los negocios comunes, civiles y criminales no habrá más que un solo fuero para toda clase de personas. 

Art. 258. El Código civil y criminal y el de comercio serán uno mismo para toda la Monarquía (...).

Art. 259. Habrá en la Corte un tribunal, que se llamará Tribunal Supremo de Justicia (...).

Art. 262. Todas las causas civiles y criminales se fenecerán dentro del territorio de cada audiencia (...).

Art. 273. Se establecerán partidos proporcionalmente iguales, y en cada cabeza de partido habrá un juez de letras con un juzgado correspondiente (...).

 Art. 275. En todos los pueblos se establecerán alcaldes, y las leyes determinarán la extensión de sus facultades (...).

Art. 287. Ningún español podrá ser detenido sin que preceda información sumaria del hecho (...) y asimismo un mandamiento del juez por escrito, que se le notificará en el acto mismo de la prisión.

Art. 303. No se usará nunca tormento ni de los apremios (...).

Art. 309. Para el gobierno interior de los pueblos habrá Ayuntamientos (...).

Art. 312. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos se nombrarán por elección de los pueblos (...).

Art. 324. El gobierno político de las provincias residirá en el jefe superior, nombrado por el Rey en cada una de ellas.

Art. 325. En cada provincia habrá una Diputación llamada Provincial, para promover su prosperidad presidida por el jefe superior.

Art. 326. Se compondrá esta Diputación del presidente, del intendente y de siete individuos elegidos en la forma en que se dirá (...).

Art. 338. Las Cortes establecerán o confirmarán anualmente las contribuciones, sean directas o indirectas, generales, provinciales o municipales (...).

Art. 339. Las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con proporción a sus facultades, sin excepción ni privilegio alguno (...).

Art. 354. No habrá aduanas sino en los puertos de mar y en las fronteras; bien que esta disposición no tendrá efecto hasta que las Cortes lo determinen (...).

Art. 356. Habrá una fuerza militar nacional permanente, de tierra y de mar, para la defensa del exterior del Estado y la conservación del orden interior (...).

Art. 361. Ningún español podrá excusarse del servicio militar, cuando y en la forma que fuere llamado por la ley (...).

Art. 362. Habrá en cada provincia cuerpos de milicia nacionales, compuestos de habitantes de cada una de ellas, con proporción a su población y circunstancias (...).

Art. 364. El servicio de estas milicias no será continuo, y sólo tendrá lugar cuando las circunstancias lo requieran (...).

Art. 366. En todos los pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de primeras letras, en las que se enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la religión católica, que comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles.

Art. 367. Asimismo se arreglará y creará el número competente de universidades y establecimientos de instrucción, que se juzguen convenientes para la enseñanza de todas las ciencias, literatura y bellas artes.

Art. 368. El plan general de enseñanza será uniforme en todo el reino, debiendo explicarse la Constitución política de la Monarquía en todas las universidades y establecimientos literarios, donde se enseñen las ciencias eclesiásticas y políticas (...).

Art. 371. Todos los españoles tienen la libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes (...).

Cádiz, 18 de Marzo del año 1812.

Responde a las siguientes cuestiones relacionadas con el texto: 

 1. Especifica la naturaleza, la autoría y el destino del texto. Recuerda la fecha de su realización y publicación.

 2. Explica el contenido del texto.

· Revisa el texto y aclara el significado de los términos que te parezcan de interés. 

· Haz lo propio con los diferentes artículos en su conjunto.

· Indica y explica las ideas fundamentales del texto, elaborando una estructura de estado liberal, que es lo que en definitiva contiene esta constitución. Elabora un esquema sencillo que refleje dicha estructura.  ¿Guarda alguna relación la noción de estado que el texto propone con las ideas reformistas de la monarquía española del siglo XVIII? ¿Y con la constitución actual? Cita las semejanzas que observes en cada caso.

· Cumplimenta el cuadro para el estudio comparado de las constituciones españolas en la parte correspondiente a la de 1812, sirviéndote de la información obtenida.

3. Comenta los acontecimientos principales del tiempo histórico en que fue aprobada esta constitución (haciendo hincapié en la formación de las cortes gaditanas y su actividad legislativa y constituyente, expresando además en síntesis las circunstancias bélicas que rodearon este proceso).

4. Valora el interés del texto tanto por su contenido como por su rigor, objetividad y significación en el proceso histórico en el que se encuentra.

Manifiesto de los Persas (1814).

“Manifiesto:

Que al Señor Don Fernando VII hacen en 12 de abril del año de 1814 los que suscriben como diputados en las actuales Cortes ordinarias, de su opinión acerca de la Soberana Autoridad, ilegitimidad con que se ha eludido la antigua Constitución española, mérito de ésta, nulidad de la nueva y de cuantas disposiciones dieron las llamadas Cortes generales y extraordinarias de Cádiz, violenta opresión con que los legítimos representantes de la nación están en Madrid impedidos de manifestar y sostener su voto, defender los derechos del Monarca y bien de su patria, indicando el remedio que creen oportuno.

Señor:

Era costumbre en los antiguos persas pasar cinco días en anarquía después del fallecimiento de su Rey, a fin de que la experiencia de los asesinatos, robos y otras desgracias les obligase a ser más fieles a su sucesor. Para serlo España a V.M. no necesitaba igual ensayo en los seis años de cautividad (…).

20. Quisiéramos grabar en el corazón de todos, como lo está en el nuestro, el convencimiento de que la democracia se funda en la inestabilidad y la inconstancia; y de su misma formación saca los peligros de su fin (…). O en estos gobiernos ha de haber nobles, o puro pueblo: excluir la nobleza destruye el orden jerárquico, deja sin esplendor la sociedad (…).

21. La nobleza siempre aspira a distinciones; el pueblo siempre intenta igualdades. Éste vive receloso de que aquella llegue a dominar (…).

40. En fin, Señor, esta Constitución (…) dice: Que la Nación española es libre e independiente y no es ni puede ser patrimonio de nadie, ninguna familia o persona. Y el artículo 14 expresa que el gobierno de la nación española es una monarquía hereditaria (…).

134. La monarquía absoluta (…) es una obra de la razón y de la inteligencia: está subordinada a la ley divina, a la justicia y a las reglas fundamentales del Estado: fue establecida por derecho de conquista o por la sumisión voluntaria de los primeros hombres que eligieron sus reyes (…). En un gobierno absoluto las personas son libres, la propiedad de los bienes es tan legítima e inviolable que subsiste aún contra el mismo soberano (…). Hay, entre el Príncipe y el pueblo ciertas convenciones que se renuevan con juramento en la consagración de cada rey; hay leyes y cuanto se hace contra sus disposiciones es nulo en derecho. Póngase al lado de esta definición la antigua constitución española y medítese la injusticia que se le hace.

(…) 143. No pudiendo dejar de cerrar este respetuoso manifiesto (…) que se estime siempre sin valor esa constitución de Cádiz (…) no aprobada por V.M. ni por las provincias (…) porque estimamos las leyes fundamentales que contiene de incalculables y transcendentales perjuicios que piden la previa celebración de unas cortes españolas legítimamente congregadas en libertad y con arreglo en todo a las antiguas leyes.

Madrid, 12 de abril de 1814.

1.  ¿Qué opinan los firmantes del texto del sistema político de la Constitución de Cádiz? ¿Son partidarios de mantenerlo o de suprimirlo?

2.  ¿Con qué argumentos justifican su actitud?

3.  Define los siguientes términos: Manifiesto, Cortes generales y extraordinarias, V.M., orden jerárquico, derecho de conquista y convenciones.

4.  Averigua cuál fue la postura del rey Fernando VII, destinatario del documento, en relación con las propuestas a él dirigidas en este manifiesto.

La desamortización de Mendizábal (1836).
 “Señora:

Vender las masas de bienes que han venido a ser propiedad del Estado, no es tan solo cumplir una promesa solemne y dar garantía positiva a la deuda nacional por medio de una amortización exactamente igual al producto de las ventas; es abrir una fuente abundantísima de felicidad pública, vivificar una riqueza muerta, desobstruir los canales de la industria y de la circulación, apegar al país por el amor natural y vehemente a todo lo propio, ensanchar la patria, crear nuevos y fuertes vínculos que liguen a ella; es en fin identificar con el trono excelso de Isabel II, símbolo de orden y de libertad.

(...) El decreto que voy a tener la honra de someter a la augusta aprobación de V. M. sobre la venta de esos bienes adquiridos ya para la nación, así como en su resultado material ha de producir el beneficio de minorar
 la fuerte suma de la deuda pública, es menester que en su tendencia, en su objeto y aun  en los medios por donde aspire a aquel resultado, se enlace, se encadene, se funda en la alta idea de crear una copiosa familia de propietarios, cuyos goces y cuya existencia se apoye principalmente en el triunfo completo de nuestras altas instituciones.

Artículo 1.º Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces de cualquier clase que hubiesen pertenecido a las comunidades y corporaciones religiosas extinguidas, y los demás que hayan sido adjudicados a la nación por cualquier título o motivo, y también todos los que en adelante lo fueren desde el acto de su adjudicación.

Artículo 2. º Se exceptúan de esta medida general los edificios que el gobierno destine para el servicio público o para conservar monumentos de las artes o para honrar la memoria de hazañas nacionales (…)”.

Gaceta de Madrid
, Madrid, 21 de febrero de 1836.
1.  Cita los intentos de desamortización anteriores a 1836, analiza los objetivos fundamentales de la desamortización de Mendizábal que el texto recoge y comenta las medidas adoptadas por ella.
2.  ¿Quiénes y por qué apoyaron esta desamortización? ¿Quiénes y por qué se opusieron a ella?
3.  Describe los efectos políticos, sociales y económicos de las desamortizaciones de Mendizábal y Madoz. 
El Convenio de Vergara (1839).

“Convenio celebrado entre el Capitán General de los Ejércitos Nacionales D. Baldomero Espartero y el Teniente General D. Rafael Maroto.

Art. 1. El Capitán General D. Baldomero Espartero recomendará con interés al gobierno el cumplimiento de su oferta de comprometerse formalmente a proponer a las Cortes la concesión o modificación de los fueros.

Art. 2 Serán reconocidos los empleos, grados y condecoraciones de los generales, jefes y oficiales, y demás individuos dependientes del ejército de mando del Teniente General D. Rafael Maroto (...) quedando en libertad de continuar sirviendo y defendiendo la Constitución de 1837, el trono de Isabel II y la Regencia de su Augusta Madre, o bien retirarse a sus casas los que no quieran seguir con las armas en la mano.

Art. 3. Los que adopten el primer caso (...) tendrán colocación en los cuerpos del ejército (...).

Art. 4. Los que prefieran retirarse a sus casas siendo generales y brigadieres obtendrán su cuartel para donde lo pidan con el sueldo que por reglamento les corresponda (...).”

Cuartel General de Vergara, a 31 de agosto de 1839.

1. Analiza el contenido de los acuerdos que el texto recoge.

2. Identifica a los protagonistas del pacto.

3. Comenta la situación histórica que vivía España cuando fue firmado este convenio.

Manifiesto fundacional del Partido Demócrata (1849).

“El Estado debe reconocer y garantizar a todos los ciudadanos como condiciones primarias y fundamentales de la vida política y social: la seguridad individual; la de manifestar, transmitir y propagar su pensamiento de palabra, por escrito o en otra forma; la reunión práctica para cualquier objeto lícito, sea o no político; la de asociación para todos los fines morales, científicos o industriales; el derecho de petición, individual o colectivamente practicado; el derecho a la instrucción primaria gratuita; el derecho a una igual participación de todas las ventajas y derechos políticos; el derecho a un repartimiento equitativo y proporcional de las contribuciones y del servicio militar; el de optar a todo empleo o cargo público sin más condición o título que el mérito y la capacidad (...), el de ser juzgado o condenado por la conciencia pública (jurado) (...).

Partiendo de estos principios fundamentales:

1º Reformaríamos la Constitución del Estado en Cortes Constituyentes, convocadas bajo las fases de elección directa, sufragio universal y un diputado por cada treinta mil almas (...).

2º Armaríamos, desde luego, la Milicia Nacional, organizada de manera que sin ser un embarazo para el Gobierno, conservase las instituciones y el orden público (...)

3º Declararíamos la imprenta libre, sin depósito ni fianza ni trabas fiscales.”

Manifiesto fundacional del Partido Demócrata, 1849.

1.  Analiza el contenido del texto e identifica las principales aportaciones del ideario democrático. ¿Con qué apoyos sociales contaba?

2.  Recuerda las diferencias principales existentes en materia de ideas y programa entre moderados, progresistas y demócratas.

3.  Averigua cómo fue la evolución política del Partido Demócrata entre 1849 y 1869.

Manifiesto de Manzanares (1854).

(…) Nosotros queremos la conservación del Trono, pero sin la camarilla que le deshonra, queremos la práctica rigurosa de las leyes fundamentales mejorándolas, sobre todo, la electoral y la de imprenta, queremos que se respeten en los empleos militares y civiles la antigüedad y el merecimiento, queremos arrancar a los pueblos de la centralización que les devora, dándoles la independencia local necesaria para que se conserven y aumenten sus intereses propios, y como garantía de todo esto queremos y plantearemos bajo sólidas bases la Milicia Nacional. Tales son nuestros intentos, que expresamos francamente sin imponerlos a la Nación. Las Juntas de gobierno que deben irse constituyendo en las Provincias libres, las Cortes Generales que luego se reúnan, la misma Nación, en fin, fijará las bases definitivas de la regeneración liberal a que aspiramos. Nosotros tenemos consagradas a la voluntad nacional nuestras espadas y no las envainaremos hasta que ella esté cumplida.

Manifiesto de Manzanares,  7 de julio de 1854.

1. Analiza el contenido del texto e identifica las principales aportaciones del ideario progresista. 

2. ¿En qué se percibe la importancia de los militares y del método del pronunciamiento en la vida política durante la época isabelina?

3. Destaca a los principales protagonistas del bienio progresista.

Ley General de Desamortización (1855).

“Artículo 1º. Se declaran en estado de venta, con arreglos a las prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las cargas y servidumbres a que legítimamente estén sujetos, todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros
 pertenecientes:

Al Estado

Al Clero

A las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalén (…)

A los propios y comunes de los pueblos
 (…)

Y a cualquiera otros pertenecientes a manos muertas
, ya estén o no mandados vender por leyes anteriores.

Aranjuez, a 1 de Mayo de 1855.- YO LA REINA.- El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz”.

1. Analiza el contenido de este texto, profundizando en el significado de los términos y de las medidas que contiene.

2. Comenta las circunstancias políticas que se daban en España en 1855.

3. ¿Cuáles eran las tesis económicas de los progresistas?

4. Averigua datos biográficos y valora el papel de Pascual Madoz en la política española. 

Proclama de la Junta Provisional Revolucionaria de Sevilla (1868).

“Españoles:

La Junta revolucionaria de Sevilla faltaría al primero de sus deberes si no comenzara por dirigir su voz a los habitantes todos de esta provincia y a la nación entera, manifestándoles los principios que se propone sustentar y defender como base de la regeneración de este país, cuyo entusiasmo no han podido entibiar tantos siglos de tiranía, y cuya virilidad no han podido debilitar tantos años de degradación.

1. º La consagración del sufragio universal y libre, como base y fundamento de la legitimidad de todos los poderes y única verdadera expresión de la voluntad nacional.

2. º La libertad absoluta de imprenta, sin depósito, fianza ni editores responsables, y sólo con sujeción a las penas que marca el Código por los delitos de injuria y calumnia.

3. º La consagración práctica e inmediata de todas las libertades, la de enseñanza, la de cultos, la de tráfico e industria, etc., y la reforma prudente y liberal de las leyes arancelarias, hasta que el estado del país permita establecer de lleno la libertad de comercio.

4. º La abolición de la pena de muerte y el planteamiento del sistema penal penitenciario.

5. º La seguridad individual eficazmente garantida
, así como la absoluta inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia.

6. º La abolición de la Constitución bastarda que nos venía rigiendo, y de todas las leyes orgánicas que de ella se derivan y su sustitución provisional por la que decretaron las Cortes Constituyentes de 1856 con supresión del artículo concerniente a la religión del Estado, del titulo relativo a la dinastía y reglas de sucesión de la Corona, y de cuanto en la una o las otras no esté conforme con la base del sufragio universal y las demás que en este manifiesto se contienen.

7. º La abolición de quintas y de las matrículas de mar, y la organización del ejército y de la armada, bajo la base de alistamientos voluntarios y con las convenientes garantías como honrosísimas profesiones.

8. º Igualdad en la repartición de las cargas públicas.

9. º Desestanco de la sal y el tabaco, y abolición de los derechos de puertas y consumos.

10. Unidad de fueros y abolición de todos los especiales, incluso el eclesiástico y salvo los disciplinarios.

11. Cortes Constituyentes por sufragio universal directo, para que decreten una Constitución en armonía con las necesidades de la época, generalizando su estricta observancia por medio de una comisión permanente en los interregnos parlamentarios, que promueva y asegure la responsabilidad de los ministros y de cualesquiera autoridades que los infrinjan.

¡¡Viva la libertad!!  ¡¡Abajo la dinastía!!  ¡¡Viva la soberanía nacional!!”

Proclama de la Junta Provisional Revolucionaria. Sevilla, 20 de septiembre de 1868.

1.  Analiza, con perspectiva histórica, el contenido de los puntos de la proclama.

2.  Identifica la ideología política del texto por sus contenidos doctrinales básicos.

3.  Explica las causas de la revolución española de 1868 y describe los acontecimientos relacionados con el pronunciamiento del verano de aquel año.

Estatuto Real  (10 de Abril de 1834).
Título primero.

De la convocación
 de las Cortes Generales del Reino.

Artículo 1º. (...) Su Majestad la Reina Gobernadora, en nombre de su excelsa hija Doña Isabel II, ha resuelto convocar las Cortes generales del Reino.

Art. 2º. Las Cortes generales se compondrán de dos Estamentos: el de Próceres del Reino y el de Procuradores del Reino.

Título segundo.

Del estamento de próceres del Reino.

Art. 3º. El Estamento de Próceres del Reino se compondrá:

1º. De muy reverendos arzobispos y reverendos obispos.

2º. De Grandes de España.

3º. De títulos de Castilla.

4º. De un número indeterminado de españoles, elevados en dignidad e ilustres por sus servicios en las varias carreras, y que sean o hayan sido secretarios del Despacho, procuradores del Reino, consejeros de Estado, embajadores o ministros plenipotenciarios, generales de mar o de tierra o ministros de los tribunales supremos.

5º. De los propietarios territoriales o dueños de fábricas, manufacturas o establecimientos mercantiles que reúnan a su mérito personal y a sus circunstancias relevantes, poseer una renta anual de sesenta mil reales, y haber sido anteriormente procuradores del Reino (...).

6º. De los que en la enseñanza pública o cultivando las ciencias o las letras, hayan adquirido gran renombre y celebridad, con tal que disfruten una renta anual de sesenta mil reales, ya provenga de bienes propios, ya de sueldo cobrado del Erario.

Art. 4º. Bastará ser Arzobispo u Obispo electo o auxiliar para poder ser elegido (...) y tomar asiento en el Estamento de Próceres del Reino. (...)

Art. 7º. El Rey elige y nombra los demás próceres del Reino, cuya dignidad es vitalicia. (...)

Art. 9º. El número de próceres es ilimitado. (...)

Título tercero.

Del estamento de procuradores del Reino.

Art. 13. El Estamento de Procuradores del Reino se compondrá de las personas que se nombren con arreglo a la ley de elecciones. 

Art. 14. Para ser Procurador del Reino se requiere:

1º.  Ser natural de estos Reinos o hijo de padres españoles.

2º. Tener treinta años cumplidos.

3º. Estar en posesión de una renta propia anual de doce mil reales.

4º. Haber nacido en la provincia que le nombre, o haber residido en ella durante los dos últimos años, o poseer en ella algún predio rústico o urbano, o capital de censo que reditúen
 la mitad de la renta necesaria para ser Procurador del Reino. (...)

Título quinto.

Disposiciones generales.

Art. 24. Al Rey toca exclusivamente convocar, suspender y disolver Cortes. (...)

Art. 31. Las Cortes no podrán deliberar sobre ningún asunto que no se haya sometido expresamente a su examen en virtud de un Decreto Real.

Art. 32. Queda, sin embargo, expedito el derecho que siempre han ejercido las Cortes de elevar peticiones al Rey, haciéndolo del modo y forma que se prefijará en el reglamento.

Art. 33. Para la formación de las leyes se requiere la aprobación de uno y otro Estamento y la sanción del Rey.

Art. 34. Con arreglo a la ley (...) no se exigirán tributos ni contribuciones, de ninguna clase, sin que a propuesta del Rey los hayan votado las Cortes. (...)

Art. 38. En el caso de que el Rey suspendiere las Cortes, no volverán éstas a reunirse sino en virtud de una nueva convocatoria. (...)

Real Decreto.

Deseando restablecer en su fuerza y vigor las leyes fundamentales de la Monarquía; con el fin de que se  lleve a cumplido efecto lo que sabiamente previenen para el caso en que ascienda al Trono un Monarca menor de edad; y ansiosa de labrar sobre un cimiento sólido y permanente la prosperidad y gloria de esta Nación magnánima; he venido en mandar, en nombre de mi excelsa Hija Doña Isabel II, y después de haber oído el dictamen del Consejo de Gobierno y del de Ministros, que se guarde, cumpla y observe, promulgándose con la solemnidad debida el precedente Estatuto Real para la convocación de las Cortes generales del Reino. (...) Está rubricado de la Real mano. En Aranjuez, a 10 de abril de 1834. A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.
Constitución de la Monarquía española (18 de junio de 1837).

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas; y en su real nombre, y durante su menor edad, la Reina viuda su madre doña María Cristina de Borbón, Gobernadora del Reino; a todos los que la presente vieren y entendieren, saber: Que las Cortes generales han decretado y sancionado, y Nos de conformidad aceptado, lo siguiente:

Siendo la voluntad de la Nación revivir, en uso de su Soberanía, la Constitución política promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, las Cortes generales, congregadas a este fin, decretan y sancionan lo siguiente

Constitución de la Monarquía española.

(...)  Art. 2. º  Todos los españoles pueden imprimir y publicar libremente sus ideas sin previa censura, con sujeción a las leyes.

La calificación de los delitos de imprenta corresponde exclusivamente a los jurados.

Art. 3. º  Todo español tiene derecho a dirigir peticiones a las Cortes y al Rey, como determinen las leyes.

Art. 4. º  Unos mismos códigos regirán en toda la Monarquía, y en ellos no se establecerá más que un solo fuero para todos los españoles en los juicios comunes, civiles y criminales.

Art. 5. º  Todos los españoles son admisibles a los empleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad.

Art. 6. º  Todo español está obligado a defender la Patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y a contribuir en proporción de sus haberes a los gastos del Estado.

Art. 7. º  No puede ser detenido ni preso, ni separado de su domicilio ningún español, ni allanada su casa, sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.

(...)  Art. 10. No se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, y ningún español será privado de su propiedad sino por causa justificada de utilidad común, previa la correspondiente indemnización.

Art. 11. La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la Religión Católica que profesan los españoles.

(...)  Art. 12. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.

Art. 13. Las Cortes se componen de dos cuerpos colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados.

(...)  Art. 14. El número de los senadores será igual a las tres quintas partes de los diputados.

Art. 15. Los senadores serán nombrados por el Rey a propuesta, en lista triple, de los electores que en cada provincia nombran los diputados a Cortes.

(…) Art. 17. Para ser Senador se requiere ser español, mayor de cuarenta años y tener los medios de subsistencia y las demás circunstancias que determine la ley electoral.

Art. 20. Los hijos del Rey y del heredero inmediato de la Corona son senadores a la edad de veinticinco años.

(...)  Art. 21. Cada provincia nombrará un Diputado a lo menos por cada cincuenta mil almas de su población.

Art. 22. Los diputados se elegirán por el método directo, y podrán ser reelegidos indefinidamente.

Art. 23. Para ser Diputado se requiere ser español, del estado seglar, haber cumplido veinticinco años, y tener las demás circunstancias que exija la ley electoral.

(...)  Art. 26. Las Cortes se reúnen todos los años. Corresponde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y disolver el Congreso de los Diputados; pero con la obligación, en este último caso, de convocar otras Cortes y reunirlas dentro de tres meses.

(...)  Art. 37. Las leyes sobre contribuciones y crédito público se presentarán primero al Congreso de los Diputados, y si en el Senado sufrieren alguna alteración que aquél no admita después, pasará a la sanción legal lo que los diputados aprobaren definitivamente.

(...)  Art. 44. La persona del Rey es sagrada e inviolable, y no está sujeta a responsabilidad. Son responsables los ministros.

Art. 45. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autoridad se extiende a todo cuanto conduce a la conservación del orden público (...) interior, y a la seguridad del Estado (...), conforme a la Constitución y a las leyes.

Art. 46. El Rey sanciona y promulga las leyes.

Art. 49. La dotación del Rey y de su familia se fijará por las Cortes al principio de cada reinado.

(...)  Art. 50. La Reina legítima de las Españas es doña Isabel II de Borbón.

(...)  Art. 63. A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales (...).

(...) Art. 69. En cada provincia habrá una Diputación provincial, compuesta del número de individuos que determine la ley, nombrados por los mismos electores que los diputados a Cortes

Art. 70. Para el gobierno interior de los pueblos habrá Ayuntamientos, nombrados por los vecinos, a quienes la ley conceda este derecho.

Art. 71. La ley determinará la organización y funciones de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos.

(...) Art. 76. Las Cortes fijarán todos los años, a propuesta del Rey, la fuerza militar permanente de mar y tierra.

Art. 77. Habrá en cada provincia cuerpos de milicia nacional, cuya organización y servicio se arreglará por una ley especial; el Rey podrá en caso necesario disponer de esta fuerza dentro de la respectiva provincia; pero no podrá emplearla fuera de ella sin otorgamiento
 de las Cortes.

Artículos adicionales.

Art. 1º. Las leyes determinarán la época y el modo en que se ha de establecer el juicio por Jurados para toda clase de delitos.

Art. 2º. Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales.
Conforme con lo dispuesto en esta Constitución, me adhiero a ella y la acepto en nombre de mi augusta hija la Reina Doña Isabel II.- María Cristina, Reina Gobernadora.

Constitución de la Monarquía española (23 de mayo de 1845).

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas; a todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: Que siendo nuestra voluntad y la de las Cortes del Reino regularizar y poner en consonancia con las necesidades actuales del Estado los antiguos fueros y libertades de estos Reinos, y la intervención que sus Cortes han tenido en todos tiempos en los negocios graves de la Monarquía, modificando al efecto la Constitución promulgada en 18 de junio de 1837, hemos venido, en unión y de acuerdo con las Cortes actualmente reunidas, en decretar y sancionar la siguiente

Constitución de la Monarquía española.

(...)  Art. 2. º  Todos los españoles pueden imprimir y publicar libremente sus ideas sin previa censura, con sujeción a las leyes.

Art. 3. º  Todo español tiene derecho a dirigir peticiones a las Cortes y al Rey, como determinen las leyes.

Art. 4. º  Unos mismos códigos regirán en toda la Monarquía.

Art. 5. º  Todos los españoles son admisibles a los empleos y cargos públicos, según su mérito y capacidad.

Art. 6. º  Todo español está obligado a defender la Patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y a contribuir en proporción de sus haberes a los gastos del Estado.

Art. 7. º  No puede ser detenido ni preso, ni separado de su domicilio ningún español, ni allanada su casa, sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban.

(...)  Art. 10. No se impondrá jamás la pena de confiscación de bienes, y ningún español será privado de su propiedad sino por causa justificada de utilidad común, previa la correspondiente indemnización.

Art. 11. La Religión de la Nación española es la Católica, Apostólica, Romana. El Estado se obliga a mantener el culto y sus ministros.

(...)  Art. 12. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey.

Art. 13. Las Cortes se componen de dos cuerpos colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el Congreso de los Diputados.

(...)  Art. 14. El número de los senadores es ilimitado: su nombramiento pertenece al Rey.

Art. 15. Sólo podrán ser nombrados senadores: los españoles que, además de tener treinta años cumplidos, pertenezcan a las clases siguientes:

Presidentes de algunos de los cuerpos colegisladores.

Senadores o diputados admitidos tres veces en las Cortes.

Ministros de la Corona.

Consejeros de Estado.

Arzobispos.

Obispos.

Grandes de España.

Capitanes generales del Ejército y Armada.

Tenientes generales del Ejército y Armada.

Embajadores.

Ministros plenipotenciarios.

Presidente de Tribunales Supremos.

Ministros y fiscales de los mismos.

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán además disfrutar 30.000 reales de renta, procedentes de bienes propios o de sueldos de los empleos (...).

Títulos de Castilla que disfruten 60.000 reales de renta. Los que paguen con un año de antelación 8.000 reales de contribuciones directas y hayan sido senadores o diputados a Cortes, o diputados provinciales, o alcaldes en pueblos de 30.000 almas, o presidentes de Juntas o Tribunales de Comercio.

(...)  Art. 17. El cargo de senador es vitalicio.

Art. 18. Los hijos del Rey y del heredero inmediato de la Corona son senadores a la edad de veinticinco años.

(...)  Art. 21. Los diputados se elegirán por el método directo, y podrán ser reelegidos indefinidamente.

Art. 22. Para ser Diputado se requiere ser español, del estado seglar, haber cumplido veinticinco años,  disfrutar la renta procedente de bienes raíces, o pagar por contribuciones directas la cantidad que la ley electoral exija y tener las demás circunstancias que en la misma ley se prefijen.

(...)  Art. 26. Las Cortes se reúnen todos los años. Corresponde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y disolver el Congreso de los Diputados; pero con la obligación, en este último caso, de convocar otras Cortes y reunirlas dentro de tres meses.

(...)  Art. 36. Las leyes sobre contribuciones y crédito público se presentarán primero al Congreso de los Diputados, y si en el Senado sufrieren alguna alteración que aquél no admita después, pasará a la sanción legal lo que los diputados aprobaren definitivamente.

(...)  Art. 42. La persona del Rey es sagrada e inviolable, y no está sujeta a responsabilidad. Son responsables los ministros.

Art. 43. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autoridad se extiende a todo cuanto conduce a la conservación del orden público (...) interior, y a la seguridad del Estado (...), conforme a la Constitución y a las leyes.

Art. 44. El Rey sanciona y promulga las leyes.

Art. 48. La dotación del Rey y de su familia se fijará por las Cortes al principio de cada reinado.

(...)  Art. 49. La Reina legítima de las Españas es doña Isabel II de Borbón.

(...)  Art. 66. A los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales (...).

(...) Art. 72. En cada provincia habrá una Diputación provincial, elegida en la forma que determine la ley y compuesta del número de individuos que ésta señale.

Art. 73. Habrá en los pueblos alcaldes y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos serán nombrados por los vecinos a quienes la ley confiere este derecho.

Art. 74. La ley determinará la organización y atribuciones de las Diputaciones y de los Ayuntamientos, y la intervención que hayan de tener en ambas corporaciones los delegados del Gobierno.

(...) Art. 79. Las Cortes fijarán todos los años, a propuesta del Rey, la fuerza militar permanente de mar y tierra.

Art. 80. Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales.

Por tanto, mandamos a todos nuestros súbditos de cualquier clase y condición que sean, que hayan y guarden la presente Constitución como ley fundamental de la Monarquía, y mandamos asimismo a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la expresada Constitución en todas sus partes.- En Palacio, a 23 de mayo de 1845.-Yo, la Reina.
Constitución de la Monarquía española (1 de junio de 1869).

LA Nación española y en su nombre las Cortes Constituyentes, elegidas por sufragio universal, deseando afianzar la justicia, la libertad y la seguridad, y proveer al bien de cuantos vivan en España, decretan y sancionan la siguiente Constitución:

Título Primero

De los españoles y sus derechos.

 (...)  Art. 2. º  Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso sino por causa de delito.

Art. 3. º  Todo detenido será puesto en libertad o entregado a la justicia judicial dentro de las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efecto o elevará a prisión dentro de las setenta y dos horas de haber sido entregado el detenido al Juez competente.

Art. 4. º Ningún español podrá ser preso sino en virtud de mandamiento de Juez competente. (...)

Art. 5. º  Nadie podrá entrar en el domicilio de un español o extranjero residente en España sin su consentimiento, excepto en los casos urgentes (...).

Art. 6. º  Ningún español podrá ser compelido a mudar de domicilio o residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria.

Art. 7. º  En ningún caso podrá detenerse ni abrirse por la Autoridad gubernativa la correspondencia confiada al correo, ni tampoco detenerse la telegráfica. (...)  

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal o perpetuamente de sus bienes y derechos (...) sino en virtud de sentencia judicial. (...)

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa de utilidad común y en virtud de mandamiento judicial, que no se ejecutará sin previa indemnización regulada por el Juez con intervención del interesado.

Art. 15. Nadie está obligado a pagar contribución que no haya sido votada en Cortes o por las corporaciones populares legalmente autorizadas para imponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma prescrita por la ley. (...)

Art. 16. Ningún español que se halle en el pleno goce de sus derechos civiles podrá ser privado del derecho de votar en las elecciones de senadores, diputados a Cortes, diputados provinciales y concejales.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español:

Del derecho de emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento semejante.

Del derecho a reunirse pacíficamente.

Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana que no sean contrarios a la moral pública; y por último,

Del derecho de dirigir peticiones individual o colectivamente a las Cortes, al Rey y a las autoridades.

Art. 18. (...)  Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas sólo podrán celebrarse de día. (...)

Art. 20. El derecho de petición no podrá ejercerse colectivamente por ninguna clase de fuerza armada. (...)

Art. 21. La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la religión católica.

El ejercicio público o privado de cualquier otro culto queda garantizado a todos los extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas universales de la moral y del derecho.

Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 22. (...)  Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni el editor responsable para los periódicos. (...)

Art. 24. Todo español podrá fundar y mantener establecimientos de instrucción o de educación (...).

Art. 25. Todo extranjero podrá establecerse libremente en territorio español, ejercer en él su industria, o dedicarse a cualquier profesión para cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de aptitud expedidos por las autoridades españolas. 

Art. 26. A ningún español que esté en el pleno goce de sus derechos civiles podrá impedírsele salir libremente del territorio, ni trasladar su residencia y haberes al extranjero (...).

Art. 27. Todos los españoles son admisibles a los empleos y cargos públicos según su mérito y capacidad. (...)

Art. 28. Todo español está obligado a defender la Patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y a contribuir a los gastos del Estado en proporción de sus haberes. (...)

Título II.

De los poderes públicos.

Art. 32. La soberanía reside esencialmente en la Nación, de la cual emanan todos los poderes.

Art. 33. La forma de Gobierno de la Nación española es la Monarquía.

Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes.

El Rey sanciona y promulga las leyes.

Art. 35. El poder ejecutivo reside en el Rey, que lo ejerce por medio de sus ministros.

Art. 36. Los tribunales ejercen el poder judicial.

Art. 37. La gestión de los intereses peculiares de los pueblos y de las provincias corresponde respectivamente a los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, con arreglo a las leyes.
Título III.

Del poder legislativo.

Art. 38. Las Cortes se componen de dos cuerpos colegisladores, a saber: Senado y Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en facultades, excepto en los casos previstos en la Constitución. (...)
Art. 42. Las Cortes se reúnen todos los años. 

Corresponde al Rey convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y disolver uno de los Cuerpos colegisladores, o ambos a la vez. (...)  

Art. 43. Las Cortes estarán reunidas a lo menos cuatro meses cada año, sin incluir en este tiempo (...).El Rey las convocará, a más tardar, para el día primero de febrero.

Art. 50. Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito público y fuerza militar se presentarán al Congreso antes que al Senado, y si éste hiciere en ellos alguna alteración que aquél no admite, prevalecerá la resolución del Congreso. (...)

Art. 54. La iniciativa de las leyes corresponde a los dos Cuerpos Colegisladores. (...)

Art. 60. Los Senadores se elegirán por provincias. 

Al efecto cada distrito municipal elegirá por sufragio universal un número de compromisarios igual a la sexta parte del de concejales que deban componer su Ayuntamiento. 

Los distritos municipales donde el número de concejales no llegue a seis elegirán, sin embargo, un compromisario.

Los compromisarios así elegidos se asociarán a la Diputación provincial respectiva, constituyendo con ella la Junta electoral.

Cada una de estas Juntas elegirá (...) cuatro senadores.

(…) Art. 62. Para ser elegido Senador se necesita:

1º Ser español.

2º Tener cuarenta años de edad.

3º. Gozar de todos los derechos civiles; y

4º. Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Ser o haber sido Presidente del Congreso.

Diputado electo en tres elecciones generales, o una vez para Cortes Constitucionales.

Ministro de la Corona.

Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del Reino.

Capitán general del Ejército o Almirante.

Teniente general del Ejército o Vicealmirante.

Embajador.

Consejero de Estado.

Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Supremo de la Guerra y del Almirantazgo, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, o Ministro plenipotenciario durante dos años.

Arzobispo u Obispo.

Rector de Universidad de la clase de Catedráticos.

Catedrático de término con dos años de ejercicio.

Presidente o Director de las Academias Españolas, de la Historia, de Nobles Artes, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de Ciencias Morales y Políticas y de Ciencias Médicas.

Inspector general de los cuerpos de Ingenieros civiles.

Diputado provincial cuatro veces.

Alcalde dos veces en pueblos de más de 30.000 almas.

Art. 63. Serán además elegibles los 50 mayores contribuyentes por contribución territorial y los 20 mayores por subsidio industrial y comercial de cada provincia. (...)

Art. 65. El Congreso se compondrá de un Diputado al menos por cada 40.000 almas de población, elegido con arreglo a la ley electoral

Art. 66. Para ser elegido Diputado se requiere ser español, mayor de edad, y gozar de todos los derechos civiles.

Título IV.

Del Rey.

Art. 67. La persona del Rey es inviolable, y no está sujeta a responsabilidad. Son responsables los ministros.

Art. 68. El Rey nombra y separa libremente sus ministros

Art. 69. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autoridad se extiende a todo cuanto conduce a la conservación del orden público (...) interior, y a la seguridad del Estado (...), conforme a la Constitución y a las leyes. (...)

Art. 71. Una sola vez en cada legislatura podrá el Rey suspender las cortes sin el consentimiento de éstas. (...)

Art. 72. En el caso de disolución de uno o de ambos Cuerpos Colegisladores, el Real decreto contendrá necesariamente la convocatoria de las Cortes para dentro de tres meses. (...)

Art. 76. La dotación del Rey se fijará al principio de cada reinado.

Título VI.

De los Ministros.

Art. 87. Todo lo que el Rey mandare o  dispusiere en el ejercicio de su autoridad será firmado por el Ministro a quien corresponda. (...)

Título VII.

Del poder judicial.

Art. 91. A los Tribunales corresponde exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales. (...)

Unos mismos Códigos regirán en toda la Monarquía, sin  perjuicio de las variaciones que por particulares circunstancias determinen las leyes.

En ellos no se establecerá más que un solo fuero para todos los españoles en los juicios comunes, civiles y criminales. (...)

Art. 93. Se establecerá el juicio por jurados para todos los delitos políticos, y para los comunes que determine la ley. (...)

Título IX.

De las contribuciones y de la fuerza pública.

Art. 100. El Gobierno presentará todos los años a las Cortes los presupuestos de gastos y de ingresos (...).

Art. 106. Las Cortes fijarán todos los años, a propuesta del Rey, las fuerzas militares de mar y tierra. 

Las leyes que determinaren estas fuerzas se votarán antes de los presupuestos. (...)

Título X.

De las provincias de Ultramar.

Art. 108. Las Cortes Constituyentes reformarán el sistema actual del gobierno de las provincias de Ultramar, cuando hayan tomado asiento los diputados de Cuba o Puerto Rico, para hacer extensiva a las mismas, con las modificaciones que se creyeran necesarias, los derechos consignados en la Constitución.

Art. 109. El régimen por (el) que se gobiernan las provincias españolas situadas en el archipiélago filipino será reformado por una ley (...).

Trabajo: Estudio comparativo de la Constitución de 1812, del Estatuto Real de 1834 y las Constituciones de 1837, 1845 y 1869.

Contenido.

El trabajo (con un máximo de seis páginas) deberá incluir las siguientes actividades:

1.  Leer los fragmentos de los textos propuestos y la información que el libro de texto y los apuntes proporcionan, sin perjuicio de que se opte por consultar otras fuentes. Analizar con especial atención la composición y funciones de las Cortes y el sistema de elección de éstas en cada texto constitucional: Es importante analizar quiénes eran los que podían ser elegidos como miembros de las cámaras y quiénes podían elegirlos. Hay que deducir de este análisis cuáles serían los sectores sociales que podrían apoyar la promulgación de cada uno de estos textos jurídicos o que, al menos, podrían verse favorecidos por su entrada en vigor. Hay que valorar, en consecuencia, quiénes tenían el poder y quiénes pudieron alcanzar algún tipo de acuerdo para mantener el sistema político en cada caso. ¿Qué razones tendrían para hacerlo?

2.  Juzgar cuáles de estas constituciones fortalecen el poder del rey y cuáles lo debilitan, atendiendo a la asignación de la soberanía y al reparto de poderes como argumento de justificación de tu respuesta.

3. Expresar una opinión personal, individual o del grupo que presente el trabajo, justificándola con argumentos que se pueden encontrar en los textos jurídicos sometidos a estudio, sobre el debate historiográfico que enfrenta en los últimos años a una corriente proliberal con otra revisionista o crítica abiertamente con el liberalismo: La cuestión objeto de polémica es si la burguesía obró como una fuerza revolucionaria para implantar un régimen liberal basado en la igualdad civil o si, por el contrario, su actuación política consistió en la implantación de un sistema abierto a colaborar con los privilegiados del Antiguo Régimen y temeroso de la participación del pueblo. Se pueden consultar también opiniones de historiadores que recoja el libro de texto o cualquier otra fuente que parezca de interés.

4.  Aunque no haya que presentarlo con el trabajo, puede elaborarse un cuadro comparativo de los textos jurídicos citados en el título, siguiendo básicamente los criterios establecidos en el cuadro propuesto por el profesor. Esta tarea ayudará a estudiar y comparar el contenido de los textos constitucionales aprobados en la España contemporánea, que son los citados hasta el momento más los de 1876, 1931 y 1978.

5.  El trabajo puede realizarse con carácter individual o en grupos que no excedan de tres personas. Deberá presentarse en la fecha de referencia  que el profesor indique en el aula a los alumnos.

Bibliografía: Historia e historiografía.

Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-74). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990.

Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994.

Espadas, Manuel, y Urquijo, José Ramón de. Historia de España. 11. Guerra de Independencia y época constitucional. Gredos. Madrid, 1990. 

Esteban, Jorge de (Autor del Estudio preliminar), Las Constituciones de España. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1997.

Martínez de Velasco, Ángel; Sánchez Mantero, Rafael y Montero, Feliciano. Siglo XIX. Colección “Manual de Historia de España”, volumen 5. Historia 16. Madrid, 1990.

Bibliografía: Literatura.

Gala, Antonio. Paisaje con figuras. (1985). Escrita para una serie que RTVE emitió en los años setenta.
Pérez Galdós, Benito. Episodios Nacionales. (1873-79 y 1898-1913). Magna y voluminosa obra que relata esencialmente episodios de la Historia de la España decimonónica. 

Pérez Galdós, Benito. La Fontana de Oro. (1867-68). Novela ambientada en el Madrid del Trienio Liberal.

Filmografía.

Agustina de Aragón. España, 1950. Director: Juan de Orduña. Intérpretes: Aurora Bautista y Fernando Rey. Película de carácter histórico cuyo planteamiento y contenido van en consonancia con la visión oficial de la historia de España que tenía el régimen de Franco, ensalzando sin reservas la figura de la heroína de los sitios de Zaragoza durante el asedio napoleónico en la Guerra de la Independencia.
Carmen la de Triana. España, 1936. Director: Florián Rey. Intérpretes: Imperio Argentina y Rafael Rivelles. Película costumbrista que en su día tuvo un gran éxito intentando reflejar la esencia de la identidad popular en la España fernandina.

Recursos informáticos audiovisuales y direcciones de Internet.

http://www.historiasiglo20.org/enlaces/esp1814-1833.htm Esta Página Web permite establecer enlaces múltiples con información de otros períodos de la Historia Contemporánea de España. En este tema se puede indagar sobre el reinado de Fernando VII.

http://www.Cervantesvirtual.com Página Web de la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, primera en lengua castellana, que contiene un fondo bibliográfico con obras de Literatura, Historia, Ciencias Naturales y otras disciplinas. Hay un portal temático sobre la Constitución de 1812, muy completo, que incluye un amplio catálogo de documentos históricos, estudios y bibliografía.

http://es.geocities.com/educaenvalores/paz/areas/soci/GINDEP.htm Página Web que propone trabajar con un unidad didáctica sobre la Guerra de la Independencia y la obra de Goya relacionada con este acontecimiento, en el marco de la Educación para la paz, titulada Los desastres de la guerra. Se vincula con la zona de Astorga, en la provincia de León.

� Estas reflexiones del historiador Manuel Tuñón de Lara aparecen en Tuñón de Lara, Manuel (Director), Historia de España, X**, Transición y democracia (1973-1985). Editorial Labor. Barcelona, 1992. Primera edición, primera reimpresión, pp. 12-13.


� Romero de Solís, P.  La población española en los siglos XVIII y XIX. Editorial Siglo XXI. Madrid, 1980, p. 264.


� Sánchez  Albornoz, Nicolás. España hace un siglo: una economía dual. Alianza Editorial. Madrid, 1968.


� Nadal, Jordi. El fracaso de la Revolución industrial en España. Editorial Ariel. Barcelona, 1980, p. 24.


� Pérez Moreda, Vicente. La modernización geográfica, 1800-1930: sus limitaciones y cronología, en Sánchez Albornoz, Nicolás (Comp.), La modernización económica en España (1830-1930). Alianza Editorial. Madrid, 1985.


� El proceso de implantación de los principios del liberalismo en la legislación española está bien recogido en síntesis por Miguel Artola en su obra La burguesía revolucionaria (1808-74). No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por él mismo, en Alianza Editorial. Madrid, 1990. Artola asegura que hubo una transformación revolucionaria porque la conquista del poder por la burguesía eliminó los obstáculos a la economía de mercado. En general hay acuerdo entre los historiadores sobre le importancia de la implantación de un régimen liberal en la legislación de la España del siglo XIX, con alguna excepción como la discrepancia expresada por Arno Mayer, que pospone el acontecimiento hasta el siglo XX, en La persistencia del Antiguo Régimen. Alianza Editorial. Madrid, 1984.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 13-23.


� Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Editorial Gredos. Madrid, 1990, primera edición, pp. 23-25.


� Conde de Toreno. Historia del levantamiento, guerra y revolución de España. Madrid, 1835-37.


� Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Madrid, 1990, primera edición, p. 23.


� Citado en Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Editorial Gredos. Madrid, 1990, primera edición, p. 23.


� Citado en Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Editorial Gredos. Madrid, 1990, primera edición, p. 23.


� Citado en Espadas Burgos, José Manuel, y Urquijo Goitia, José Ramón. Historia de España. 11. Guerra de la Independencia y época constitucional (1808-1898). Editorial Gredos. Madrid, 1990, primera edición, p. 25.


� Desde el 20 de diciembre de 1808 hasta el 20 de febrero de 1809 se prolongó el cerco de Zaragoza en los célebres sitios que narra Benito Pérez-Galdós en los Episodios Nacionales.


� Bahamonde y Martínez respetan en realidad las fases principales de la Guerra de la Independencia propuestas por Artola en su obra: Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 31-40.


� Nadal, Jordi. La población española (siglos XVI-XX). Editorial Ariel. Barcelona, 1976, p. 132.


� Aymes, J. R. La Guerra de la Independencia en España (1808-1814). Editorial Siglo XXI. Madrid, 1974, p. 105.


� Tuñón de Lara, Manuel y otros. Antiguo Régimen  e industrialización en la España del siglo XIX. Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1977. Síntesis.


� Tuñón de Lara, Manuel y otros. Antiguo Régimen  e industrialización en la España del siglo XIX. Editorial Cuadernos para el Diálogo. Madrid, 1977, pp. 74-75.


� Tuñón de Lara, Manuel. La España del siglo XIX. Editorial Laia. Barcelona, 1973, p. 9.


� Tuñón de Lara, Manuel. La España del siglo XIX. Editorial Laia. Barcelona, 1973, p. 20.


� Nadal, Jordi. La población española (siglos XVI-XX). Editorial Ariel. Barcelona, 1976, pp. 27-28.


� Artola, Miguel. Antiguo Régimen y revolución liberal. Editorial Ariel. Barcelona, 1979, p. 37.


� La síntesis sobre las ideas del capitalismo procede esencialmente de Fernández Madrid, Mª Teresa, y otros. Historia 2º Bachillerato. Editorial Mc Graw Hill. Madrid, 1997, primera edición, pp. 47-48. El estudio explicativo de la ideología liberal puede completarse con la lectura y comprensión del estudio que sobre el particular aparece en: Duverger, Maurice. Instituciones políticas y Derecho Constitucional. Editorial Ariel. Barcelona, 1980, pp. 196-202. Conviene leer el texto sobre la teoría y la práctica del liberalismo escrito por el historiador Miguel Artola en su obra: Artola, Miguel (Director y autor). Historia de España. 5. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Madrid, Alianza Editorial, 1990, pp. 11-13.


� Touchard, Jean. Historia de las ideas políticas. Editorial Tecnos. Madrid, 1983 (1961), pp. 330-333.


� Touchard, Jean. Historia de las ideas políticas. Editorial Tecnos. Madrid, 1983 (1961), pp. 358-361. 


� Pagés, Pelai. Las claves del Nacionalismo y del Imperialismo. Editorial Planeta. Barcelona, 1991, p. 20.


� Fusi, Juan Pablo. Centralismo y localismo: la formación del Estado español, en Gortázar, Guillermo (Ed.), Nación y Estado en la España liberal. Editorial Noesis. Madrid, 1994, pp. 77-79 y 83-87.


� Propios: Serie de bienes y derechos que son propiedad de los concejos y éstos alquilan normalmente para obtener ingresos con los que sufragar los gastos colectivos del municipio.


� Baldíos: También denominados realengos, eran tierras del Rey que éste cedía a los municipios libre y gratuitamente para su aprovechamiento. Solían ser tierras de poca calidad que en la mayoría de los casos se utilizaban para alimento del ganado.


� Puede verse la edición facsímil del texto de la Constitución de 1812 en � HYPERLINK "http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/c1812/12260843118006070754624/ima0136.htm" ��http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/c1812/12260843118006070754624/ima0136.htm�.


� ARTOLA, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-74). Alianza Editorial. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, pp. 17-18.


� Ángel Martínez de Velasco realizó el capítulo VII (pp.123-129), titulado “España y América”, de la primera parte del libro que, con el título de Siglo XIX,  escribió el citado historiador en colaboración con Rafael Sánchez Mantero y Feliciano Montero. El libro es el volumen 5 de la colección “Manual de Historia de España” y fue publicado en Madrid por la editorial Historia 16 en 1990.


� Repartimiento: trabajo forzado de los indios en las tierras (haciendas) de los propietarios. 


� En 1794 se publicó en Bogotá la Declaración de Derechos del hombre y del ciudadano francesa de 1789 y lo mismo ocurrió con El Contrato Social de Jean-Jacques Rousseau en Buenos Aires, en 1810.


� Inglaterra financió las expediciones del general Francisco de Miranda, en 1804 y 1806, que fracasaron.


� Cabildo: En América, institución local que reunía a los notables de las ciudades para discutir y decidir sobre cuestiones de gran interés para la comunidad.


� El texto íntegro del documento del Manifiesto de los Persas puede verse en � HYPERLINK "http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/09255062096859049709935/p0000001.htm" ��http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/09255062096859049709935/p0000001.htm�


� El Manifiesto de los Persas, del 12 de abril de 1814, debe su nombre a la referencia que en el preámbulo del documento se hacía al antiguo imperio de Persia y a la costumbre que allí existía de tolerar unos días de caos y anarquía a la muerte del emperador, para que el pueblo, harto de los desmanes producidos,  terminara al cabo de unos días por desear la coronación del nuevo soberano para que éste restableciera el orden y la autoridad en el territorio. Los firmantes del manifiesto equiparaban la situación de España durante la Guerra de Independencia, con el Rey ausente, a la de Persia durante sus periodos de interregno. Es interesante leer al menos el preámbulo del Manifiesto de los Persas.


�  Esta expresión proviene del manifiesto del 4 de mayo de 1814, publicado por Fernando VII.


� El Congreso de Viena (1814) provocó la reorganización de las fronteras y la restauración de las monarquías y las dinastías destronadas por los procesos revolucionarios promovidos contra el Antiguo Régimen. Los imperios de Austria, Prusia y Rusia, junto con el Reino Unido, fueron los grandes beneficiados de los acuerdos firmados. Se constituyó la Santa Alianza, en virtud de la cual los países aliados se comprometían a enviar sus ejércitos al territorio de cualquier nación donde la revolución amenazara con derribar al régimen tradicional o lo hubiera derribado de hecho, para restablecer el viejo orden.


� Mesta: Organización de ganaderos asentada en Castilla que disfrutó de gran poder en el control de pastos y cañadas para su aprovechamiento por los rebaños de ganados lanar que poseían. Documentada por primera vez en 1273, gozó del favor real durante una larga existencia que no se extinguió de manera definitiva hasta 1836. En Aragón existieron organizaciones de similar naturaleza como la Casa de Ganaderos de Zaragoza, Tauste y Ejea de los Caballeros, el Ligallo de Calatayud y Teruel o la Mesta de Albarracín.


� Diezmo: Impuesto de origen medieval que obligaba los campesinos a entregar una décima parte de sus cosechas en especie a la Iglesia Católica.


� Primicia: Derecho de la Iglesia a percibir una tasa de los primeros frutos de la tierra y del ganado obtenidos por los campesinos y que representaba entre 1/40 y 1/60 parte del total de los rendimientos conseguidos.


� Esta frase aparece en el documento sobre el acatamiento de la Constitución por parte de Fernando VII publicado en 1820.


� Los Cien Mil Hijos de San Luis conformaban un ejército de soldados franceses que en número efectivamente aproximado de unos cien mil individuos invadieron España. Algunos autores elevan la cifra de este ejército a unos 130.000 de los que 40.000 serían realistas españoles agregados a la fuerza de origen francés. Otros calculan que la expedición la habrían entre 95.000 y 100.000 combatientes, en su mayoría franceses que contaron con la colaboración de miles de españoles efectivamente.


� La vuelta al absolutismo de hizo oficial en virtud de lo establecido en el Decreto de abolición de la Constitución y la obra del Trienio liberal de 1823.


� Alcabala: Impuesto de origen medieval que se aplicaba a sobre el valor de las compraventas y trueques en la Corona de Castilla. Millones: Ayudas o recursos extraordinarios que los reyes obtenían de las Cortes de Castilla para cubrir el déficit de la Hacienda. Con el paso del tiempo, las Cortes perdieron la capacidad de concederlos en la práctica. Por otra parte, los Cientos eran impuestos que aumentaba el porcentaje de gravamen que se aplicaba en las alcabalas.


� El fracasado pronunciamiento liberal del general Torrijos en Málaga se saldó con el fusilamiento de su principal promotor y de varios de los que le acompañaron en la aventura. El cuadro titulado El fusilamiento de Torrijos y sus compañeros, que pintó Antonio Gisbert en 1888, evoca este hecho histórico. 


� Para la elaboración del epígrafe sobre el reinado de Fernando VII se han utilizado las siguientes obras:


 Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-74). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990.


 Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994.


 Espadas, Manuel, y Urquijo, José Ramón de. Historia de España. 11. Guerra de Independencia y época constitucional. Gredos. Madrid, 1990. 


 Martínez de Velasco, Ángel; Sánchez Mantero, Rafael y Montero, Feliciano. Siglo XIX. Colección “Manual de Historia de España”, volumen 5. Historia 16. Madrid, 1990.


� Auto acordado: Determinación que adopta un consejo o tribunal supremo con asistencia de todas las salas que lo integran.


� Las Partidas: Cuerpo legal promulgado en el siglo XIII por el rey Alfonso X, que regulaba las leyes de Castilla y establecía el sistema sucesorio de la Corona, primando el derecho de los hijos del monarca, varones primero y mujeres después, al trono.


� Pragmática: Ley emanada de autoridad competente que se distinguía de los reales decretos y de las órdenes en la fórmula de su publicación. En el caso de España, el rey mandaba su publicación pero ésta debía realizarla el Consejo de Castilla.


� Sucesos de la Granja: Acaecidos entre el 16 de septiembre y el 1 de octubre de 1832, en este lugar de la provincia de Segovia donde la Corona tenía un palacio de verano. La Granja se convirtió en el escenario de las presiones de partidarios de Carlos María Isidro o de Isabel, de realistas y liberales, ejercidas sobre Fernando VII, ante las noticias alarmantes sobre el estado de salud de éste, lo que le llevó por dos veces a cambiar su resolución final sobre cómo debía regularse legalmente la sucesión al trono. Fueron primero ministros, embajadores y aristócratas realistas los que convencieron al rey y su esposa. Después, los liberales reaccionaron, reclutaron a un grupo de personas que recorrieron el real sitio de La Granja gritando vivas a María Cristina e Isabel y acudieron sus políticos y personajes más destacados a la residencia real para manifestar su apoyo a la causa isabelina. La infanta Luisa Carlota, hermana de la reina, al conocer la derogación de la Pragmática Sanción, se desplazó rápidamente a la Granja en donde su mediación resultó ser decisiva para la nueva y definitiva rectificación del monarca.


� Martínez de Velasco, Ángel; Sánchez Mantero, Rafael y Montero, Feliciano. Siglo XIX. Colección “Manual de Historia de España”, volumen 5. Historia 16. Madrid, 1990, pp. 144-150.


�  Esta frase textual y las ideas anteriormente expresadas pertenecen al artículo del profesor Julio Aróstegui,  titulado “Carcas” y “guiris”. La génesis del carlismo, aparecido en el número 13, de mayo de 1977, de la revista mensual “Historia 16”, páginas 58-63. Carcas y guiris eran los apelativos con que se denominaba entre el pueblo, como recuerda el profesor Aróstegui, a carlistas y liberales, respectivamente, durante el siglo XIX.


� Estos tres elementos fundamentales del carlismo los identifica, siguiendo entre otros a Julio Aróstegui, el historiador Rafael Sánchez Mantero, autor del capítulo “De la Regencia de María Cristina a la Primera República”, perteneciente al libro de Ángel Martínez de Velasco, Rafael Sánchez Mantero y Feliciano Montero, titulado Siglo XIX, publicado por Historia 16 en Madrid en 1990 y que corresponde al volumen 5 de la colección “Manual de Historia de España”, pp. 160-162.


� Germán Rueda recuerda esta cuestión en El reinado de Isabel II. La España liberal. Colección “Historia de España”, volumen 22. Ediciones Historia 16/Temas de Hoy. Madrid, 1996, p. 96. Frente a la teoría tradicionalmente aceptada de la hegemonía fundamental de los carlistas en el medio rural, ya expuesta por Raymond Carr, Alfonso Bullón de Mendoza y otros historiadores han insistido en que, sin menoscabo de ello, algunas ciudades del norte como Bilbao o Pamplona, reflejaron una mayoría carlista en las elecciones de 1869, primeras celebradas por sufragio universal, por lo que la influencia de los carlistas no sólo se dejaría sentir en los pueblos y localidades con poca población.


� Conviene consultar mapas que muestren el desarrollo de la primera guerra carlista.


� Hay que analizar y comentar el fragmento del Convenio de Vergara que aparece en el Apéndice de textos.


� La historia del Carlismo hasta 1876 es comentada en síntesis por Julio Aróstegui en los artículos titulados “Carcas” y “guiris”. La génesis del Carlismo y Años de oro y sangre, incluidos en el informe “Los carlistas”, elaborado por varios historiadores y publicado en el número 13, de mayo de 1977, de la revista mensual “Historia 16”, páginas 58-70.


� Navarra aportaría en adelante una única contribución directa y fija, cuya cuantía no se alteró hasta 1876 y que resultaba sensiblemente inferior a las obligaciones que el resto de las regiones tenía con el erario del Estado: además, del total de esa contribución 1/6 parte se quedaba finalmente en Navarra para atender a necesidades propias.


� El pase foral era una institución de valor más simbólico que práctico en virtud de la cual las instituciones forales podían tradicionalmente pedir a la Corona la revisión de una ley que pudiera considerarse como atentatoria contra el régimen foral.


� La disposición derogatoria segunda de la Constitución española de 1978 dice textualmente con respecto a las leyes que suprimieron los fueros vascongados durante el siglo XIX: En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.


En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 1876.


� En el País Vasco, el nacionalismo se gesta alrededor de la población rural y un sector de la pequeña burguesía. El recelo ante la llegada de inmigrantes para trabajar en la pujante industria siderúrgica vasca en los últimos años del siglo fomenta una actitud defensiva, cimentada en unas ideas de corte tradicional, celosas defensoras de la tradición católica y de los elementos de identidad cultural de la tierra.  Se forja entonces el ideario nacionalista de Sabino Arana y el Partido Nacionalista Vasco. En Cataluña la burguesía del textil mantiene ya desde la década de los treinta del siglo una pugna tenaz por proteger su industria. Esta circunstancia unida a la preocupación por la lengua y la cultura catalanas -promovidas por el movimiento de la Renaixença- acaba cuajando en un movimiento político que en los comienzos del siglo XX se articulará en la Lliga.


� Tomás Villarroya, Joaquín. Breve historia del constitucionalismo español. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1982, segunda edición, pp. 33 y 44. 


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, p. 242.


� Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-74). Alianza. No. 5 de la Colección de historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, p. 63.


� Artola, Miguel en El siglo XIX: un balance histórico, en Gortázar, Guillermo (coord.) Nación y Estado en la España liberal. Noesis. Madrid, 1994, pp. 93-104.


� Touchard, Jean. Historia de las ideas políticas. Tecnos. Madrid, 1983 (1961), pp. 403-404.


� Artola, Miguel en El siglo XIX: un balance histórico, en Gortázar, Guillermo (coord.) Nación y Estado en la España liberal. Noesis. Madrid, 1994, pp. 93-104. 


� Rémond, René. Introducción a la historia de nuestro tiempo. 2. El siglo XIX. 1815-1914. Vicens Vives. Barcelona, 1983 (1974), segunda edición, pp. 45-89.


� Espadas, Manuel, y Urquijo, José Ramón de. Historia de España. 11. Guerra de Independencia y época constitucional. Gredos. Madrid, 1990, p. 294.


� Crouzet, M. Historia General de las Civilizaciones. VI. Destino. Barcelona, 1977, pp. 285-286.


� El Manifiesto del Partido Democrático se recoge en Artola, Miguel. Partidos y programas políticos.1808-1936. II. Manifiestos y programas políticos. Alianza Editorial. Madrid, 1991, primera edición, pp. 37-45.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 13-23.


� Conviene analizar el texto propuesto correspondiente al Manifiesto de la Junta Revolucionaria de Sevilla, del 20 de septiembre de 1868.


� Espadas, Manuel, y Urquijo, José Ramón de. Historia de España. 11. Guerra de Independencia y época constitucional. Gredos. Madrid, 1990, p. 89.


� Espadas, Manuel, y Urquijo, José Ramón de. Historia de España. 11. Guerra de Independencia y época constitucional. Gredos. Madrid, 1990, pp. 90 y siguientes.


� Tomás Villarroya calcula que con la aprobación del decreto del 9 de noviembre de implantación del sufragio universal el censo de votantes habría pasado de unos 400.000 individuos en 1865 a unos 3.800.000 en 1868. La cita se halla en: Tomás Villarroya, Joaquín. Breve historia del constitucionalismo español. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1982, segunda edición, p. 85.


� Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, pp. 339 y siguientes.


� Hay que hacer un análisis y comentario del texto de la Constitución de 1869 propuesto.


� El análisis de la Constitución de 1869 se ha basado en las siguientes fuentes:


 Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, pp. 341-342.


 Espadas, Manuel, y Urquijo, José Ramón de. Historia de España. 11. Guerra de Independencia y época constitucional. Gredos. Madrid, 1990, pp. 204-206.


 Tomás Villarroya, Joaquín. Breve historia del constitucionalismo español. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1982, segunda edición, pp. 83-94.


� Estancos: Impuestos que gravaban el consumo de tabaco. El término Estanco hace referencia en rigor a la reserva de la venta de un producto a un precio predeterminado por iniciativa de las autoridades, al margen del libre comercio y la libre competencia.


� Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, pp. 342-347.


� Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, p. 349 y siguientes.


� Las ideas sobre conceptos políticos básicos han sido obtenidas de una síntesis de lecturas realizadas por el profesor sobre el particular y, en algunos aspectos, del librito: Sánchez Madariaga, Elena. Conceptos fundamentales de Historia. Alianza Editorial. Madrid, 1998.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 13-23.


� Fernández, Antonio. Historia contemporánea. Editorial Vicens Vives. Barcelona, 1979, p. 178.


� Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, pp. 112-113.


� Baldíos: También denominados realengos, eran tierras del Rey que éste cedía a los municipios libre y gratuitamente para su aprovechamiento. Solían ser tierras de poca calidad que en la mayoría de los casos se utilizaban para alimento del ganado.


� Conviene analizar y comentar el texto, correspondiente al  Decreto del 19 de febrero de 1836, sobre la desamortización de Mendizábal, que aparece en el Apéndice de textos.


� La Inquisición fue suprimida el 15 de julio de 1834 definitivamente.


� Los Jesuitas fueron suprimidos el 4 de julio de 1835 y, por esas mismas fechas, los conventos con menos de 12 religiosos, durante el gobierno del Conde de Toreno.


� Artola, Miguel. La burguesía revolucionaria (1808-1874). Alianza. No. 5 de la Colección de Historia de España, dirigida por Miguel Artola. Madrid, 1990, p. 118.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 222 y 223.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 222-224.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, pp. 325-326.


� Nicolás Sánchez Albornoz defiende la tesis de la economía dual en la realidad española del siglo XIX.


� Fernández, Antonio. Historia contemporánea. Editorial Vicens Vives. Barcelona, 1979, p. 179.


� Bahamonde, Ángel, y Martínez, Jesús A. Historia de España. Siglo XIX. Historia de España. Serie Mayor. Cátedra. Madrid, 1994, p. 388.


� Nadal, Jordi. El fracaso de la revolución industrial en España, 1814-1913. Editorial Ariel. Barcelona, 1980, cuarta reimpresión de la primera edición.


� Esta coyuntura económica propicia se vio favorecida por el estallido de la Guerra de Crimea, península situada al norte del Mar Negro. El conflicto internacional desarrollado entre 1854 y 1856 en esa zona estratégica termina con la victoria de las potencias occidentales, lo que propicia la penetración del capital occidental en el área del derrotado Imperio Turco, como consecuencia de las condiciones de paz establecidas.


� El estudio del presente epígrafe se ha basado en la información suministrada por el libro: Fernández, Antonio. Historia contemporánea. Editorial Vicens Vives. Barcelona, 1979, pp. 173-178. La frase del autor sobre el estado de la cuestión del estudio de la sociedad de mediados del siglo XIX, que se recoge textualmente al comienzo de la exposición, se halla en la página 173 de la publicación citada.


� Monlau, Méndez Álvaro, Casas Batista, Jimeno Agius, médicos todos ellos, fueron profundos conocedores de los problemas sociales.


� Este texto ha sido extraído de Esteban, Jorge de (Autor del Estudio preliminar), Las Constituciones de España. Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1997, pp. 95-152.





� Minorar: Aminorar, reducir, disminuir.
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� Otorgamiento: Permiso, consentimiento, licencia.
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